
.. .;~e·. 1-5 
··"' .:' .. '\¡··, 
~ .~, ... ,·, l • _. 

""•(.: 

UNIVERSIDAD NACIONAL AtfRiNOMA 
DE MEXICO . 2ET 

~~~:5 
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES .,._·\,~~ 

"ARAGON" 

" MOOIFICACION A LOS PERIODOS DE 

LACTANCIA PRE Y POS NATALES EN LA 

MUJER TRABAJADORA " 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

YARA HERMILA ¡SERVANTES MEDEL 

FALLA DE ORIGEN 

SAN JUAN DE ARAGON, EDO. DE MEX 1995 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A DIOS 

"TODO O NADA" 

A Dios le ped1, fuerzas 
para grandes logros •.• 
me hizo.débil para· aprender 
humildemente a obedecer. 

:-'.~' ·'.". "'.<_·: ' 
Ped1 salud :par~:'·ha'é:'er·.cosas grandes, 
me dio enfermedad• para·" poder 
hacer . cosas·.· buenas. . ·· 

•:.,~.\. - ~ 

Ped1 riq~ez~s p~ra~poder;ser feliz, 
me dio· pobreza··para poder,,·ser sabio • 

. Ped1 pÓd.~r' ~'a°ra•of!t~n~r al~banzas · 
me dio :·debilidad' para'sentfr .· 
necesidad ' .. de i Dios,\·.· · · 

·.·::.. 

Ped1 todop~ra ~~der;~isfrutarde la vida, 
nie ··concedió• vida para po,<IE!r•; 
disfrutar· todo•:'·~··.:;.·.· .·. 

Pedi llijos y fama,· 
me,concedi6 Amigos y Amor. 

- ->··.:·>-:_>··.: .. 

A pesar de mf m{s~o 
las peticiones que:. no' hice 
me· fuero·n: concedidas. 

¡Dios M1ol 

Entre todos los hombres del mundo 
soy eL más afortunado, ·porque 
te tengo a ti. 



A MIS PADRES 

Porque gracias a su apoyo, 
no sólo económico, sino moral 
he llegado a realizar una de 
mis metas· más anheladas, 
ser Licenciada en Derecho, 
lo cual constituye el tesoro 
más valioso que pudiera recibir 
para abrirme camino en la vida 
y continuar con mi superación 
personal. 

A MIS SOBRINOS 

Otniel, Delfino y Paola. 

A MIS RERIUlllOB 

Por el apoyo incondicional 
que me han brindado durante 
toda mi carrera profesional 
y porque me han demostrado 
como prof esionistas que, 
una persona preparada es 
doblemente valiosa para 
nuestra Sociedad, · pero 
principalmente para uno mismo. 

Porque su alegria y travesuras 
me han transmitido tranquilidad 
y compa~ia, para olvidar todo 
lo malo que en ocasiones la 
vida nos depara, haciéndome 
pensar que a nuestro alrededor 
siempre hay una esperanza, la 
cual debo encontrar. 

III 



A MI NOVIO 

Porque en todo momento he 
contado con su apoyo para 
realizar las metas que me 
he propuesto. 
Gracias por tu Amor y la Fe 
que siempre has tenido en 
mi capacidad profesional, 
no te defraudaré. 

A MI ASESORA 

A MIS MAESTROS 

Por sus sabios consejos y 
ensefianzas para mi superaci6n, 
como profesionista -Y como 
persona. 

LIC. MARTHA RODRÍGUEZ ORTIZ, 
con admiraci6n, respeto y 
agradecimiento no sólo por la 
ayuda que recibi de ella para 
la elaboraci6n de la presente 
tesis, sino porque como maestra 

. es muy valiosa, pero más aQn 
como persona, pues es el ser 
más lindo y bueno que he 
tratado, GRACIAS, 

A LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AOTONOMA DE MÉXICO 

Por ayudarme a realizar mi mayor 
deseo, ser Licenciada en Derecho. 

IV 



"MODIFICACIÓN A LOS PERIODOS DE LACTANCIA PRE Y POS NATALES 

EN LA MUJER TRABAJADORA" 

INTRODUCCIÓN •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• VIII 

CAPITULO I 

"MARCO CONCEPTUAL DE LA MUJER TRABAJADORA". 

1.1 Derecho del Trabajo.' ••• -i: ;.c •• ;. 

1.2 Relación de_ 

1. 3 Trabajador en Geri~ral y M~j~~ T;~baja~~ra.;: ••••••••••••• 7 · 

1.4 

l. s segui:{d.~d s~é:iai ; .. ;: : :.~~ ;';. :2:. :_:. 

l. 6 Previ~.i6~,5~6'i'a:1 ;: •• >;;.: .. ; . ~· -

, ' .,., "' 

1.B Emb~razo.-; •. 

1.9 Lactancia y Lactación ..••..• : i ..... . 
1.10 Lactante ••••.•••••••••••••.••••.• • i .. ~ . .;_ ............... 21 

CAPITULO II 

11BRBVBS AJITBCEDEll'l'ES DEL TRABAJO DE LA MUJER" 

V 



2.1 Antecedentes Históricos en General. 

2.1.1 Edad AntigUa',; .................. ; .................. 24 

2.1.2 Edad Media:· ..... --;'. ................................. 26 

2. 1. 3 Edad Co.nt .. mpÓrári-ea ;: ; .•••• •. : •• , •••••••••••••••••••••• 3 O 

- .. ' \:·'.s. ---/.:-.·:>_:. 

2.2. Antecedentes Históricos·en México 

2. 2. l. Epoca P~e~~iciriial.: .• ::.: •• · •••••••••••••••••••••••• 34 

2. 2. 2 Ep.oca -•é::óÍ'oni~i .. ';";.O'....... . ...................... 40 
:-.;-·. 

2. 2. 3 México -Ind .. pendiente•; •••••••••••••••• 43 

2.2,4 Ley~,/antoe;i,cires~la constitución de 1917 ••••••••• 45 

' - '--~~· _: __ ·. 
El articulo :~2·3 .en la éonstituc.fón 'de '1917.;. ,--~.-.. ;·,. ;4a 

; 
______ , 

" ·Ley Federal· del Trabajó de ;¿:Ji·.': ..... ; . :·. ; ........... 65 
. ,·• 

2.5 Ley Federal del Trabajo_ de i910: ... ; ,,'; .• ........ : ..... 67 

CAPITULO -n:r 

"DERECHO PROTECTOR DE.MUJERES"-

3.1 Organización Internacional deiCtrabajo;~.;},,;,; •• ; •••• 72 

3. 2 Protección a la Maternidad. : '; ••••••••••••• ~ •••••••.••.•• 7 s_ 

3. 3 Constitución PoÚtfoa 'de •i~s .E~tados Unidos Mexicanos .• 83 , .• ·_; ·,.-· .. ·. '. - '• ' 

3. 4 Ley del seguro social. ......... _ ............. ·; ........... 86 

3.5 Ley Federal del Trabajo •• .' •• : •• : ••••••••••••.•••••••••• 96 

VI 



2.1 Antecedentes Hist6ricos en General. 

2.1.1 Edad Antigua; ...................................... 24 

2.i.2 Edad Media.·;.;; .. ·,;; ..... .-......................... 26 

2. l. 3 Edad co¡.¡te~poránea. '. ••.•.•.••.•••..••.••••••••..•.• 3 o 

2 . 2 . l Epoca :Pre~~lo~ia J. .•.••.•.•.••••.••••..••...•..•.••• 3 4 

2.2. 2 Epoca c~ibrii.~re.; .. /; .... : ...... : .................. 40 

2.2.3 Mé>Cico"Ir¡deper¡~ienté.~;\. . . :.·: ••.. : •.. : ........... 13 

2. 2. 4 Leyes anteriores la éilnstituci6n de 1917; •••••••• 45 

2.3 

2.4 

2.5 

El articulo cbnstÚúcÍón de él917 •• ; •••••• ;·~. 48 

Ley Federal del. T~~b~jo de l9ii •.•• , ./ •. :. '. ... : •. ;; •.•• _65 

Ley Federal del Trabajo de :1970 ••• ;: ••••••••••• :· ••••••• 67 

CAPITULO rrI: .. 

"DERECHO PROTECTOR ~E,~UJÉREB" 

3 .1 organizac:i6n Int~rnacion!Íl del;trabajo.; ... ' ••.•• ; .••• ~. 72 

3.2 Protecci6n a la Maternidaci.:.· •.•.•. ;; ..•..•..•.....•.•.. 78 

3. J constituci6n Politica éié ·los.· E:stacios -·unidos Mexicanos .. 83 

3. 4 Ley del Seg~ro Sociai .••.. , ..••.• ·.: •••...•. ; .•••..•..•• 86 

3.5 Ley Federal del Trabajo ................................ 96 

VI 



CAPITULO IV 

: . ·:_', -·-~ -
"CAMBIOS AL ARTÍCULO 170 FRACCIONES II Y IV DE LA LEY FEDERAL 

DEL · TR:isAJO;; 
' - ,;' 

4.1 Razones 

' - ·'' <'' 

His~~;¡~~L:• ..• 
··-,· ( __ -. 

4. 2 Razones soció ·.::: Econ6micas: .< ... · ... ; ·,: ................. 103 

4.3 Razones •••••••••••••••• 114 
~- _. . 

4. 4 Razones· Médicas; •• 

4.5 Razones 

4.6 

4. 7 Propuestas.~.c·C· :; 

- - " . . 
CONCLUSIONES ••••••••••••••••••. ; ••••••••••••••• ~. • ••••• 152 

BIBLIOGRAFÍA •••••••••••••••••••••••••.••••••• ; •.•••••••.•• 156 

VII 



:nrraooocc:i:ÓN 

El desarrollo de la presente investigación radica en un 

problema actual, como lo es la runoión de la maternidad en la 

auier traba1adora, por tal motivo mi interés se debe a que 

como mujer, aGn cuando no he tenido la dicha de ser madre, 

considero que tal acontecin;.Í.~~,h~; tan hermoso e importante 

para la mujer tiene que ser - tomado un poco m1is en cuenta, 

principalmente por nuestra -1égislaci6n, en cuanto a los 

periodos de lactancia. 

En materia laboral la Ley - Federal -- del _ Trabajo las 

protege de una mane;,~ .. ~~-.;~i~l ~¡.¡ ~l>ca~b ~~:-la maternidad, 

sin embargo ai 
:,'~ . : -. i - . - - . ,· . . 

re-alizar un estudio genérico de los 'diversos 

factores que; en o6as.ic>~es- pÓd;,!an ~fe~ta~' t~nto a ellas como 

a su hijo por falta de: a'~eJ::1iin ~ ~Jidado~, , bude advertir que 

la Ley' -en' me~ci~n ' t:iene- fallas y que· requiere de ciertos 

cambios, los cuales_· -en· el transcurso de la tesis me 

encaminaré a de.;ostrar;' 
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C A P I T O L O I 

"MARCO CONCEPTUAL DE LA MUJER TRABAJADORA" 

1.1 Derecho del Trabajo. 

El Derecho del Trabajo ha sido definido por diversos 

autores, los cuales han tomado en consideración; para la 

formación del mismo, los sujetos a que va dirigidos y el tipo 

de relaciones que regula, entre_otros-aspectos; siendo-éstos 

elementos ésenc_iales_ c_omo podrá -observarse a continuación. 

---''" .-:- __ , -··-

- De entre l.,~ autor .. s -que_ han ¿¡portado sus conceptos de 

Derecho de
0

Í TrabajC:l tenemos a{ maestro Albertcl ~l:°icieft~ Ruiz 
., ,- ,-. '.' . ' .. ·- . '' 

que dice: "Es: el ccinj'~nto d~ normas jul:°!di~~s ~ue Úenen por 

objeto el, equiÚbrio' entre lC:l~ deme~hos ci.O _ i{' ~rC:lducción, 
' ,'!--;. ·-.-, ·.; _; - . 

patrón y trabajador, <mediante ia gai;-anúa de'' 1ós (deréctios 

básicos cC:lns~~~ªcI~~a favor de estos a1dinos 11 : 1 
-· :·.:,i: -. :_~· -; '. -~:,. . e : 

Por' su -parte ,;.{: -~ae~tl:"o Néstor De Buen, en su obra 

Derecho del -Trabajo, menC::iC:l'~~ q~~;-" "Es el conjunto de normas 

prestación libre,- : su~ordinada y remunerada, de servicios 

1. BRICEÑO ROIZ, Alberto. Derecho Individual del Trabaio. 
Segunda Edición. Edit. Harla. México, O.P. 1989. pág. 24. 
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personales y cuya función es producir el equilibrio de los 

factores en· juego. med-iante-. la- realización ·de-. la justicia 

2 • C;:,mo pbd~mo~ ver este . autor se . re~lere a un 

d~ ~o~~~s·qu~ v'an X,i~g~la~ ;;;(i~5· {~s !relac1o~es de 

tipo labor~i. 7~a . qu~ ~las.·. abarca. en.su 't~ta.i).cl~dy-•· asl;;ismo 

nos sel'lala . qu~ • ;_·~:~(· ·6~7:..'bte;Ísti~a~ i que :• r~;ji~l::.i~ >.'estas 

relacfones .·· . es - ···la \,presi:~Úón:: ;¡ibre' x~:~ ¡"d_.¡'¿_¡},~ \du~~do 
voluntario e~tre pa_;~Ó;'.~ .Y .. ~ia.~a~~cl~~) para . que se dé la 

relaci6n···1aborai; sÚboi-dÜí~da; q\le i~~úcll ;;;¡,~cli-~ricii~ del' que 

presta -•el tr~bajo'i~) ;~~¡~~iien-io ;~cibe ~rif, cu"a'nto' a·:; sus~ 
actividades a• clesa;ro'ii'~~ /~ 1 ;r~~uri~~.iclll >signifi6a i~ll~ 'el 

trabajador présta sú tra~~jo á cainblci de-~~; ~.;{;,¿¡;:, el; cual 

social". 

conjunto 

:;~'.,>L~'· 'i=.'.o'-·.,.,::~,;"-·.,-.<-'' ··--·:".·\ -_;:,;·, 

generalmente ee; en: dinero. ''"' . 
,·, .,,:. 

Otro . de, los a~'t~~e~ e~p7ci~Ústas .. ~_n la materia es el 

Mario De . fr ~J~~~ ; q~~ ·~-os .da. una /detinicl6n muy 

del- oereclloi- éie1 t'>Trabajo; · 'á1 · cl~ciii-. ~~e; 
maestro 

amplia "Es una 

congerie de ~-':~rma_s.¡que; a , ~,;¡~¡,?~ cl_~1.tra'b~j6 21l~~ar1o, iritenta 

realizar el d~r~;ho ;Ciei; ho~bi-e a una ~iéi~t·~;,~ia 'c!lle .sea digna 
C·,':o·: • ;,'.' ,-· 

de la. persona humanan:; 3 ¡Es -a~piia', p;:,rque'al sel'lalar que es 
. . ' . ~ ' i .. 

una congerie, •;bar~~·~ tocio un géne.i:ó ; de normas que se _ 
-' \ -·:---- >-·-~-- :·-:' .,. --.... -·-.-~· -: ' . - , -

aplicarán a\las·relaciones de tipo laboral; y estas normas 

2. DE BUEN L, N6stor. Derecho del Trabaio. Tomo :r. Quinta 
Edici6n. Edit. Porrúa. México, D.F. 1985. páq. 619. 

3. DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. 
cuarta Ediei6n. Edit. Porrúa México, D.F. 1970. páq. 263 
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que regulan el trabajo humano tratarán de que la vida del 

trabajador en general sea acorde a su' dignidad,. mediante una 

buena tutela a su: favor . 

. •,· .. e, 

El profesor .Alberto Trueba Urbi.¡:¡a qué ha sido destacado 

como uno de los níás,arduÓs defensores de ia clase laboral nos 

da una definl.ci~n :d~, ti~o integra1;,c6mo ',él l~ l1a~~ y al 

respecto, dice: Y'Es/ ei ';:conjúnto~,dé iprinCiplos/(nórmas e 
• - ~~· - o ~::.·~-=-- -; -. ;;,-:"~=-- -:;~'==-. i~¡_;_-.: 

instituci.ories e que protegen,"; 'dignifican; tienden a 

reivindicar. a todos lo~ que ,'.;;i'.'eñ', de •sus,ésfu_erzos ma'.t,eriales 

o ·inte1e.;tu~1~~ ~·ª~ª l~~~ali~.;,:.;i6n ele; ~u:cl.'e.'sti~o .hieÍ~6rlco: 
' ' ,,, ' ~ ~· 

socializar '1a:',vida 'humanaí1 ·'•,./A ''élifereñcia cie'··ótros''autores 

el maestro·· Truei:ia' J;i;i:iina~ _',: ~gr~ga e~ ~u' ~~fi~l~i6n los 

principios: e.· ;i.~~f it~.;ione';, : Úe~áilt'd~ . las, 1ño~~¡;-~, ¿~~ ~Jgulan 
las relaci.;~e~ ' la~o;~]:.;,;' ya que'. as!. ~stii ·;~~e~ieíio por 

nuestra Ley F'éde~a~/d~l T~~b~jc;·;:a1'is~~al~·rqu~ a~ ~alta de 

_disposici6rÍ~a'i9u'ñ~';6'é:''a¡,li'da~á;:¡ :i'o~ r?rirlci.pi'Q; generales· del 

Derecho· y de, i~ij~:;~icÚa ·~~ti~i;:,y én 'bC>nj~nto•·. tienen entre 

sus funciones · de'~end~r/ ~~~~rar, ~~ñra'r, y 'tienden a rec':1perar 

los derechos,' de ios'· trábaj adores: " 

Para el maestro Trueba Urbina, todos los que viven de 

sus esfuerzos ,siemp.re hán sido explotados por la clase 

4. TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabaio. cuarta 
Edición. Edit. Porrúa. México, D.F. 1977. pág. 135 
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burguesa y. muy particularmente la mujer por ser considerada 

desde tiempo atrás el sexo débil, pero gracias .al Derecho del 

Trabajo que lo dig~Üica y reiv:l.ndica con la·· c!='nsig'na de 

socializar, la' vida· 

::,_ ',·' 

En resumen conjunto de 

normas . y p~inéipios ·. ~té ~~~uí~~: ·.las' reiaciones .• que •surgen 

entre obrerofl. entre' patrones y(enfre~; ambo:ic' con ! ~].~ á~foo fin 

de proteg1i{a1~'qtle 'presta ;un. se;;.:.i~io :~~~~o~al ;~~~i~~te una 
::,-.• -~';__;_':. ~.~~;· ,~. ':!:._c;,. - ,-....:-: 

;l,º 

._ ,,-· .. 

Finalmente es '· co~v~n~~ll~~ .~dar~un concepto ,de Derecho 

Individual de i~~~aj~, ~/y~• qu~ tiª ··{á:l.~una ,. ;íñaiíe~·~ ; ~º.~ vamos 

ª referir ci"ur~'nt:e i~·~ invesügaciióñ a' I~>mujer como 

trabajadora y como .&er;in~i.:,la~al? ~F. l~'. que· ~ohflide:amos 
como definiciÓn; la siguie~te: ;Esj·~1'.co~junto;de normas que 

regulan las ~E!i~cibn~s · ..•• ~b~~;.J p~·~;onal ~i-o~E!~ie~do al 

trabajador como u~ s~~ i~divici~li. :.' 

.1.2 Relaci6n 'de Trabajo. 

Uno de los t~ma~. ~ásf:~~llos d~~ 'oerecho. del Trabajo lo 

constituye 'elde•i'.' relaCl6n.latioral, ·l~c~al e~ ·por .. ·fuerza 
.. ;- :::: 

una relilci6n j uÚdica'.' El mundo .de 'las normas es el' mundo de 

lo abstracto, y, e·1· mundo' de-· las· relaciones r~~resenta· .lo . ' : .-

concreto. 'i ,el Dere'cho existe 'en lá: medida en· que debe hacer 
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posible la vida social. 

Al respecto el maestro Néstor De Buen, dice que: "Hay 

relaciones vitaú!s ·que llevan dentro .de sí misma el germen de 

una norma. todavía que se ·extrae, en no' 'declara~a' y -

definitiva, de la realÍ~ad í,;1si;,a~ ·ia - propiedad, las 

relacio~~~ fam¡liá~e~. ei v¡~éulo ,', oblig~~.;r'¡o eXistieron 

antes de 'que '·~inguíÍá h~~;na la~ ~~·~aJ>'ie'ciie,r~''~ 5 - ;Néstor de 

Buen "'ªñ8:la ·con. ~C,d~ p;ecis{6~; ·,·.que ~o~~ 'i-~i~c{6n prevista 

en 'una' norma :, ttene/ en' cuanto se 'le co~:t:~;Q~ia' desde • eÚa, el 

carácterde'una;ú~6i6n 
1/\:· (,::" 

La det~rminadiÓ;:¡ dé, la ·esenciá de'la .. relación laboral 

constituye h~E.t;~~n~~~~~EºIOI,' ~Ía•t ~·no ••de .~1Cis. ·problemas básicos 

de la discipliná'; oébe' ~~te;:¡derse por supu~sto que sóio nos 

referimos . a la ;,rel~Ó,ión'- q~e se . e~tabl~~e entre patrón y 
,' , ... - ,·,-

tr.abajador; ·d~ ah1'.ciu~'i~'.i:.~~ el~ .193~ ~il'lo>a. confirmar lo que 

ya se había_ arraig~dC,,en'lá 'iioctr'ina'.°y~l'I i'a jurisprudencia y 

en el ~rticJ~'o :;20 ':se., ~es~~céÍ ,. "i~ sulíordináci6n 

esencia1·d~1a·:i-:iaCión i~b~ral • 
.o-- .. '-,.,., 
. 1'' 

-.:: -,~; ::>.:~.(. 

como nota· 

La re~~ciÓn 'i laborial' se establece por_:_regla .. general, 

entre 2 pe~~6na·~:.·_ El '.trab~jador ha de. ser una persona física, 

S. DE BUEN L, N6stor. Ob. Cit. plg. 510 
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tal como lo dispone la . Ley en su art. B • ¡ del otro lado de· la 

relación puede encontrarse,- bien una persona ftsic·a, .. bien una 

persona ,jur1dica col~~tiva/ .;' pe~sona moral,; si se emplea la 

deficiente term'i~6io"gi.~ ····del' legis¡~·~or; ·. m'C.dificanciC. la 

sugerida por los ai'.itC.~es ~~l ~~oye:ct~¡ ~uEÍ_e;a la de persona 

juridica. 

:,, - .·.·~· 
;:.: 

El 

"Rela.ción 

'BaÚÓn::ValdC.vinos;• nos dice que: 

'de Trabajo; es• i~ ::;i~s~ii~~<O{ári de. un . trabajo 

personal subordi~~d~; a una ~ .. ~~()~·~ :¡·1sic~'o ino~al .•a cambio 

del pago de 'un.~~iarfo•• 6''iNos dii~Jn~ defi~ici6n pequeña pero 

muy certera de''reiii6'f6~:' de~ trabajo~· a1Cii{é!lc'i~~~/~u~. existe 

ésta cuando .. \l~a:~~~'sona pre~ta su servicio a otra. Üsica. o 

moral mediante u~/;em~ri~r¡~i~n. • 

Nuestra Ley Fede~al ~~~-T;~~.ajo •en su articulo 20 define 

como relación de t'rab'a':)C.; cualquier~'. que'. sea el áct~. que. le 

de origen como ia\.1'iest~ci6n •· de un trabajo persorial 

subordinado ·a un~ Jei-s<lna m~di~ntEÍ :él; p~g'o'. il~ ~~ ~~{ar .i.o. 

~::~~- T~=".-:'.·.· ', :· .· 

En resumen la relación de trabajo constituye• u·n ·vinculo 

juridico que se establece entre el pat;Ó~, .. ei cu~i.~uede ser 

una persona fisica o moral, 
./- ·~.----~'.:-:-~- :>_·:·.-~·/---

y. <!l· :.c·trab·á-jádor que 

----------fi. BAILÓN VALDOVINOS, Rosalio. Derecho. Laboral. . Edi t. Mundo 
Juridico. México, D.F. 1986. pig. 203 
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necesariamente debe ser persona f1sica, como consecuencia de 

la prestación de un trabajo personal subordinado a una 
- - -

persona a cambio del pago_de un salario. 

<· >';,, 
Trabajador'.•n Ganeral'y Mujer Trabajad~ra • 

. :.,_. ¡ ... ;,_:. 

• : • • ;:: ' •• : ~ • f ;- ' • 

Se le ha dado'el'términÓ de tr~bajad.;r a aquella persona 

que gracias a ~). ~~-~b¡;jo' ;e,~'. labor se ''~uede obs.:.-rvar el 

crecimiento ~~()n'á~i'b.; ~~n~¡; ~~ ~na comunidad 
' . ·-

la Ley Feé:ie~al>del ;Trab~j~ 'én'/!ilúart1cÍilÓ'. _ se~ala que: 
~;,_:._ "- ,,~.{~ o:;·'' ; '7°'--

tra bajador 'é~s iii persciha f1slca qu~;pre~ta'a ot~a; f!sica o 
;·'.., ·' 

moral, un - trabaj6 ' pe~s~nái< sübo:i:.ciiríad6f es un concepto 

sencillo, pero_: que ~~n' ~~~ª- exa~~itud, aclara que el 

trabajador es la pe:<:;;.o~~ i!.~¡~a n() m'()i-aÍ, {a cuál pre;.ta su 

servicio a' cii:raqueg~~de ;;.erf!sicáomoraÍ: J 

.. _.· <' ,_._; -----~· - <;,:: ' 
El_ mae~tr()'. G~Üler~o cab~nellas lo define ,como, " la 

:;·" '''"'·';',-

persona Úsic~ que '.p~t"; <"!Nit.rat6, se obliga con la otra parte, 

patrono o émp_r:esar_J.'o _a prestar:subordinadamente y con cierta 

continuidad un servicfo'remunerado. "7. 

7. CABALLENAs;-·auillermo. Compendio de Derecho Laboral. Tomo 
I. Edit. BibliogrAtica omeba. Buenos Airas. l!J&B. pAg. 572 
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, 

segün este autor, es menester que exista un contrato formal 

para que se dé la relaci6n de trabajo; sin· embargo para 

nuestra legisláción _no· es requisito ·1ndispensable que haya un 

contrato formal/par~ 'que e~is~a .la -relaci6ri, sino; que -basta 

que en_ la' prlic_tic~ ~e 'den. l~s. ~lpótesis de~ trabajador y 

patrón en cÍiChaºiei~~lÓn; la -palabra s_ubo~di~acló~ - significa 

que el patrón; te~drá' a s~ 'dispo~iciÓn al -trabajador- en cuanto 

a que tiene que Í~b~i'~r ¡la actividad' ~iie J.~' ~hg~e; la 

continuidad-_ •. d~¡' s~rvl.di~ 'signÜic-;i ;,.~que -:~"hab~á . ci;Eirta 

frecuencia de -P~;j_·~Í:l~~; :: '._io~ que 1. d~~em~eri~r~ >~u - Úbor, 

finalmente la r~~~ri~'r~C:iÓn 'e's ,<1'~ ~ontraprest~~i6n que el 

trabajador recibi;~ ~'c'~b.J.o _de ~u Tr~b~j-~./ 
·--;---. 

Por su parte el" Diccionario, Estuc:Íios · -Sobre Derecho 

Individual del Trabajo·,· ~l ,re~~e~~-o d¡~e~: "Es la persona 

f1sica- que, 'en· pdricipio dÍ.rectamefit'e;'; -~e .encuentra 
- ' . ' : . ,-:. . . . ~ ,,_- .. ·- ' . . '. - ' 

voluntariamente obligada á prestar servicfosi Üci tos >a .través 

de una organización empres.aria · -total ci -preponderantemente· 

ajena, que 

prestaciones, 

. _. 

realiza 

las que 

sus- _:fines 

p~~de ¿d~~i~Ú '. o.~- ~ac~r~ 
correspondiéndole p(;"f ell~ u.;a 

-.. 

dichas 

cesar, 

El - maestro Krotoschin nos dice que: "trabajador es el 

---------- .. e. Diccionario de Estudios &obre Derecho Individual del 
Trabaio. Vol. v. Edit. Heliasta. Argentina. 19.85. pág. _203 
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individuo que personalmente presta trabajo contra 

remuneración a otro empleador o patrón mediante una relación 

jurldica, que según la voluntad de la·s partes iÍtipltca 

dependencia' en ei sentido e~pe°clfico iáboral: d~·: reconoc~r el 

trabajador el dere~h¿: d~ .:¡¡;icci~~ '.del: empie'ador: ~r~b;;jo 
heterónomo·" .. 9 • :\ ~~~~·~Jt·o~ n~~ :~i~~ ·q~~;el.'; ;i,·abaj~ 0 d~be~á 
ser personal; ··y. ~ir.es·; ya Ci.~é:: l~ f:'ey;Jn~'. ·~~;~.i;~~ ~;que ·un 

individuo 'tr~baj~· ·en\íl(:;hil,'t:é \de' :~tro; ;'.este'. ft~b~jb· ;~s · 
realizado a . :~a~bib ·~~\;fa~~~r una i~111¿~~i·~~~.Sn, .. l~ relació~ 
jurldica láboral ~~~~~a~i~~e'rite :',.im'plica~ q1:1e habrá •uria 

;·:•''~ . ,~>:.:: .. · - ·-;--o• 

dependencia _dei · •. ·. trábajildor;parai con 'el "pafr6n; ;,,~-; cliarito a 

que el pr¡me';() ;.~~~;;;{ ~ dl~p~si6i.Sn ~h ség~~cÍ() en lo que 

concierne a ~~ a6t~~i~~d dent'ro de:la elllpresaT~:~ se trate, 

para conseguí~ l.o~' fl~e;;establecidos por ,.}:·~~t:r'onO 

Por otra parte e:,~LL~1:i~ dar una ;de~inicL~ de mujer 

trabajadora, aa~ :~u~rid() no la<~~ia en i~ dodt:~ina, asl 

analizamos que: \a, per~bri~iÚ~i~~ ~i~ 'di~Jin~~Ó~ de ;aza o 

nacionalidad. de_l :~exo femepirio qué pfesta a ot:ra f 1sica' o 

moral, un trabajo personal subordinado a cambio de un 

salario. 

9 • ll:ROTOSCHJ:N, Ernesto. ~T'"r,.a.,t7'a7d,.o=-_._P""r~á"'c'-!t'-'i"c"'o=--d,._,,e'-..,o"'e..,r._,e,.c,.,.h,.oc__,,d,,e.,.l 
Trabaio. Vol. z. cuarta Edición. Ediciones oepalma. Buenos 
Aires. 1981. pág. 100 
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1.4 Patrón. 

Una de las figuras prinélpales que se dan dentro de una 

relación laboral es la del,_ patrón, éste segün :el maestro 

Resallo Bailón:_ "es la. persona f!sica o moral que recibe los 

servicios del trabajador":l.o:· 

'· Por 

;: ,.<~:: '·· ·:··:.:.·( ~i\'..~', 

s~ p~rt.;, el señala 'que: 

"patrón es ia· ··per.sorla:, s~rvicios del 
: . • ,-_ ' ·_-, - ' 1:,, ' -~,.._, 

trabajador.'.111 .Es(~\~nT~on~:~¡)to mlly •'r~d:ucidci~ pero muy 

substancioso; ya que_'señal·~ coríí toda p;e~isió~- y en frirma 
~.- ,:,_,-'~· ~._i-~ · •. :~· . ' .. ; .,._' .· ·:;'·,. ··-· <>' ·,~ ,.. 

genér ic~ que·; es :··,toda ~ persona, : ~pues'( puede ~ser .. tanto fis i,ca 
•' ·~;,_-

como moral indistintamente'; :r1c;i'existfendo Ürnitante ''.alguno 

ello;•· ~J~' ~é~i~~·y-;:~: ser~i~lcis d~l trabajador. 

un 'ele~~n::~ ii:~~.;~~~~~f~i':para 
·siendo para 

este úlÚmo la 

relación de trabajo:' ''. : 

La Ley contiene: una d~fihición• sintple ~ero ~~zonable, 
concepto ~-~.~~~rí; e ~fi· ~}· -~~~lc~Í~~ 10: i~fi~l~ que:' ' es la 

persona f !sica ';o niorh:' qu;: ~t{ii;~.· ~~~·~-~~~vicios · de uno o 

varios trab~já~~~~~;; par~::'. ~onsiéiéraíh<~L~~a;' persona como 

patrón ba~~~ c~~ :~~~\~~ val~~ ;'.ie:'i~~iJ.idllí:i'~'~ sus. órdenes 

para realizar sus fines co~b· :~;,;~~e~~·.:·i!p'~éi~Íi· ser persona 

del 

10, BAILÓN VALDOVINOB, Resalía. Ob. Cit. pág •. : 220.-

11. DÁVALOB, José. Derecho del Trabaio. Vol. I. Edit. Porrúa 
México, D.F. 1985. pág. 97. 
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A la definición vigente podria hacérsela alguna 

observación: omite destacar el .elemento subordinación y hace 

caso omiso de la obligación ·.de pagar el ,salario. De ello 

deriva que siendo correcto el ·cóncepto, resulte ineficiente. 
' -, '· . ·;,:.':, ;'.., ·'· >':·' ":_·:' ·:: .. ' .. 

En .re~umeri~ ~atró~ .. ~~ qJl~~ :puede• dirigir la·•a~Úvidad 
laboral de un tercer6; 'que' ti~baja:en su beneÚcio, mediante 

remuneración.·. 

1;s seguridad social. 

En relación a la s·eguridad Social cabe sefialar .que la 

Ley Federal del Trabajo'.in~id~ que. iaÍ;<cuotas a cargo del 
-- ·r~ -

patrón y en beneÜcio'de~sus trabajadores, no constituyen una 

prestación que' se e~~re;g~e al trabaj,~dor. ~or· su trabajo. como 

no sólo los tr,ab~j~dorE!s ; son ciJi.;ni;is se . beneticii~n del 

Régimen de Seg~ric'l<líi scici~l ~ue •i~parte, el Instituto Mexicano.· 

del seguro social (I~ss);<~~~Ün'Ú:·art: 12 ~~~á~'Lª! ~~e .creó 

este organismo; ello ;.-.i.rnpl ~ca} que 'e~ta p~resent<lción no tiene 

como fuente di.~e~ta ~Í triib~jCÍ que :'ª pres\:·~~· '"ai~o com'o lo 

sella la el .articulo" 2 ;'<le' la: prÓp,ia <;r.~;·; '' .. ~ '',objeto es 

garantizar: el· de~:ch~~ a .1a{sal~d~yc .bi~nestaf de )as" perS:C>nas 

que forman el miele~ fa~illar 'd~Í .a~~guracÍo: '· 

Por otro lado 1Ú maestro Din.o Jarach · dice que "la 

seguridad social¡ es el 'conjunto.de medidas que tienden a 

11 



asegurar un m1nimo de crédito a todo hombre cuando la 

interrupción o pérdida de'su capacidad de trabajo le impidan 

conseguirlo con' sus pro~i~s medios," :12 ·;De acuerdo con este 

autor la : seguridad· social' ·vienen ser• aquellas medidas'·que 

tienden a·' g~~an_~~za~ >un i~~é~ito en caso de ~érc:Íida o 

interrupci.ó~ d~Vi~ 6ap~6icia~ 'd~- ~~~¡;~j~. sin emb~i~6 desde 

nuestro púnto ·.~{ ·.,;¡~fhCrio'..es muY completa, .por lo ciue in:is 

Para ,Miguel: Garc1a crúz: )"~fe~~ ·~or objeto .tratar de 

prevenir 'y co~~r~ia~· los ~i~;.gos <comunes de l~ vida y de 

el 

individuo es al. ni~~~~- ÚellÍ~o esenciai a la 'estr~6tura . d'e la 

colectivid'ad:.11 1.3. 

'.' . 
Otro autcir .. de gran : prestigio .. y sabidur!á es Alberto 

Briceño RÚ!z; qui~:n :d~fi.~·.;· a•'1a :seguridad :social. asi ''Es el 

conjunto ~¡, ins~i~~ciones; ·;~ri.~cl~ios, normas y disposicfones 
:. 

que protege a todos <'lo~ · ,~lement~s de la socied;,d contra 
' '. · .. · ·-

cualquier· contingencia, que pudieran sufrir y permite la 

elevación humana en ·los . aspectos psicof!sicos, :moral;' 

12. JARACH, Dino, Problemas Económicos Financieros de la 
seguridad Social. Edit. Esfinge. México, D.F. 1984. pág. 196 

13 • GARCÍA CRUZ, Miguel. La Seguridad social. Edi t. Porrúa 
Mixico, D.F. 1951. pig. 30 
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económico, social y cultural."' 14 .cónsideram.os ·que es una 

definición muy acertadá · de seguridad social la que nos 
,, ,,.. ' 

proporciona el máestro·aricei'lo ya que no sólo.habla de normas 

y principios, ·.·sino que ·"Yª toma< "" ; cuenta aquellas 

instituciones e~C:~rgad~s ·.· .. d~ ; prestar· un' ·~er~idio; ·.social, 

asimismo ;éi'l~la · .. q~.,·. d. seguridad soci.~1 ;·que • se presta a. la 

sociedad, no .~~::i_·~~-:- .;-~~-~:~. )~:n,~/Cas~·~-{: de ·_:>J;~~'t'{hge'Aci~,~ .Para 

prevenirlas; pues otorga'n• di;,er'sos ~er'.vicl~~ · P';'ra .elevar los 

niveles de vida ~~l ser" humanot ·-

-~i·; 

la .• seguridad: ,;·6cial: .son aquellas Finalmente 

instituciones que ··tieneií'. como.• ·,fill,' tratar _de_ prev~nir los 
'--"' 

riesgos comune's de -Úl vida !'diaria; asL como satisfacer las 

necesidades. primordiaie~ del tl"abájador• y de la humanidad en 

general. 

Existen diversos conceptos-.· en re_lación • á la Previsión 

social, sin embargo .haremos -mención de• ,los' mis completos; 

La previsión s~C:i~l la :podemos •cleiin,¡r ;:o~6: aquellas 

instituciones ,cuya finalidad' ·:~~dii::a' ·e~~·.·éiontril:iuii: a la 

preparación y• ocÚp~ciú;i/ del <t~ab~j~~or, ~a~ilitándole una 

u. BRICEÑO Ruíz, Alberto. Ob.,Cit. pil.g. 15 
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vida con mejores condiciones de higiene y a asegurarle en 

contra de los susceptibles riesgos materiales y sociales, 

aptos de privarlo de su capacidad de trabajo o bien de 

ganancia. 

de siguiente manera: 

medidas o ~t~mp~,r~; , hechos perjudiciales 

Diccionario\1.;il~'.e: , J.~' ~~~~isi¿n social,•• como ' aquel acto 

encaminado a 'pr~venir 'hechos' 'a;_través de, _ei~,rtás medidas, 

tratándose de, e,.;it~~ que tales hechos; actllen :.en forma 

negativa en los _i~c:li.;!d~~~. , 

Para' el, Doctor Mario cueva, la previsión social se 

contrae a: 11 1as,f~rm~~:.a1'. través de ;Ías'c~á:l~~; mediante el 

empleo de ' recursos , ,. p·~e~:~n~es, .: , se , g~~an~iza ,,· un , ,' interés 

futuro". 'lfi ·• ~~i~ls~o ' 'es . un . ~pci~o . e'cón~~.Í.co > cit~rgado a 
-¡'· :.:>:.\'.;.':\ · .. -

obreros y empleados; as! como a sus ;fa~ilia~.;5 ele sC>brevenir 

la falta d~ m~clios para ~~b~isti~ p~; : motivos naturales o 
''· ::-: .' 

derivados d'e' •a·c.;icl.;ntes ·o de . .;~fe~medades, 

invalidez, a~cicl~idél~cf ;~~~~J.~i~~i~ii~'tO.' 
involuntarios, 

paros forzosos, 

~;:-~i;~i~nario Jurídico, Tomo zu. tlN~. México, D.F., 1989, 
p6g. 142. 

lfi. DE LA CUEVA, Mario. Ob. Cit. pág. 378 
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En tanto el Diccionario de la Academia de- la Lengua 

Española, deffoe la palabl:'a ·pr;,,visi6n. como: "La acci6n de 

disponer lo conveniente - para atender-'. l~s contingencias· ·o 

necesidades ·pr:vi~ibl~~; lo que pued.;; ser 'p;_:~visto, · el 

atributo cié so.;ial lo '11ci~ui~re ~·n ~~~~~oii~; colectividad o 

una comunidad' de . ii;:{t~~é~~;,; _Busca resolver · ~roblemas 
particulares •c!E! ¿~ ~a~1M l~d~tE!~~{~a;~;~ : \:!.( personas que. 

convergen en un obj~~ivo. coman:. ¡ª'ª~~~~i.6~ d.e ~edldas que 

tiendan_ a cubdr riesgos profe,sia'~al~s; !l~'d~so~upaciÓn o los 

requerimientos de. l~ ~~jE!z/a 1:'ra~és de . sistérnás económicos 

de seguridad que se pongan en pr-áctica 11 • 17 

1 •. 7 Materni4a4 

La gran mayoría de autores coinciden en sus definiciones 

en cuanto a la niaternidad, al señalar que, es el estado o 

calidad de madre; 

Por otro.lado el Diccionario Médico elaborado por el Dr. 

Segatore, la define como: "El conjunto de las 'funciones de 

procreación y crianza de la prole para las qué· está. desti_nada 

la mujer; abarca desde la FECUNDACIÓN, o concepción, a la 

GRAVIDEZ y el PARTO; desde la lactancia -a-- la crianza y 

17. Diccionario Jurídico Mexicano. sequn4a E4ici6n. UNAM 
México, D.F. 1984. pág. 213. 
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educación de los hijos". 18 , Es un· gran privilegio de la 

mujer, y representa el-_hecho más sublime y augusto de su vida 

pero no todas. las 'muj'eres ~oder'nás la dese-an considerándola 

como un peso y., no como ; un goce, ni todas están 

espiritualmente preparáciás ·para 'criar la prole - fisica y 

moralmente sana. 

A pesar de qu_¡a,e~ la mayor parte de libros médicos sus 

autores no da·~-- - una -'definición· maternidad-·_ y ·sólo __ la rnanej an 
: ·:, ,_-, __ -., .. 

corno un -- tenia- :;,sin ,•- i~dlcarnos _,:_su_- concepto u origen¡ 
. . ::-·._,_.:- . . 

considerarnos, qü~ la_ --anter-io-r es _ muy -completa; ya ,que_ nos 

seiiala que _ es - la , ~~j-er y - no el· h-ombre '_ quien - goza del 

privilegio de la maternid,ad; asi corno-l~s~;:.re- de etapas de 

ésta. 

La rnayoria- de aut'ores _coinciden en sus ,diversos 
'-: 

conceptos al -seiialar- que:el embarazo es el' estado de_la mujer 

que alberga u~ ;e~~~Ió~' en -desarro;lo o un feto, en su cuerpo. 

Al igual nos -indlcan ~~e:~~ el' proc~so en virtud del cual el 

huevo fecundacÍ.oise c:Í~sarrolla en el (itero.durante nueve meses 

hasta 

18. Dr. -BEGATORE, -LUigi; Diccionario Médico. Edit. Teide. 
Barcalona,_1960. pig~-780 
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Desde el punto de vista médico la s~lud del niño' depende 

del cuidado prenatal que· se· ofrezca .durante el ·embarazo .. Por 

eso el Doctor hace :una hi~t°'ria cc;iiriPI~t~; del ~stado d~ salud 

de la mujer y la somete.:~ u~ .. j~tad~ 1 f1~iC:6 'total 'qu~ incluye . 
. •!, 

examen vaginal y,·· r,.;6t:a1, cdm~¡;(l¡,ár ei 
'• '[· 

.presión 

sangu1nea y hacer :E!xálll~n~s de o~il1~. : 

Tratando, de d~~ no s~lO' D ~Lc5p~oi, ;~ino además un 

informe glob'al aC:~rC:~ 'cÍ.;;1• emba;~z~,c i~ ·~~an ·· Enciclopedia 

Médica de ~~ ·~~;.;i!i;;'~s~~a~~: ;~e ·;~~p~c;b, : l°o>sigui.;;nte: "Es 

el estado fisiológico d'~iia\in~je~: ~u~ ~J.IJ~r~a,;~ nutre en sus 
',·o-.'..'._. 

entrañas· a ·uno !Jd' ' ;más 5;.;;.s'~vi.';;'i;.rii::;.~ en ; via~ de 

desarrollo;• s~ii'ni.~I~ ~~'¡, la ·~~c~~~~ti~~'}.diira' ri~rinaimente · 
... -· . ":¡~ .L.:·· 

280 dias y concluye .con ;ei 'J;lar,toi s~liéia '·del nuevo ser 

viviente; madura•· Yi':'ca¡;a~:'..dé afrori~~;¿uná''vida ··•aJt:~ri~~a· fuera 

del útero 
_1, 

·~ También .. · se 
.e,•-"; -'--·;~e•· 

embarazo conju'n~o:• ··• ~~· 
f~:~~io·~-~i qu~ ~-·.ti;~=~-~ ;-i~9~'~ morfol6gico:'y 
'.''.-, -~ .. : ·. :· :.·· ., .-:· . : ' ;, _>' ·-"' 

mujer durant.;; y ·a 'causa de la concep~iÓn. 

por 

·.carácter 

Por. otro lado el Diccionario Enciclopéd.fco ·Ilustrado de 

Medicina nos aclara un poco más acercá del 'concepto en 

19. Gran Enciclopedia Médica de la Familia. Tomo I·. Vigésimo 
Séptima Edición. Edit. De Veccni. Barcelona. 1972. pág; 523 
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desarrollo, ya que define la palabra embarazo como: "Estado 

de tener un embrión o feto en desarrollo en. el cuerpo, después 

• de la unión de un huevo y un .espermátozoide .. 11 20 .En ·1a ·mujer 
.. _ : . ·-, 

la duración aproxima.da. del' embarazo :'de: acÚerdo con. ·.fa 

explicación que no's. proporc:dc:iría .. el dicciO~~i-i¡,: a~i:'eiic:>r, · es 

de 266. días .•. Por otro lado el .embarazo' .se cara9,~er:i'za por el 

cese de los p;.°r'f~dos m~~~tr~a:ie~,:na;1seas'!ai:·é¡~~~ertar por la 

Los sign~s< absolutos:: del>'embarazo 'so~' ios ~~vi~ientos 
fetales,. r~icl~s ·~~ar'di~dbs 'fefaie''s y, de~os~~aaón ·: d~Ú feto 

mediante radiogra~i~ry. ~l~~~~~~-¡do. E~~st~n div~;~Ó~ tipos de 

embarazo que J sori:~'ab~omi~~ií -"'~.bara~o eé:tÓpicc:> ¿c;ri '.cl~s~~rollo 
del fet;:; en ia cábida abdonliiia_í.; ~~p.ui~~c ~n\ba~¡zg(~~t~~ico 
en el qÜe el óvul~ ~~ h~'~eteni;6 en i~ ~~poir~ ~~1'.o,;iducto' 
angular; embarazo en el que ~l óvuió ~~é:u~clact6 se iní~lah~~ en 

el ángulo d~l due~no: u'terino;~ entr~ otra's':' 
--- • ', ~:--: T- ,•,,•c_· 

La:Lció) y La~tanci~. 
Las dos palabras• señaladas'. en ~1 ~~e!l~nte p~nto tienen 

un significado muy pare~Ído/'ya 'que ia pal'abra Lactación es 
.,_-.'.''• ' 

el periodo de secreción de leche· por· las' .. mamas; femeninas, asi 

mismo recibe este nombre a la acción.de mamar o dar de mamar 

20. Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Medicina. vol. II. 
Vigésima Séptima Edición. Edit. Interamericana. Madrid. 1992. 
p4g. 520 
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y la palabra Lactancia significa o es el periodo de la vida 

en que la criatura mama de la madre. 

Al hablar de lactáncia nos remitiremos a la palabra 

LECHE en_ todo __ lo . referente a su composición en prote1nas, 

grasas, hidratós y sales;_ su riqueza en 

vitaminas, hO~Inon'a_s, enZimas, · ~nticu~rp~s; ·1as variaciones 

cualitativas y'cu~~titáti'vas; la higiene_.de su' recogida y 

conservacf6n-~ 

La gr-an variedad de especialistas en el área de la-

estas 

dos palabras:" Lactación y Lac~ancia, sin embargo sólo daremos 

algunos de «ill~~ :en cuanto á- la :pal~bra Lactancia, pues la 
-~ '_,_. -· -:. ·- . 

• ·.·---- -. ·-·:, ,"¡ 

primera, es decir 'Lactación - ha sido ,definida brevemente al 

comienzo dei presente _punto. 
,-·- . 

La elÍ~it,;opedÍa ;,Reproduc~ión d_e los Seres Humanos II, 

dice que la L~~tan.,;i~ >e,;.·: · '.'El periodo durante el cual la 
. :..,_. 

mujer alimenta a' sü''llfjo con la leche de sus mamas".- 21 .otro 
. '~:' _, , ., ·~ : 

concepto .i:iuede 's'eiialarse y que es muy similar al anterior es 

aquel , que dice':: Es la alimentación del nii'lo por medio de 

leche en· el periodo-en que mama, Podemos observar que existen 

21. ZIHMERKANN, Max. Reproducción de los Seres Humanos. 
Edición cultural. Edit. Melsa. España 1993. pág. 140, 
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diversas formas de Lactancia, la natural (materna, 

mercenaria), artificial y mixta (natural, y artificial a la 

vez). 

,.. . 

Dicc'ionario :.Enciclopédié:::o 

Laboratorio 'CliniC:o ;~nie~ ; L.', la Lact¡;;,c:iii'·· ~: ~~fi~e de la 

siguiente ~~~~;~, , lli. s~creci.6n' de, í'~C:lie , ;or '.las· mamai;;; 

proceso por el .;ua:l. una nl~j~~;, 9e'~~~~l~~~t~ l~~g~ •'del parto, 

es capaz de prove~~a:iim~~t~".'.a1,-~e~'{i;;\{adid.Ci';' 'i:íajo, i~ forma 

de leche. La. Lactancia pare~~ e~tar' r~~uj_ad~ é:;.h6rmoll~s. 
Las concentrác!l.one~"' ~¡; . a';,i;;,ento de estró'genos;; progesterona, 

gonadotro¡ ina =·éoZ'¡~nfo~ 'ri~íriiña )~'y .. pro1íi6~i;;~ :.'dur~~t~··: el 

embarazo esÜmliiá'n el , .::r~C:i~i~nt~ d~l" · ~~j i~6 ··.mamario 

glandular y,• los .;onductos;" Luego -de¡;; P~J:"tc>{ Íos .•. niveles 

hormonales ,descienden· ~¡pida~en~'e;r; ~in • embarg'i:>• 'fos de 

De acuerdo' ':. C:an el del 

prolactina 

periodo de 

ascienden .• tem~·ora~J.i .·y, 'iá~lda~~nt~ ·d~rante ·,el 

Lactanci~.'~o~'.. ~~e~to ~ de;la • ¿~~Ci6n/ ·~~t6 indica. 

que para, iniciar l~ ·i.a~tadgia ;~on ~e~'esa¡:io~ ni~eles elevados 
' . 'º· '" .. ' ~:.-,. '·~ ·.'.!.... ; ' 

de pro lactina'. La prolactina también sÚpriÍne l~: ov~ia:ci6n. La 

oxi tocina' •. ii!J~radifp~r ~.~· e~~i~~{é'"d~· ~u6~i6;,; pr~dÚce la' 

contracci6.n de las célu.las' micepiteliales de las mamas, con 

lo que la leche sale por el pez6n." 22 . Es conveniente 

agregar a lo anterior que en los primeros dias posteriores al 

22. BENNINGTON, James L. Diccionario Enciclopédico del 
Laboratorio Clinico. Edit. Médica Panamericana. Buenos Aires. 
19!11. pig. 810. 
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parto, la succión estimula la producción de calostro, un 

liquido amarillento alcalino que contiene anticl1erpos contra 
- . ._ ' ·. 

bacterias y .virus. Al cabo.de···3 ·6 :4,dias·las mamas de la 

madre aument~· d~ tamai\o y: puede forz~rse. la s~lida de leche 

por los pezon:es .. 

1.10 Lactante. 

Recibe el nombre <de Lacúnte;. al· nii\o cuya alimentación 

principal consiste en leche, sea ·materna o . de otros 

su nacimiento: 

.:..,.-_!'.: 

Por ·otro' lado .- ,,, ,-., 
Enciclopédico · Ilustradci~ de, .. Medicl.na·; .. ···5¡.¡¡;;ia:' ·que: . ,,.Lactante 

--:'--.-

,•; . - - ·.. :- .- ' ·. . ' ..... - ·- .. \. ' 

(Infant) m: Nil'lo p;.~~~fto; C~ll ·;,ste té~mi~o s;,Sdesig~a al ser 

humano desde ei ~a~i~'ient~ o la te~~i~~~{(¡~ d~l p~riodo 
neonatal (las pri~er~s '~uatro.''se~anás de .fr,wida) :·.hasta el 

momento en: . que . ~-~ '"asu~e /ia': posiCiÓn·. er~~i~á' ( 12 o · 14 

semanas) ; algunos,' c~~s;id'ei1d ~ue ,,~~~~~ ••. periodo se extiende 
" 

hacia el final .. de los primeros 24 ·meses ·de ·vida" 23 .Algunos 

autores '.consideran al respecto que recibe el nombre de 

lactante.el nii\o durante los primeros meses de vida y que la 

23. Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Medicina. Vol. II. 
Ob. Cit. pág. 953 
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edad del lactante se inicia con el nacimiento y se acaba con 

el destete. 

De manera muy· similar a- las anteriores definiciónes· de 

la palabra ~actante, el or: Luigi Sagat.;~é ·~os da un Concepto 

muy pequeño· al respecto· y cÍiC:~ qu.e: ''.Es .• ~l ~.iñC> d~ranté los. 

primeros meses de la 'vida, cÜa~dd su ~Ü~ehto\ Onico o 

fundamental-~s ia leche:inater~a,;de.-nodriza o.·'artÚi.cial por 

eso, la edad del .L;;~tan~~ se.: inl~i~'. c~~ ei ~~cl.~i~nto,y se. 
_,-,_::-.:. ·-' C" ••. ,7":- - '· .- • 

acaba con el destete; . que reple~;erita el,_priméri:'simo~ periodo 
;;::~ 

d• 

10 

,:::::::~~. '" , .. , f ~b"l~~~; ~.,~: cL;,J, en 
presente punto de lo q~e'Les'Yel''.'ó'EsTETE,.~~;¡-~~ ·~~ 6é:~~iones y·· 

por algunas C:Úc~n~~a~é:1'~~ ~'e' ~re~en~'e ~~~~n~e la La~tancia. 
Es necesar i<;> ; to;.a~ • ~kt bú+nt~ • ~~ei i~· ~fim~~t~C:ió~ ~l pecho 

debe continuarse tiá;.t:a''que :ei niñ.'i. tenga<1 ;;.; a \meses, .. aunque 
. .{; ,• (;~ .. ·. . . : ,¿;:.· _, 

la madre ' sólo ;: tenga·> suÚéÍiente; lech~'' para d6s ' mamadas 
~ ~.,) :-;--·. -- ·_o:,,-_ 

diarias, y fas' °citras comidas se~n 'árÚficialefí: Entonces con 

el consejo 

destete en 

del ~médico, ' pue'de éompl~ta~se. g~~dualmente 
6 ~os •m~~es; ~s 'muy im~~~~ant~ ~ue no uno 

,""'-0- ;-·-

el 

se 

destete por·completo"<\C7la~cr1i1túra.en los 6 primeros meses de 

a menos que· sea ~bscil~tamente necesario, pu~s-en.este 

24. Dr. SEGATORE, Luigi. Ob. Cit. pág. 727 
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periodo de rápido desarrollo es que resultan más graves los 

trastornos digestivos producidos por la· 'alimentación 

artificial. 

Finalmente: es menester: 'indicar 'de : nu:e::..a forma, que el 

lactante neces~ta - al¡~én~os y , agua •. , PÓr :lo . que . la leche 

proporciona ambai ~. c~¿s, y la leche ' ma,terna: ~p~~,t·~ además 

anticuerpos,:, qu~ ; l'e ayÜda~ k )de'f'ender',.'e 'contra 'ia -enfermedad 
.. ,_ i· -,- --· 

en las ~rimeras se~~ná·~- ele v.ida~.·AdemÁs la,:1.;.;he materna no 

produce_ la 

padecen a la 

intC>íe'rancia ' o 'a1Íil-~ia ··,que·• 

lei:he d~:~a:C:il.. 
Lactantes 

cada 4 horas d~r~n~~ {~~ p'ri~e~~s: dos se~anas de vida, pero 

sin adoptar un si~tema~igido. 
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CAPITULO II 

"BREVES JU!'1'ECEDENTEB DEL TRABAJO DE LA MUJER" 

2.1 Antecedentes Hist6ricos en General. 

2.1.1 Edad Antigua 

En la AntigUedad, la mujer trabajadora· en sú ·condición 

de esclava, trabajaba al lado del: .hombre :en. toda clase de 

labores. Y aunque éstas, por_ su_peculiaridad: y mejor. dominio 

de la mujer, le fuerá~ · más adecúa~~~ZqJe'; aqu~Úas escogidas 

por el duei'lo, ellas trabájaban:.tanto.en'.e1:.campo como en el 

hogar y soportab~n ;co~.;.ill~;;;¡,,,:e éÍ régi111en; de las. minas, de 
.. k·.. , 

la siembra o.de i.a·con.;trl.lcci6rÍ; 
·;::;>·e··· 

Estas Cori'di~~i,--~·ri·~.:~ =~: ~~~, --~' Vidcl ·e~ .- se la 
'"·:.: .. . . 
-a.gravaban 

maternidad· y la·· ~rl~n~~. d~·los t.'Úos, a .las'. q~~ ··naturalmente 

se veia sÚje¿; L;;\nujeJ:f~lúmbraba" en el· lugar de trabajo, 

descansaba - a ;'veces¡ 'e{.;':., irnpi~~.ffndibie" para ~·~é exte~uarse y 

continuaba la {~bo'r .' alte~~án~oi'a . con la lactancia y el 

cuidado de 1a fa~iÚa. . por tantC>, dos veces más 

desdichada que el hombre. 
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Se puede observar que durante esta época, no encontramos 

ningGn antecedente que sirviera de base .a la legfslación del 

trabajo ferneninor· en Roma uno de l.os descubdmi"',ntos del 

siglo pasado fue 1;é1 fen61ne,;,;, 'del matriarcado:·· el··· C:..ial 'tuvo 

fases en lás qu"'. las' mujeres; ''sedentarias; y entrégadas a '.la 

agricultura; dominaban' én la ·~o~¿~i~~d;;\ eiias dirtg!an el 

culto, sólo. ~1¡~~/~~~:1~~··· ~i:;,bY~~~;~.e~··.· ;~º~'.;tiórnbrt'i.i i1~-vaban 
<'~ .• 

una vida t>rrabúnda en ias selvas/ ci~dicados .X ia caza; e1 

hogar se formaba alrededor de ía' ;~dre, éi pa~~rite~~~ 'sólo ' 
··.-:'····.' 

se· estclble.Cicl :~º~·~-:'í°:1néá ::mat:érna·; '~iri.·-.. ·~erñba~go :·pos~er_~-~rmente 

"c:O~ • 

Desde el iniCio -del . 

encontramos u~ sistema: es~~ictanient~ pat~.iarca1i csóio. cioTltaba 

----~ -~~<:·.- ~;-~~~-::,~,~~~~ )3:·_:. -·~ ;:-

En relación ;al pj~l:>16 ~~~ano, ~l au~or :Fi;,ris ·Ma~gadant 
Guillermo sefi~'ia. que: ; 11 (~~ .~~n'~s) El•mat~i~~nio romano no 

pertenece al· Lus el ;júe'< c9Tlr~rme . a•··1~ ;an'te'i:ic,~". ; ia • ·~~~ no 

presenta . modif icáéión ·,alguna ';_én' '.1a' monarquía': doméstica; . el 

padre conservab.a ~la -~·at~!~'-potestad -s~~;e •.s11 ·'hi j~. ~ª~~~·~····con 
otro romano; .y la rnu':ier sui i.u~'is •que' c:l~lebrab~··üh matrimonio 

' .·' ' - - ' - - ,. . '-." ¡·~>' ·, 

. simple, sfoe Manu¡' ,c~n'se~v~ el poder• sóbre 'suScéiP~opios 
bienes. Una vé-z qué lil esposa h¡;;i~':~t:r;~ ":~ ·~l~~n~ 'domus 

distinta a la original, el nuevo paterfamiÚa~. : s~ suegro o 

su marido, tenia un poder· sobre ella,· ·a~álog'o al que 
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tenia sobre sus hijos". 25 

ACln después de ·caer en desuso la manus, el marido 

conservaba el poder en el.matriarcado romano, y la tremenda ,,-, 

decadencia social' e intelectual de la muje_r en la época 

post-clásica, c~ncl~-na~·dl)--a ésta ·a los ·humildes placeres del 
- . 

hogar, es cÍecir; ponia ·la realidad. social en -arman!~ con el 

derecho; 

Finalmente y en relación a los romanos¡ se puede 
-·. -.-:: . . 

apreciar que - a - pesar - del _gran· adelanta· que tuvierori las 

instituciones del Oerech; Privado, no_ existe el más remoto 

antecedente en .Derecho del_ Trab",,jd, •pues - el· trabajo fue 

considerado indigno para el Ciudadano~ por 't~Í moti~o- se -hizo 

recaer en los esclavos la realización de las activfdades 

laborales. 

2.1.2 Edad Media. 

La Edad Media da nuevas normas a la vida- en ·general y a 

la vida laboral en particular. La Alta Edad Media significaba 

el predominio de la agricultura sobre-"-C:ualquier ~t~~~~edi; d-e 

25. FLORIS HARGADANT,: Guillermo.=o~e~r~e~c~h~o~~R,,_o,.m=ª'-"n=º· 
Esfinge. México, D.F. 1970._ p4g. 190. 

Edit. 
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producción y aprovisionamiento. La baja Edad Media, 

significaba el predorn.inio de los tallei:es, del artesano, as! 

corno de los burgos sobre la vida campesina. 

El artesanado,·'"· con· . : el" corn.;rcio :· ... que abre 

horizontes e int,;6dÜce · i~,:. ;roduC:~()~ en nuevos mercados, 

cobra vida y espi.;nc!c:lr. ·EF p~eblo ~e ante •si ia po~Í.bilidad 
de cambiar:' la. vicia> Ínis¿ra:icd~É .. :prÓporcioná '• ~i t~~baj~ !del 

campo, por ,aqu.;{{a ~t~~, \a'ri dlsti~~~; • q~~ se dlsfÍ:-uta en las 

ciudades, asl ~~~() .~~:aprericieZ:;un 'oficio y d<i s~~ . .s~~fio de ai 

mismo con ~1.~~t~bi~~lrni~;t:6- de ~~ talle~; tainbÚri pod~r ·ver 

nuevas gente.i>y . .;trC>s;..étodos de trabajo distintos a los qúe 

estaban ácostúrnbraci;,~ .. 

.; ·:·. 

Tratándose de' la' ~ujer, . mientras perduraba el régimen _ 
"·· ·>. :: . . . ,'. -~ 

gremial, ja.más p°"di.a ser. considerada maestra de .. un .oficio, -ni 

siquiera ingre-sar en la· l{"ta de :aspi.ran.tes .al titulo de 

rnaestria. su sexo ia' e~cluia del t:ra'baj.; po; .c.Üe~ta' ajena y 

la relegaba ,de las ',:~cúJidade~ 
perrnanecia suj~to · a las·· ~~rni'i:i~C:i.;:~~s > d~ , s~ •. ~i~~~cilÍ~ de 

trabajador asaiar'iaci~-•. ;ia. ~J:Íe~~~~~.i~!~,ci()~~./i1Ü;nili~~Ú~: la 

primera, - d ... " rech~z~-j.. la - 6C>~dici6n_~cie: su; ~~~ic10',i de • su 

escala social; la:seguncia• por su condición ele lnujei:'. 

La rnuj er podla ayudar al rnárido· 'en. su taller, cuando lo 

tuviera, y ser para él un auxiliar valÚ>so, de cuyos 
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servicios la .mayoría de las veces era dificil prescindir; 

pero jamAs obtenía. ·salario· alguno ·por ello, ni la 

consideración de .experta .en · ia materia> su puesto esta.ba en 

la sombra del·~Óga~, ~u' ley ti~ el silencio. 

El , idea·~·····L.i'.LfmJj2'.consi.sffa1·"~~ ié1· silencio, la 

sumisión, la o~~dl~nc:iú.;¡.,{ pad'r'~, 'al ,n,;~ic(o,_ ai· h~~mano, a 
_-_,-.;-_,;_.,. 

los hijos debi¡., obedl~hci.a ihC:1~~i~~;: Asimism~ la mujer 

durante .. la Edad Media'; soport:aba!'eri silencio. la. miseria; las 

vejaciones y. las i~~~~ici.;ll~sjd"e~~~~o i del marid·~. 
/-;.-

' >.:~ >.·--- '_,._ '.~-~:J{~~~~~~-/ 
El campo· exlgÍ..a •.el ·esfuerzo de >to.das las famiÜas y alli 

la mujer trabaj'1bá iguai que: cualquiér 1~1r~clor; ar mismo 

tiempo alternab~· ~'st;~·t·~ati~jo c6; el ;~e ia casa,· los hijo~, 
el cuidado de. ·ahim'ai~,;-}·y: J.~ sé;¿:~~~,;J.~~·pos~~r ~ná ·.gran 

fortaleza de cu~rpo y ·~e··~~~1ii.t~ para~ Ú~va:;10' a e~~~: . 
- - . -;(<·':-s-; .. -_-_¡_ 

c6mo pod~m6s obs~~~a~; dti~a~fe la Edad Media, se abandona 

un poco la idea que ".é ¿~nia .en Romá·: es decir, ~e d~j a de 

considerar al hombre ~orno cbs'1 ~i~ juic:iiC>; sin voluntad y sin 

libertad, ya 'ciu~· 'de malle!:,ª un tanto 'disfrazada, el hombre con 

el paso del tTempo~tú'vci'c~.;;;·' ,;~cci°'d~ llb~rtad en rela~iÓn al 
;.. ,; .,.' ' 

trabajo al cual ·:quería. dedicarse, pero bajo ciertos limites. 
. . 

Sin embargo la . mujer continuaba en la misma postura de 

sumisión y silencio. 
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En relación a esta época la Lic. Alicia Gojman, dice 

que: "El Feudalismo durante la Edad Media, fue un régimen 

basado en .la propiedad· -d~ la tierra. En éste sistema se 

dieron relacione;.'• de ~asa.Ílaje · y-• servidumbre. · El vasallaje 

implicó ··1a :umisi~·n ~~ tn~ o m~s l'ei:so~~~:~\~ ~¿'1..;1-i~a.d·de- un 

señor a ca;.blÓ. ~~ ~~~tec~ú,~i~ lá s'á~i,foú;;.bre; ·;;s';ciedir, la 
' "0\0.•'.·:ev' 

entrega for~zosa- d~ Ü~ ·-"'~:¿~ViCib'·'t6~~d·e.::··~~:;~-p-~g~::·ex·i~t1~·_::- ~-~,::Eú~opa 
~.-. ~\~' --1~--- .! J. ---

antes de1·· siglo ·ix;.'pero' :fuédurante E!D régi;;/~;¡ ;t~'Ucia.i donde 

alcanzó su ~á~i;.ii E!í'c'¡:iresÜn. 'L.a ;:C:~i~dacl f:Jud'~i ~·e).;°ón~titu1a 
de la siguiente ~a.¡;,.;a.~ ·:·i.ó's~"n6b1~s er~~ séñor.;~cfeudales 

: ·:;-·-:. F • • - ~~· ,- "-• 

poseedores" •• de. g~andeis•:c e~tensi6ne~ ; d~: tierra.:: -·El ;pequeño 

propietario se condi:~te· e~'. vasallo'. (s~i:~idoé) 'del señor 

Feudal. Los ~~ie~vos, ;los 'cirales i~o~~~h~~r\f!:i'J:~~r~acl; pues 
-~'-';'-"~'-'-~-~--:~~- -·-~'. ; 

estaban sujef~s},a.~. la tierra que~ cüitivabán y/ no pod1an 

abandonarla, . aunque: esta -~~fubi.~r~ d~ ~~~fio ... i.os villanos 

ten1an la . obligación . de pag~r :C:i~~to~ "¡;.puestos a su 

señor. 11 26 .Por ÍÓ;que el régimen de e;.ta ~pÓ~~ ~~ caract~rizó 
por una pr.,.furida ~~~;¡d~;a.:1~a.d s6C:ia1;; 

•':.• :·e . 

-.-,~-- ';:/,"' ,~',-~·-~-;~<- .-.-
En .resumen/é dúrani:e la:: Alta -.Edad :Media· existió el 

;-:-: 
predominio de ·lafagrié:ult~ra, . as1 ;como.· la desigualdad.-. social 

entre los' hombr~~';j/i.-; é~~~~ .en ~¡ ~~událismJ; mi~n~~as que 

en la Edad M~dia.' s~ja•pr~do~inan los talleres, la artesan1a, 
• 1 • • - -

etc, se le da i~ :;opc;~t"unidad al hombre de dedicarse, 

26. GOJMAN , GOLDBERG, Alicia. Historia. Edit. Santillana. 
México; o;F. 199o~;•pá9. a2. 
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como ya ~e mencionó, a un trabajo distinto al campo y con la 

aspiración a ser propietarl.o de su taller, A la mujer .no se 

le permitió el goce de dichos oficios y anhelos. 

2.1.3 Bdad Contamporinea. 

La Edad contemporánea es considerada por .,varios autores 
' ' 

como la era Industrial, en la cual ·la. mujér .~e 'c.onvierte en 

objeto de producción. 

Resulta sorprendente :·comprobar;·> que 'prei::is'iírnerite en el 

momento en que .;;; , <tr6~ii~~< •Cal: hombre ·. ~b~~ >un ser 

fundamentalmente_· llb~~ ~- ;q~~:el •. ~;~l~~i~;~·~Pt:'J.~~:.~~el. Decreto· 

de 2-11 de marzo de,19n é;¡•:Fr~ncfa deciárá'cqúé': á ~~rti~ del 

primero de ab;'ü; t~~o' 'iio~~~~· k~ llb~e 't>árá ded·i~~r~e al 

trabajo, profesión;. ~~te \1 iou~i~(q~e. ~~tiin'e cor'iven{~nte, es 

cuando se co~vhirt~ en escl~v~ ·de •esa • n{í~va Úbl!rtad ~ ,, 
·. - /~~~:.:~;_,:). ~-~--_-:_ ... ::< 

Durante .:.1 · si~lo<:XIQ 
,--, - •• ,___ ,; , -;._ >-,' t :~. :-~~-: .: . 

:-~;\ 
ci;;~ienza iá n~gra hisJ~ria del 

trabajo industriar;._sl!, c!J.viéiieron los:hc'>~br~~··.;,'n poseédores y 

en despose1dos,_···enc~pit~Hsta~ y ~~·P~~l~~~r¡oEI.: L~ ~osición 
del hombre de ;la''..;C:iüct~d ' il! 'iiermi1::ió •darse : c~énta·c-<de ~-esta 
situación, 

compañeros 

sé · habla ··•·for~ado ·el ·~i61~tari~cl~ por 
·: - - ; - ·.'t ·: - ,, . ' J - ~ • - " 

y aprendices 'cÍ~{ antiguo' régimen· y, por los 

los 

maestros y pequeños propletarios 'ar~uir'iados', con mayor 
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cultura y mejor preparación.· que el campesino, adquiriendo 

poco a poco conciencia ·de que es una clase explotada: . la 
; 

igualdad no exiElte •;y la libertad es puramente .teórica, 

negativa, pues ~~~~i~t:~:, en. la facultad ilimit~~a de venderse .. 

al precio 'que ... ·~l:;•e~~rés~~J.o· quiera pagar; precio que es, 

naturalmente; :'31 ·~~n;,~· ~6sible; el mini~o apenas para que el 

trabajad~r ~ül>sis~i. 

se 

convierten en giganteElcas fábricas. Los ~breros s;,, concentran 

en grandes . mafias que . forman ._verdaderas - colectividades. la 

fábrica s~ Ítac~ -su 'segi'ind6 ~..,g;r, ~asta el 'pu~fo de que en la 

mayoría de . ~llas los obr~~~s>cÍormian en coman y : {r.s eran 

suministradas .. todas · 1as,proviei:f.o"~és. :·-Y·. las •condiciones •de 
·.·-:. '·-· .·~: .. : .. '.·>"< ... >- ,,;_· ,'·.' .':~~- ,;,..--.. -· :-·. 

contratación libre eran" muy}. duras.'.•. y.;,la_•.:.,vida del obrero era 

muy miserabl.e. 

por parte d~ los;• dlre~torés inciustriáies/ . de 11\uj~~es} en 
· .. · >~ "'.' ' ! . ; ; 

aquellos trabajo~~/posibles-•'•a':- su-: naturai~za'f. mediante ia:-

retribución de saiai!'Í.bs/má~ ~~jos ·~~~'. el. ~~ignado a los 

hombres. La competen~¡ a e~t;~. ambos'. sexos .·~~a-· desl17al, .· ya que 
.. ·' 

las mujeres trabajaban .:con el' mismo rendimiento q•Je los 

hombre, pero percibiendo menor salario. 
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En 1862, los impresores de Paris se ·declaran en huelga -

por la utilización de mujeres en algunos talleres con 

salarios más bajos que .los de los hombres. Las mujeres eran 

empleadas . en casi todos los• taÜéres en las. mismas 
·,. ,_,_'.-o:.:' , --. ,-__ -.,_.,,-__ ---., ..• --,-

condicio'nes. de ' compete~~ra ' insostenÍ.ble - para ei h~mbre' 

acudia a ·las • f~~ri~as· ~:a:~1():S. :~~ii~r~~ • .in· condiciones 

infrahumanas'. agravadas/!lC:.?: su é:óiit!i'~l~~ _; d~;~u;e~- y-~~ rn~dre. 

Las ··mjdres•••a~~mbra~:ani'LHa3i~AL1d~~~~L:Lo·· el····parto no 

podia ser ·preve~ido ~ Üe.;p(); ;~t}~'r;cl{d~~~!p;{r ~Üaíquier vecina 

o comparier'a. Los . ~{ñ()~ se ,en~Ónt'l:aban ' abandonados a la 

suciedad~ a los 
!'~>·_._, :'. __ .,'". -~·-.--·~.:·:-' 

cuidados .-"de : una • person~ que accediera a 

tenerlos-.durante las•¡-largas hClr~~::d.i~-permanencia de la madre 

en la fábric~/ ~C>rf.~n: y·•· lós ~tie · lograban sobrevivir lo 

hacian por ~d~sg~a~iai ~~;a1 C>c~it~i'. sus miserias en el mismo 

taller en q;_;e pena'i>a;su'macÍr~/desde los cuatro a cinco años, 

en trabajos ap~opi~dos ~)su e~~d. •• 

La -~uto~:: Údla ·~a16~n, . con gran precisión señala en 

relación a ¡a m~je'~ ~~?:~i;ti.ii- I~~Úst~ialisnio que: "La mujer, 

convertida • ahora' ' pb/ bbra~- dJ~ -?i~~~str ialismo' en un ser 

capaz··de o~r~ce~• ~-n ,rendimien~~- 'a.S p~oducción; no obtiene 
. ' . . " . 

ninguna protecc'i.ón',; nil'lguna';vél'ltaja de. su condiciól'I de mujer. 

No se le ~roteg~ ~~; ~téncif.5~ ·,i;__ su cÍe~iÜdad·-~r1siC:a~ ··al -

trascendental ~eb~r •·de·_ l~- - mat~~nfa~ci.· -Pero se fa hace 

responsable ' de - todos . sus a~áC>s ' y .• ~~··· :ie ;~'xi.~~n a~uellas 
virtudes tan efogiadas· en épocas 'pasadas' cuando no se le 
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cargaba con los pesados deberes de ésta". 27 

Las mu.jeres y:·la~ ~ifias, se ocupaban·,·en tar·eas.·propias 

de su condición; p.;r~anecla~. en .los t~Úe~es. de hilados, de 

tejidos entre ú ,y · 16 ;horas;'. ~~sla~ iniJter~i.tmpidamente en 

las casas de modas;' t~ ... ~~~: ii.~ .-·~~~~~·~ .. c~l~cC:i~~~~. ¡~pcin1an un 

trabajo eiitr:~6rclfn~~ICi1'. -~'iri:j;~¡j~A' \~~~~efi~s e máquinas, 

manipulaban el ;,idrio} la ~c>erá~ic~, ;.;te> E~:¡;~~ia i~s; c~ando 
en Ingiatárra · :~~e·rc;ri-·~·~·~1~·;1d~~> d:e·t ·:·tr~b;-j~, ?a-E1.;~:1·as_.: mi~-~S los 

· .. ,_, 
'' ';, ;_ 

muchachos· menores de 10 afies;' las lllúje~es y ·ia••: .• nifia's,i que 

hasta . aquel entcmc~,; ~~~!~;.:. c:.;l!lparÍ:ido ~~n '.'io~· hombres -aquel 
_--~-=-"'--i~,,~-· 

penoso trabajo. 
.-. •. . . ·,·' .. -.--. 

·-·· '_ - _ ..... , 

oe· a6ueidac'.6ri est~:el•maestr~Angel '[)upuy nos dice: 

las sic;Juientes: Eiº --Capitair'Smo _sé. '·moderniza'ba cadá :, Vez ~ás. 

'la no era el. patrono quien: financiaba e¡ tr~baj~ d~ un grupo 

de artesanos. Ahora un _grupo de ,.·aquéllos contrataba 

millares de ob;e~ós::~1 poder de l~. burgues1~-susti~uy6 al 

a 

de 

'"; . -; '.,·., 

tierras cada .· '.ve'z . más . lejanas· y desarrollar su 

marítima". 2e.:· 

----------27. Fl\LCÓN 
Muier. Edit. 

O~NEILL, L:i.cÍi&. Los ·:-~:rlchos Laborales 
Montecorvo.,: Madrid. •1965. :pág.:· 21. 

28. DUPUY S~T~~ao/ ~~9~1: Hist~~ú~~ 
santilla~ México,,· D.F •. 19 .. 90, ·pág. 13. 
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Socialmente, la Revolución Industrial determinó muchos 

cambios que. ocasionaron .diversos problemas. En primer, lugar 

dicha transformación." "afectó ·a to.da .. ,; la" estructura social 

campesina; los. caTI;pesinos se .. vieron. forzados::.ª cambiar sus 

tradicionalé~ 'ocu·p~cio,nes, par~ trabajar' en ·~la ind~st~ia ' y 

convertirse en ~~r,er~·~; Los · patrono.i': i~~JsÍ.e~~~ ~eglas y 

formas de t;:.ab~j,;'.'~i~j<Ída~· el~ t~'cl,; ~.iPd el~; se~urlctad social, 

y que, por ei.: c,<;>j~r~do/ ·se c#racj;,eri"zaban ·por su_ dureza, 

disciplina y severidad: Las jo~,:;~da~di~r¿~ e~~n ele is horas 

sin descanso ·~emanai,'· el ;~~P·~~o· C!e;"nÚÍos' y .Ínujéres en 

fábricas y)mid,¡s ,'= ~·uei-'.ori_• ¡l~¡ctibá cÍe(Uso~ Úecue;nté én . las 

ciudades. A i:ié~A cié ;~ ~n~rine c~nce~ti~~i~1 d~ ci>pitaies que 

trajo consigo 

amplios de la p,;biaci6n iiÍ.v1~·ri ~'ri·~~ncli~ion~s 1nf.r'a~~7manas y 

su medio carecia, .. como. ya á~~e~ 'habla'' 'indlcacto; de las más 

elementales normas :ele h.igiene~ 

2.2·Antecede,;tes"Históricos en Méxi~o 

2.2.1 

En la Historia de las Améri.cas trasciende la colonización 

de este gran continent.e. Com~ .es. sabido'" es desde la época· de 

los vikingos, hasta. los· desterrados poli):icos más recientes, 

cuando se ianzaron a la búsqueda de una nueva vida en las 
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cambiantes condiciones de una nueva tierra. Nuestra historia 

y tradiciones describen claramente la evolución de estas 

colonias, hasta convertirse en ::_el _:grupo _de -la.s -repllblicas 

americanas deL presen.te-.<' 

El --m~s;viilen~;o ~~e -~ubU en~'~e -los indígenas- y 

los Europeos,_ t~vb ¡~~~r; e~-~el?'~a_{;~ ~-~ ~~~¡~;, a'pri.n~l.pios 
del año 1520, cuando cortés y sus hoÍnb,res lievarÓn ª-cabo la 

conquista de ~uestro\Mé~Í.co, de~~oc~nct(;•i~ci~.1.iiz~bión más 

importante de la ~P~~~: 
- '· . · .. 
la •'cultura ~rÍdlgena -más 

- "·.· 
adelantada de aque_l_ tiemp_ó_._ 

Los 

independientes ~~u~ - oc~par;,n un~ p~q~eña zc;na . deÍ./ centro de 

México. su historia y - ~us .c~stum~rÚ se có~oce~ iri~jol:- que la 

de 
';-,: .. ---

sus ·.vec-¡¡,~~-; 
-·--

_por ·eso ·-es ~·--que en este, punto _de la 

investiga~ió~, ri~s ~efe~i~'os a liÍ mu;~~ azteca ?ornó prototipo 

de la mÜje~ ~r-ecolcínial eri g~rieral, _. ya . que - debido a la 

dominación de -~st~- tribu; tuvo ~ pa'Í·¡; el mundo Europeo una 

mayor imp'ort~n~¿. - -

La organización social de las tribus aztecas -·era una 

teoria completa~ente democrática, un individuo era ·miembro de 

una familia _o_ cliuí;- se emplea el término clan para e>:presar 

una división .trivial sin connotación de decencia masculina o 

femenina. 
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Por otro lado la educación mexica, en el caso del niño, 

dependia primordialmente del padre y la de '1a niña, se 

encomendaba a la madre. sabiendo .que los mexicas eran pueblos 

militares, debian acostumbrar· a fós niños a.'. toda. clas·e. de 

penalidades,. para sabé~ ·~obreÚevá;. Í~s. aclv~~sidadds. ~~sde 
pequefios, se l~s 6l>'1J.9~~a. a dorm'~r en ~l ~~eloí , ~s~'l>an' rop~ 
escasa y no se i ... ~ ~i:~a.ba. jamás: En el cas~ P~\~1ct1a.r de )as 

nifias, ·ellas 

después. 

La educaci6n~de la nfoá·;··;¡¿, 

12 afies era·· 'conside.rad~ mayor, 

algÓdÓn·:Y .. ahÜar· un afio 

,·, 
.\·. 

men'o~' cuictacÍ~·;~ ~esde: los 

para barrer . y:. arreglar : la -'.casa. Tenia .··~bl[ga'ci6n• .. de·· no 

desnudarse ~a~·z ci~~c~n~~~~ tant~ p~ra qii~: . !J~r~: recatada' 

madre; a los_. tr~c~ aiÍos ' ~ra necesario qu~ : su~iera no sólo 

hilar y tejer ~in~1 , e; ge11ér~i;' est~;a. '.a~ta p~~a ~irigir una 

La alirnent,aci6n .par~ a~bos sexos era, escasa; era mal 

vista la oCiosldád .y ,}en geri~rai, d~bia ~xistir t~ respeto 

especial hacia los .anclan~~·. :~~s 'muje~e,t no salian solas ni 

acostumbraban °mar~ha:; al, ladÓ .del marido; en las comidas 

casa. 

se 
' ·, 1.·.: 

mantenian .en:.silenció; 

En la civiliza'ci6n azteca el matrimonio se efectuaba en 

edad temprana; los varones a los 20 años; las muchachas a los 

16, pero 'antes de efectuarse era preciso 'consultar a los 
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dioses, Al respecto al maestro Lozano Fuentes señala que: "El 

matrimonio que sólo era bien visto era el monógamo, los 

adO.lteros eran ca.stigados ·.severamente, sin embargo el hombre 

podia ser· poligamo, 'pero siempre era préferida la primera 

mujer sobre ··'las subsecuentes. La mujer sólo tenia un 

esposo" ;zg'· 

En re~aci6n :·~· lo anterior, e~ autor Villant c. señala: 

"Los padres dfsponian. matrimonios con .el consentimiento del 

muchach<? y l.a mllé:~~:ch~f: s.; consu'itat:ia a. un :sacerd~te ·~ara que 

decic¡iera s~ ·.·¡e;{. clestinos de la: pareja •.. er~n ~:~r~~nloso~. 
Regian ;eye~ ·:en ~o~~r~idel· in~e~to, · c~m~ hay ~~est~as con las 

restricciones más extendid~s de ~ue ~i ~atr.im~~ici ~ebla tener 

lugar fuera "Clé:Í: " clan (.j\ un'a. ;vei; :~~ú~'!e'cho~' estos 

convenciona17srnos; ~l ~adre del 'novio. enviaba dos·'~ncianas de 
,-:-' 

la tribu con obsé'quios para los '~ad~es .. : ·de:· la :<muchacha, 
',,_:,:'.-_"-

quienes de acuerdo' con ;la costumbre' ¡,.;ticiÓn°; 3o 

'l<':i 
Como ya se rriéncfonó a11terfor~ente,;: prevaleció la 

poligamia en. la época: precóloniai, 'pero la primera mujer e 

hijos tenian · P1'.io~i~ad sob.~~}~s,~tras, ya 

tenian dere:_~o a herecli!,;I.~.;:P,';~mitian 
que 

las 

sólo éstos 

concubinas y· 

29. LOZANO FUENTES, ,,Jos'é Manuel. Historia de México. Tercera 
Edición. Edit. Continenta11· S.A. México, D.F. 1973. pág. 87. 

30. VILLANT c., George. La civilización Azteca. cuarta 
Edición. Edit~ F.C.E. México, D.F. 1965. p&g. 143. 
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hasta la prostitución. También nos menciona la Historia que 

un hombre tenia' el derecho de arrojar a su mujer ·.de la casa 

en caso d;; padecer .:;~t~~Üldacl, si sufría 'c!e ~al ~arácter 

·-_. . :···'.·,- - -. : 

La mujer podía,' ~epararse !de s~ mar i~'o ·c:uando nÓ podia 

sostenerla o ~clu'ci'l.i::· '.a Ti~s 'hijos o·. ~~a~do'' la . maltrataba 

f 1sicamente .. , una, di vÓrciacÍ~ pod.Ía voivers.:;, a .casar con ,quien 
•' 

quisiera, pero 'una'viÚda\tenia que c'á'sar'sé' con un ,hermano de 
' •; ··:_:-::··".-;:' ·.·-:--.. ·;;'- ·.:· 

su marido difunto ó con ur;· i;.;mbr~ ,de ,su clan. 
,_-,~--~ . - _,~:··;~- :-::i~:: --~:;-_:" . -~--~.- '.;'.~:·': 

Las' mujeres, tenian·der.echo.!.'.'éief in idos/ aÚiique:inferiores 

los de · 1os ~~m~~~.S;·;: p~diall po~~er bi~n~~' ' c,ele;brar 

contratos y ~cudir ~ lcis ~ribunáÚs ~;.; '.S'óúcitud de jÚsÚcia. 

En materia de ~Óral.iclad sex~al, l.as donC:eÜas t~~i~n que 

castas y las muj'e~~r ~{~,\e~ ~; .s\l.S niáridÓs1 •en c~~~io 

a 

ser 

un 

hombre transgredía las , normas .. de la': decencia/ solamente 

cuando sus rela~io,nes' ll¡;;it~s e~an con una' mujer casada, 'de 

otra manera, la espC>sa :: no :. podía su 

fidelidad. 

: ·- .. ,._,·. :.- '.\.--:. :;·_ .. ;_." 

El sacerdocio'·· pudo hab'~f ofl:eC:ido .: u~·• modesto campo de 

influencia y de· enriq\leci~i.:;nto;·'~ara . l;; mujer; sin embargo 

los documentos histÓricos:no hacen mención de ninguna ventaja 

que se derivara del servició én el tiempo. 
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Los hombres ten!an las principales oportunidade~ en el 

trabajo y éstas eran de. diversas clases, la pobláC:ión d~· las 

grandes ciudades no se:: establ.ece, ni se conserva por si sola 

en un estado· de equilibri~. En cuanto a ·1a di~~re~~ia de los 

seres, las aldeanas ib~~ •. ~ las ~illd~des para se;vil:- en las 

casas que no teni~n esci·a·v;s y .·un. gr~n número de hombres 

salen de ellas para trabaja.r de a_rrieros. 

En cuanto a la principal_.fliente de.trabajo dura.nte·la 

época pre.colonial·,· fu.e la agricultura .además la mujer también 

ayudaba en esa labor. Hay. un -pensamiento que nos da .. el ya 

antes mencionado .autor y dice as!: 11 sori grandes tr~bajador~s 
y vividores, ·porque ·de ellas ··cuelgan los mayores y más 

trabajos, .de la sustentación de sus casas y educación de sus 

hijos y pag~ de slls tributos y con todo e~o, s?•~s ·~enester_, 
llevan algunas veces mayor carga labrando y sembrando·· sus 

_;· ·.~.: . <·_;\. > 
mantenimientos. son una maravilla granjeras velando ..• de.noche 

el rato que de servir sus casas les queda, ~endo a lÓs 

mercados a comprar y venden sus cosillas. cr.1an_· ~·ves .. para 

vender •.. y para comer, crian pájaros para su E~cr_eac.Í.ón .y .. 

para las plumas para hacer sus ropas y galanas";31 

31. Ibid. pág. 320 
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2.2.2 Epoca Colonial. 

Durante la época en la cual México fue colonia de España, 

las Leyes de Indias eran las que reglan el destino de la 

misma. Estas fueron dictad.as· con el fin .·de proteger a:. los 

aborlgenes, y i~ ~l.t~aC:Í6n' Íegal ~~n~~e ·~tóplb;; en que se 

encontraban colo~a~~s ~~~·st,;~s· C:~m~~¿,iiot~s: 
" . 

1549 la Ley. X'. piio~L;bta'. i~e.•'ia: ~uj.~res En fuesen 

encerradas para que ~~abaja'í?an, se ~ces >·cle!J.~~1~ de dejar en 

libertad ·par'.~~_:'·~q·t~~·:~~~:- ~u:: CaSá·~hilarán.-Y:·'. __ teji0ran-<y .pagaran asi 

su tributo; la~ Ley· xrr''deI~ año·''de' i~~~ :P~thibla que las 

Indias salieran de sú pu'e'bló'. para\ cr'iar a ·~~~:; hijos de los 

españoles¡ cuando t;v-ieran hijos ~\;i_,;~-~·~,-·· ___ ,. 
~- :'· 

·-:--·,e,- (< 

De las : Ley~s: · '. que .· · ha~ ,'~icl~ •c~rÍSiderada,; como 

trascendentales en . Méxi'céi fue i~s:. clE! BU~~d~; .. ·.~~ la..: cuales 

puede vér,;e .. la. ·~rot~~·~¡.~;' a '..i/~u~~r; ~iii:i~t~; •\a,;• LE!yes de 

Burgos fue obra jde ia·7junta::de ~is1t.:~u;• d~·ll",?,'.:6 la corona 

para discutir la protesta: qué'·los·· dominicos; de. América 'hablan 

presentado c~~t,;~ ids ·.;';;:e:E!so,; en qu~ in'bu!irian :lós··~spañoles 
en la explotacióh' ~e lJs·Íz'iclibL·~i'en. la m~t~;¡~ fu~clamental 

,,-;· 

de la encomiencla~·no·:::;'f:uE!r~¡:; estás Leyescfavorabl"s a los 

indios, si se obt~v.ieron ·en· ellas protección y ventajas para 

el salario de los· mismos. 
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En relación a lo anterior la Ley No. XVIII menciona que: 

"Otro si, ordenamos· y man.damos que ninguna mujer preñada, 

después que pasaré de 4. meses, ·no ·la ·.envíen.• a las, minas ni 
, .. '-· 

hacer montones, sJri;;.••qu"" · liis • t'ales ·· personás que ·las• tienen en 

encomienda las t~~d~n :en ú~ es~an~la~· y ·~~~ ... · ~~ ~i~van de 

ellas en'. lás é'.:ísas de: por ~asa;. que son ·•de :Pº~º ;trabajo, asi 

como hacer ~a~ y '..g~.i~ar. de ~o~er y desherbar, y d;.~pués que . 

parieren críen su hfjo .hasta que\~~ el:~ 3 afi'os/ a~i ~ue en 

todo este tiempo la ~~nd~.;'.í~ ª ia,; ·miJ~;. n.i. hacer. montone:o. 

ni otra cosa en que la traten o;°reciba perjU~Úi~;~~; ~u':p·;.~~ que 

las personas que ~~vier;.~ i~di~~ <ie; ~~~a~úllli~ii'~o} a.ií no lo 

cumpliere, por la prim~ra< V~~ rAi~ir~; ;11" 6 pe~~ .. ~~:oro, de 
_ _,_,_-__ -. 

pena, los cuales se repartan 'cCimo de uso .;e' coriúene, y por 

la segunda vez 'le se~ tj~itada la muje~. y· é1 ,su criado, y 
: ·.· ,.,, 

pague los dichos. 6 p;~o~:.de. oro, ,Y por la tei-c;.ra le· sean 

quitados mujer y mariclo y .,.ei~ indio;.,,.,. de los ~uales nos 

podemos hacer ~e;,;cecÍ' como de. cosa vacá a quien nue:-tra merced 

y voluntad fuere". 32 

Subsidiaria de estas Leyes es la declaración de 
', 

Valladolid, de Junio 2a de 1513, provocada ··también ¡:ior·· lo-s 

dominicos de la Española, cuyo vicario Fray P~dro de có~doba, 
' ,:':.·' - _ .. ---

recién llegado a la Corte, hizo objecion;.s a dichas leyes. La 
•'' ,. \ 

32, V. VÁZQUEZ, Genaro, Ordenanzas en Favor de los Indios de 
la Nueva España. 1512 1642. Edit. ,Porrúa. México,; O.P. 
1972. pág. 202. 
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declaración aludida, contiene una protección más concreta a 

la mujer encinta y E!1 limite de .edad 14 allos pa;,.a admisión al 

trabajo. . - . . 
.. . -

Estas Leyes desde : l'uego ,' no e ... ~aban -.i.n;.piradai 'en los 

principios sobr~ 16s c~á10s" descan'sa~V16~/ act1iil.1es ·. J~~ceptos 
de las. legis~aci~~~s de, trabajo; pÚes:to,qué .en l,;; épo~~ clél 

.-,_ .. _·.'.-.-_-

dominio de Espalla/: toe.las''• las' normas fávorables'; a~ Í.os, indios 

se bas,aban en 'lo' .,;.-t-~lliE.c.ido por iá )giesiá cát61iC:a. '· __ ._. }.:_.-',·. . ·. 

No existieron t~lbu~il.¡~~ Jin~F~tidi .. r~ii ~6;. ab~-rigenes 
'.~ ~--- !.._._ 

dirimir sus . c.lei:-échcis y ·todo -s~~-~-:resol ~i~ ?_~ ·::~verdad_: sabida y 

buena fe guarda .•. :A ¿.pesar - ~~· •. ··-qu:• i~s'., reyes CíE! ·E~~alla; •·por 

medio de las •_Leyes ·que >sé ·-· ha'n · 'l:~a~;.c,~{t6/ ~~~~ri-;.,~~n ·· ~ue • se 

diera un buen /.t;a~o a·.·· los "abor!~en~~. ' .-Íb~ ·' espalloles 
· ___ :·. _.. : ... ·._--,,· .. ;' __ .'.. -

consideraban como_ un derech~ la explotación de, los indios •. 

' -
se pudo·. claridad qu'e durante la 

Colonia,: se inicia la negación de la relación laboral, ya que 

la esclavitud era la base del trabajo en las diversas 

organizaciones sociales. Fue en los allos 1561 y 1769, cuando 

se expidieron algunos ordenamientos reunidos en lo que se 

conoce corno Leyes de Indias, misma que ya analizamos al 

indicar protección al trabajo femenino, motivado ello por un 

esp1ritu humano y cristiano de los reyes católicos por 

influencia de los frailes que defend1an al ind1gena. 
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2.2.J México Independiente. 

Debido a la serie de luchas que vivió el pueblo mexicano 

durante la primera mitad del siglo XIX, se presentaron como 

un obstáculo, para que los gobernantes· de::' México "pudieran 
' ' •' 

preocuparse del problema obréro; por . lo 'que ·a principios del 

siglo XIX no existió. en nÜ~stro pai{ ~~a: ie~isla~i~n ·para 

regir las relaciones ~~~~e pat:~~e¿ y t~~b~j~dor~s; .·~ 'es' asi 

como surge en 1B5; .· ••: L~:: s~.;i~~a~ · de ~bcoi~os MutÜo.s, con 

miembros que~ presf~~á~ .. i.'us {~~e~t'.i.;.i.o~ >en C!Ii:erentes '•centros 

industriales ;~.ésta.~tiene~~seníejanzá::C:¡,~ ·~ias~;Hermiindades": del 
,¡·, 

socorro de los :.siglos'; Xvi:r .. Y ;XVIII 'en :ispáña; En lB12 se . 
organizó el:: Ci~cÜl~ :'cte; ,Ób~e~~s 'y •en.:' 1s6si MaximÜiano 

Emperador de Mé~Í.c();•; ~~c~{ La L~Y s:bre ~;~~~j~'Jo~~s, que 

establecía la.; horas de tf~bajo/ .1a's d~ d.;sc~ns~. 'y ~blÍ.gaba a 

los patrones .que.'.les dieran a sus .operari,?s del'. campo, :agua ·Y 

habitación. · '.. . ' . ·,;·.. :, > .. . · 

El Código' CivÚ de .. 1870. reglamen~~ el· Contrat~ de Obras 

y éste era el qué s,ervla ~ara r~~o11/~r las si¡ua~io~es obrero 

patronales. 

--;-¡---' 

El mencionado circulo dé cibrero~ cl.í..;tó un reglamento, 

por medio d'e1 cu'a:i' . sé in·d~:6ab~~ '·1as . horas .. que se debían 

trabajar y la obligación que teni~n los ·obreros de establecer 

un departamento 'd'e enseñanzas n~cturnas. para que asistieran 
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a él los trabajadores y obtener conocimientos para elevar su 

nivel cultural en beneficio de su familia y de nuestra 

patria. 

Dos años .;ás tarde se llevó a: cabo ·e1' prime~· Congreso 

Obrero, al que asistieron; representantes de las agrupa_ciones 

de artesanos y obre~os de tod~ l~ R~~dl:>Hc~; en esta .ocasión 

se incluyó. por priniéra :~e~ a''¡.,; mu~er ce;.() ~b~o~o. El· deseo 

del congreso, era como·:se 'expresa erf'el,:rnisino;·· .. ocuparse hasta 
': -,, . _,: ~ ._. ;::_, _--~~ . ---::. I·-- -. ,: ~-:_-.· .. : : ,L; ; 

donde fuera P()SÍ.bl~ de ú. 'situación c:le la mujer obrera; 

El aut~r ,'aa;;~ia v1~z:JI)Aii;ej~ nos j~ice e~: 21ación al 

Círculo de . Ob~er¿~: ;i ~ pc~~¡i~ cÍé l~s: ~~elaJ;~JEqJ~ se {ba~ 
alcanzando en esa ~época/ la el~;~ ~~~~ra :seguía : siendo 

hostilizada y :tuvo l~ i~~~~{os~ nece~idad de b\1.;~ar la manera 

de unirse .de una·_, manera .más compiicta, y es as1 como en 1906 
·', . " .. - . :.~:~ -~· ,: . 

la prete~sión·de se forma El Circulo.de ·obreros Libres sus 

componente.s, era luchar con ahinco para obtener una 

disminución en las horas de trabajo y un aumento en el 

salario; por primera vez se pidió que se dejara de igualar el 

salario de la.mujer con los menores". 33 

33. BARRERA VÁZQUEZ, Alfredo. Historia Documental de México. 
UNAM. México, D.F. 1964. pág. 69. 
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Al surgir esta or.ganización que iba tomando dia a dia 

mayor ·inCrement'o, los patrones prohibieron . que los 

trabajadores formaran g~~pos para' d.efenderse, motivando esto 

que los 
- .. - . -., 

ellos a toda costa querran aei:ender:·su derecho;· riicha "huelga 

fue de gran• res~!laric'fa·.··.e~ 'ei.,;~ls • y -~¡,J~iia '.Ía ;~u;~r .. se 
.,_ - .·,, ' ·~::.: ::.:< ·.··,~:: -· .. 

convirtió eri · compaiiera _·d,.1~cha, la·. revueita fracas6 .·Y ·fue• la 

unión más . fuerh~ c:Íe ~~las' ~Y ~e ~º-~ ~~~b~j-~cl~re~/ ·pues 

entonces se,- forma'r·on:.:· CjrúP.oS.?corñO; · 01; _de ·::.ias -_ hija~ .e,.' de ·Anáhuac 

que fueron fer~J.~ntes• def~n;~r~~. ·· · en ellas muchas 

agrupaci~ne~ l~~h~~~~· viendo c~ron~~;,< ~t~'. ~¿~u~;zos al 
·- ,..~-

tr iunf 0 d~i--p·~-~_,ii·d~~-: i-ibet-a1·~ 

Pa~·a:· .poder al : presente· punto, es 

conveniente seiialar:q~e ~demás'. ele la;~ ·• L~yes. de.· r'ndias y de 
.:,,. -. -- ·¡. -· 

Burgos, a lo Úrgo, cÍe ia Historia han surgido otras; por lo 

que partiremos' ~~11 él ai.álisfs de la Revolución Mexicana. 

Como sabemós, el.arÚculo 123 de la Constitución Politica 

estableció los ·~erechos del trabajador, haciendo mención 
. -

especial• para las "C::ondiciones de trabajo de las mujeres y de 

los menores. Se refirió a la maternidad, a las jornadas y a 

los trabajos peligrosos e insalubres; y el contenido d~ tales 

disposiciones consideró el papel que tenla la mujer en ese 
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momento en la sociedad mexicana, que después de una dictadura 

despertó a la libertad. 

' : ,-·- -

Algunos de los - ,e,stad~s _de . la 'Reptlblicá MexiCana a!ln 

antes de 1917 hablan ernpe~ado' a regla~ent~r el trabajo. 

Durante la époc~ de lá; Revolución 1é:!e -~~xi~~; es decir, 

durante la época· de-~~~~,'.· el• ~nc~f~a!~ ~~l/~je~u~ivo estaba 

autorizado, hásta. -~-~: .tán~b ~'o ~e ~estábi'.~i:i~r~'·1a p~z, para 

dictar medida~-~~- que Ínejoi-aráii 'i~..''c~fld}~io'~,~~ dei -campesino 

del .~bre~o 'e~' g~neral y é:!e ; lk "!ae;e · proletári~, 
·-::.' 

rural, 

facultades qÚ~: se' le habi:añ. o''f~;,gaclo . al hacerse. las'adiciones 

al Plan de Ig~~la1 :.;; ' , ; • . ..~. ' .. •ce 
12 '.~c : .. · .. 

El 20 d~ Novi~~b~; de {;10 ~~6t;a' 'en '1a cual triunfó la 

Revolución·. Mexicana ,r ;~uécla~do-· ;,º~~ ;PreiÚ~nte ~~ .nuestro 

pais Francisco l< Mád'é~o/~l • cua~' teniá en mente la creación 

de una Ley del Trab~j6;,.si~ ~~bargo fue asesinado y ya no se 

pudo llevar a ~:ab·o' di6!1d··~;oyec'to; Por otro lado, en 1913 se 
'L 

desencadenó . · 1a revoluCión: .consti tucionalista y tuvo corno 

Primer Jefe · ~e1'' Ejérc;Í:to' - é:onsü tucionalista a Venustiano 

Carranza; }; ::·en « un discurso que éste pronunció el 2 4 de 

Septiembre : de· 1913 sellalaba que faltaban Leyes que 

favorecieran .al- ·campesino- y al obrero, pero que éstas 

deberían ser promulgadas .por ellos mismos, pues ellos serian 

los que triunfarían en' la lucha reivindicadora y social. 
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Venustiano carranza, instal6 el gobierno de la Revoluci6n 

en el puerto de Veracruz · y expidi6 el famoso decret·o de 

reformas al Plan de Guadalupe del 12 de Diciembre 1914, con 

el que se inicia la etapa legislaú,;{ de cari'.Í.cter social de 

la Revoluci6n,··· Leyes y la 
>, '.·,; •• >':.· 
. expedici6~ 

disposiciones en obreros y:•campesin.os. 

' > .. · < e· < ·> 
Es precis~inénte :¡,n ei Est~do de 'iu;;~tá~. 

ver que de mane~a· partic'-11~~ y ·e~~~~ial., se reglamenta el 

Trabajo de las mufert;;., cb~vo~á~do~~ . el Primer Congreso 

Feminista en dicho ; estádo ci~' l'~\R;,'plitii'icr. Es en el año de 

1915, cuando se•:.refor~6 el ~rden ·~o~iai y econ6mico y 

expiden las /eyes: · ,agraria, ·~e··· hac1"nda, del catastro, 

se 

del 

municipio 'libre y d.el TRABAJO:· Salvador Al varado es el nombre 

de la persona que expidió la Ley del Trabajo y la Ley de 

Conciliación y TribunaLde Arbitr.aje, las cuales crearon por 

primera vez en el país Tribunales del Trabajo de tlpica 

estructura social. 

Por otro lado . el' 28 de· Octubre de 1915, el gobierno 

revolucionario del Estado que preside el General salvador 

Alvarado indic6: en.'el·'antes mencionado Congreso Feminista que 

la mujer yucateca habla vivido hasta entonces entregada al 

hogar y sus obligaciones se hablan concretado a las que se 

originan a una vida quieta, sin dinamismo, y sin aspiraciones 

que la liberen de la tutela social y de las tradiciones en 
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que han permanecido sumida, además menciona que para la 

formación de g1meraciones lÍbres -Y fuert'es, es necesario que 

la mujer obtenga un estado jJrid.Í.co 'qué la' enaltezca y una 

educación que le pe~miti~ia ~ivir e~ indeperidenci.a; por lo 

que considere. el_ ~en.;,ral A¡varado qué el' m.;,dio' eficaz de 

conseguir los •a~~~Úoi~~ icl.;,,¡¡.;,;,/ f~era • que - Ía mujer 

concurriera ·C:o~/ sJ~ '.¿riergia.s/.;, foicl.~~ivai• ~-- ;e~lamar sus 

derechos, ·a• s.;,ñalá~ ; i'a ~d~~~~l~~''vq·~~ ~eée';.i'fr y pedir su 

ingerencia -·en --é1-~~ta~·6, ·;~~ª.-~Je' ~h~ ~ism~ se protefa. -

Urbina _-- ~eÍíaia: e ''La 
-;;:. 

,_: :'_;.-

re~¡;iict~ el maestro Truéba Al 

Revolución constitucl.o;;a.iista ·se -·;tiar:is.forníÓ •en•• Revolución 

Social, a ~in d;. obt~be~ ~lbi~nesfar. y p~~gz-eso ·_del pUebÍo 

mexicano; Y el presu¡:ÍÚesi:o-;' soda:1 de ia Revolución :originó un 
¿ __ _ 

nuevo derecho¡ más humano_ y ·más justo''. 

El articulo 123 es un tema de suma Í.mpoitancia en la 
-· --- .. ,,: .; ' 

práctica dé1 Derecho, por lo que ·~_s_ .i preponderante 

preguntarnos cómo se formul_ó este 'articulo.- - át. respecto el 
.·,·:-' _··,-;· (·. ,· .... 

Maestro Trueba asegura:' ".Tan impor_tante fue,la- dis;;us_!ón que 

motivó el dictamen del articulo~·· q~e un ·gi:upo-de diputados 

constituyentes se interesó- por la formulación de un 

34. TRUEBA URBINA, Alberto. Ob. cit. p,g. 30 
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estatuto en favor de los trabajadores. Informalmente se 

constituyó· un núcleo fundador bajo la presidencia del 

dip'utado Pastor · Rouaix, además . se integraba por otros 

diputados coma·· son: el .Lic.'Macias,·•·Lic {tig;;?(ol;,.'ectozl de la 

Oficina d~ .Ti:;abaj.o ~¡ l~ secreta;ia ~~· F~~~~t6¡jy:.R~f~el. L. 

de los Ri'as; entre '"otros, í6; ~~ales ·s~>?i~oc~paron ·por el 
- __ . ·,. . -.· .. _,_ -. - . . ·" ·- ,. ' - . --

problema .. obrero y .• · que·~ .í.rituitivamenté · p~ll.;afoÜ. ··que iba a 

constituir la
1 

cri.,ta{izaciÓn d~ 16" p~~ncipÍ.os. ~.;di~1es de 
·.:·, .·- .. ;':._-

la Revoluci.6n 'Mexicana"; :•3!{ .. 

-_ ,-~-----.'-~-~~·:-~:;:"·,-~~?~~- ·-y--_-~~~-~-<~,->-·--.·< 
Al , respecto def i.né '~1 Ing •· Rciuaiié'; cl~sp;¡é.;. de dejar 

constancia' en · la'.'v~lio~~O ~t~r~~~ié>~ ·~~l• Lid~ncl·~~~ •Macias, 

que: 11 La exposición d~ ~6tiv6s •·que prec
0

edfÓ a· nu~stra 
iniciativa, f~¡ ¿~d~~·ta~~ por 'el li~en~lado J. N. Macias 

principalmente\• po~·s~ ... ·~;,j~ .. x~e~·p~;~onas que;c,formaban. el 

nllcleo orlgin~i · y 'aprob.ado>por ~~d1;~ íds .di~~ta'clos que 

suscribiéron coii '"u c~'úfm~ ;~i· 'prcÍye~.té:i 1?cle basés 

constitucionales cNe se pres~llt~ al~ Cong~e~;} d~'6uérétai~ ;' Eri 
ese escrito: expusimos· cci~ 'al11~Útucl''tod~" Í~s :i::azdne"/ todos 

los motivo.; y .todos lo; anh~lo". qu~ nos .. gu.ia~o1l F'for~Ü1ar 
esa iniciativa, -.que llevaba .. como 'mira:;; ~·ati'~facer; ·una 

necesidad social. El dia 13 ·de Enero ·tuvimos í'~ sati.,fa~~i6n 

de ver terminada nuestra.; labores con ·un: éxito •.que s~brepas6 

35. Xbid, pág. 88 
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a nuestras esperanzas y pudimos presenta~ el.proyecto que fue 
' ' ' 

suscrito por la·s personas que. interyenirnos ·en su formación y 

por 4 6 firmas más. 'cte . diputados que lo apoyar~n desde luego; 

por lo que e~ta ··.p~1nié~~ •'adhesión ·puso·· ctr."···relieve el 

entusiasmo con qu;.i eÍ ~~~g:;~so recib¡~. i~ ¡riiéi~tiva por 

llenar sus a~pÚ.-~~ione'~y susid~~l~~,;'. '36 -·· 

-- -\'.-/ 
corno· se puede·· ~bs~rv~r,/~l~r~:cul.) 123 ·consÜtué:ional 

tuvo su.· ~r.ig~~; en •1a;:discui:ión''qué ·;,,~tiv.(.;'1.~rtlc~lc; 's,. ~~~º. 
principa1nient:~ 9'i-~º!~;. ·~iJI~t-~}é; ~~~~mostrai-oil'un' 9-ii.lpo. de 

diputados en relación ~··1~,:c::1¿.s·;. ''trabajaélor'a,· proponiendo un 

estatuto en f:a'JC>i ·¿¡~ '~.Sto~.·. En ;~~··~~p~si6.Í.ón'd~/rnotivos, 
indicaron sü!i i~e'al~-~ y anhelos • por los .. cuales . forrnulab~n 
dicha iniclativ~ en.:..arnin~d~ a satisfacer una _necesidad 

social. 
" ., :, . -_, '' , ~ -

El Ilustre . Rouaix, también señai.i': lo 'sigÜiente: " La 

exposición. cie .rne>tivos y :1 tex~~d~\C>~p;ec~~t:os ~iote~tores 
y reivindicadores 'de .. la: 6iá'~e tra~ajador~f és't:á~ concebidos 

,-:;·~;/-' 
en los siguientes ~~rmÍ.no~: ;<.:.~:,:· ' 

'~~~:,·~- _:,:~i-· ~-~-:- ::.:i> .,. - ~~~~~------ '~;~-~---:-~-
Los que suscribirnos, diputados ~i. co~gr~s() . co~:~t.ituyente, 

,«' 

tenernos el honor de presentar a la cons.ideración ·-·de él' un 

36. PASTOR, Rouaix. Génesis de los Artículos 27 y 123 de la 
constitución Política de 1917. segunda Edición, México, D.F. 
1960. p6g. 104. 
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proyecto de reformas .. al articulo 5 de la Carta Magna de 1857 

y unas bases constitucionales para normar la legislación del 

trabajo de caráct~; ec~ri~rnii:o en la Repübl~ca •• , . No tenemos 

la pretensión ',,~e 'd~~ mi~~~ro estudio '~e: un 'trab~j ~· ~cabado y 

mucho menos.de. qU'eve~~f.~ ~li~Í.~l:' p~r c~m~~e~o·~lo{kenosos 
males sociale~· que' <Ífligen/~ nü_e.stro ''p~ais} el 'que te~iendo 
grandes r:cur:os ;n~~·~~~ie~ '.·.,para'< l>I"6~ef~r~~· un· ~orv~~il:' 
envidiable; ' ha>.·. tr~p~~ado •. 'cori• ' ' obstiicuios 'en su 

desenvolvimiento eci'.nómico · .. E:sperarn'ós cíue ia .. ilustración 

de esta honorai:iié i>.samb!Ba <perf~cciol1a't-{:magistra1rnente el 
~ : . --::.,-, , . '•-' ' 

proyecto y. ccmsi9nará :.atinadament:i! • •en .\a: Const1 tución 

Pol1tica C!e ia(Répa~ifca·'::' la·;. l>~~es;~~ª la le~i~1aci6n del 
'-·: 

trabajo, que há de•.ré.lvindicar loséderechos' ~e'1 p~oletariado 
y asegurar el ¡:ior~~~fr :d~ ~uest:~ 

Una vez expuesto•.lo ·explicará de· una manera 

general, por ·qué c1;'•articu10, 123. •.tlivo· ·su:~~r'.Í.gen 'en 

Constitución de 1917~·: T;,,maremos~. cbmo '.'t,'ase fund~me~taÍ· 
la 

"los 

diarios de oeb~te~·~~Í; c~~~r~so consÚtuyente con ayuda de 

las ideéis P1asñi.~-eia-~<':ai:-~~-es~e~~o-;;. ~~'{. ~~~~~-~'~r-._ Trueba· ·ürbina. 
'•:;· 

Primeramente, cab~ ~encionar que al triunfo de la 

por 
... ·' .. 

Venustiano Carranza, el•paso a seguir era la organización del 

37. Ibid. pAq. 91 
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Gobierno sobre las bases politicas y sociales, establecidas 

durante la lucha armada en abierta pugna con la Constitución 

Liberal de 1857. . . 
El maestro Trueb.i. ~rDiM, no>menciori~

0

en ~u· Úb~o Nuevo 

Derecho del Tr~~ajo~···· ;;~n °f~~p.~cd~ a}>o~l~erÍ··~~J'. arficu~o ··123 

que: 11 En la sesiórÍ de 26 de oic:ieÍnb~e cte' 1g'Í6•7e dió' lectura 
•.:,"; 

al tercer dictamen .referente.ai proyecta:dei··articulo 5°. de 

la Constitución (ei d~firÍÍ:ti~~l. Eí''~~~igerÍ'-del arÚculo 123 

se encuentra en e1''merÍciorÍad~.·dictamen'<y en las ,discusiones 
•,--: :.-, .. 

que motivó, como se verá ,más 'ad.efánte". 38., 
-~=-' 

A c·ont:lnuación· ,.se analizarán los' debátes del Congreso 
.. 

constituyente, par~ ·asf.:··c,¡;';.ervár ~la~. dive~s'.;s ·discusiones. que 

se dieron· en" ~~s·, .•:·;{esiones · 'del· ·~ongre':'.o; -·pero muy 

particularmente:· lo· ;~~e·~:nte ·a la mujer, .. ya que este 

personaje es .. la base ·~ll~clarnÚt.~l de' toda la investigación. 
'.-.. - , ,--. ·: •, ~' '' 

El documento de. referencia·textu~ÍmerÍte' dice: 

11 Ciudad-anos cÚ.putados: _' 

El articulo · 5 del' ~~oyect.a· conti~ne -'d~s innovaciones; una 

se ref:Í.ere ~ p~~hl~lr -E.1 - convenio en• que el hombre renuncia¡ 

temporal o perm,;nente1nei{t.~, a· ejercer determinada 

38. TRUEBA URBINA, Alberto. Ob. Cit. pág. 33 
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profesión, industria o comercio. La segunda innovación 

consiste en limitar a un año el plazo obligatorio del 

contrato de trabajo. 

La .. comisión apru~lJa, por tanto el articulo 5°. del 

proyecto de c.;~stitució~'.. ~()n ;igeras' encomiendas y algunas 

adiciones. 

·~, - --:.. > :' >'< . . : 
Juzgamos, asimismo qúe ·'la ·.libertad de trabajo .debe tener 

un limite marcado poi:<e1 .derecho ·d~ ·:la~ generaéiones futuras. 

Si se permittef~ ;;~l •é•choinbfe : ~got~r:~. 
seguramente, que ·:·su· :~:~;·¿;~~-rile ·¡.,~~~-~~~~r~-~ 

trabajo; 

endebl~ y. quizá 

degenerada},p;Jpo~:em~'s ;.'.~ l~miJe~ .. i~SI~ hora~fd~.\~1bajo.··~···· se 

establezca. un'dia 'de ''descanso f.;rz.;so'." Por. una.Cra~ó·n1~n'á1oga 
creemos· qu~ ·.debe '~rohibd.i~ ·~ los ni~os y a l~s mujer~~ el 

trabajo nocturno .en las f~b.dcas[11 39 .:.:.·Finalmente 'consultan a 

la Asamblea. para ,lil 

quedar el m~né:l6~ado 'a;ilC:u1;, 5 
- : '. . ~ - .' 

"'' ,· -:, 

Con la lect~~il del dict~m~n dél ~r~!c~lo 5 el cual· fue 

adicionado co~ t~~~ ·: ~arantlas; '• n~; de' t.{¡>~\i~d:Í. viC1J~1 , sino 
- .~' - ·.',-.,~-- _::_':·,º . _,."<, 

social, se· originó 1a·'gestión del derecb.;c .. corisÜtucionaCdel 

trabajo; iniciándose el debate que ~~;nsf;,~ma:r~cli~al~~~~e el 

39. Diario de Debates del Congreso c;,nstituyente. Tomo :c. 
secretaría de Gobernación, México, D.F. 1960 •. Pli.g.,465. 
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viejo sistema político constitucional. Precisamente en la 

sesi6n del 26 de Diciembre de 1917, comienza a dibujarse la 
- ·---·- - - e 

transformación con.st.i.tu.éional ,:. con . eic·. ataq\;e _ certero . a la 

teoría política cl~sica, .. es ' d.;'cfr, c..;a~do los diputados 

jacobino~ réclam~n la 1nclusi6n 'cie :}:a re~~r~a s;;cia~, den la 

Constitución que" propJ.~1i'~á,; fC:,;:.inulÍtcÍ.Ón. 'ciel - artÚ:ulo 123, 

cuya dialécÚé~ ,;1~r:~ en. ras ~-~ l~bl:'a~. de·. l;;~ ccin.~ti~..;.,,:entes y 

en sus preceptos 

' ' •' .. ,. -. . 

Cabe. aclarilr qu~ originalmente _no_ se'• t~~ia~ planeado 

elaborar todo. ~n .- titÜl~-~~~~l:'~ ~e l~ c~rístii:~~ión; •en lo que 

se refiere ái trab'ajo; y~tiéh~'m~~ó~-pl~smar ei derecho de la 

mujer en relaci6n: ~-.,: -rá .. ma~ernidad·, sólo'.• se t-enia pensado 
- -· ·.-"", .,_ ">-->·' ·'_ -, 

redactar dentro deL.articulo -5 constitucional algunas ideas 

que trataban de~ manera muy súperÚclai las relaciones 

laborales. · Prácticamente se ·iban a transcribir las mismas 

de 1857 con pequeñas 

variantes. 

_Dentro::. de las:- sesiones ordinarias que realizó el 

Constituyente ios ··.dlas 4, 12 y 19 de Diciembre de 1916, los 

diputados Aguilar, Jara, G6ngora, Mugica, Manjarrez y muchos 
,. '·' 

otros 'más; •analizare~ -y - discutieron ampliamente' el proyecto 

del articulo 5~; el dia 19 de ese mes se dió lectura a una 
. . . 

noci6n present'acia por la misma comisión que habla elaborado 

el mencionado articulo, era una noci6n suspensivá que pedia, 
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como su nombre indica, -se suspendiera el análisis y discusión 
.· _. ' . . . . 

del precepto en _i::u .. stióri, ya que les habian - hecho algunas 

observaciones en r .. laéión a éste y cons.Í.de;aban "per~inentes 
modificiar varias part;~-~; la- noción> fue ~ce,~tad~'<por la 

a,tratar 
;·o ··.·· .. 

este continuación 
- ·--.'"···-.··,:-·_.:o-·--;-.-_.'_' "c 0 °C ' 

redactaremos de una; ~a~er~<pa'rci'~i; 

De entre los dip:tad0<¡_~q~ .. presentaron sus:id~as i'especto 

de la Mujer T~abajad~ra, as'1 66m~ de personas ajenas al 

congreso tene~o~ los'~iguientes. 

los constituyentes, - abriendo el ''debate Cayetano Andra_de en 

defensa de i~-s""nu'e~as '_gáran-tlas, en favor 'de los obreros: 

"Uno de la revolución 

constituc.i.oi-.a1Í~ta ,'- ha , 'sid;, la_ cuestión obrera que se 

denomina- la Politic~{,So~i'~Í Obrera. Asimismo y por largos 

años ha existido la esci~~l¡ud; Además principalmente en los 
---

estableC:imientos de Cigarros;- en las fábricas de puros y 
' ' 

cigarros' al' igual 'que 'en ios establecimientos de costura' a 

las mujeres se' les expl~ta inicuamente, haciéndolas trabajar 

de una manera excesiva., Con respecto a la cuestión de las 

mujeres y los niños, desde el punto de vista higiénico y 
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fisiológico, se ve .la.necesidad de establecer este concepto. 

La mujer por su naturaleza' débil·, en. un tr~bajo excesivo, 

resulta perjudicada en demas1a y_ a ia'· 1arga esto influye para 

la degeneracÚm de ; la ; ~aza ;; Por esta~- circ~~s,tan~las es por 

i!'lpon~r·· que e;.ti;;;Ó estas lo 

restriccione~.-" ':~~\ 

. . . . ·-·-·;' '\L";; . . ·._ . .:: •·· ·-·· 
De una manera Ólara podem.os' observar que_ uno. de· los 

ideales Cay~tano es ¡:ir~cisame~t~'?el lde con'siderar a la mujer 

trabajadora como un ~se~j~~bi¡{ l~: ~~a1'c~a·;.J.c¡'~ ~~plo~ada a ·lo 

largo ~~ J.~ 'lii~~~~l~/ y por•· ell~)r~~onb~e )qu: ~l trabajo 

excesivo para .ellas. t~áer1.: como co~,;ecuÉuf~ia la ;'cle~elleraéi6n 

de la raza. 

En su turno.el '~en.;ra~ Heribert6 Jara,, en transcendental 

discurso se ccinv.irtl6 ' ~n ·.' precur;.ÓÍ: de ~'a~' . cÓnsti tuóiones 

politice _sociaíed; ,;.,,xpuso d~ran~e; l~ ~~~¡~~ que la 

proposici6n de ai;~nC:ar'a 'ios niio~ '; ;~ la~ ';;.uj~~e~· ele los 

talleres' en 1.~s .·. Úabajos: ~o~~u;ri~~>; ~~ª. ~~~l.e -~ coincidió 

con cayetano eri ia ·· éon~~~ie~cia ~~ evitar. la. explo~~ciÓn de 

aquellos débil~s. seres, que. fteron condenidos_• a~ un _ trahaj o 

nocturno y- que'-no hab1an podido desarrolial:'~e en la· vida con 

las facilidades que gozan otros. 

40. Ibid. pAq. 677. 
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A continuaci.6n se escucha .1a voz de un joven obrero 

yucateco, planteando la necesidad de crear bases 
. - .' .. 

constitucionales de trabajo, Héctor Victoria: 

"A Mi juicio el. articÜlo 5 :está' tru;,co:·· es necesario que en 

las que los 

Estados de la co;,f;.d;.r~~iÓn m~xicána; · de acuerdo con el 

esp1ritu de la lniclaúva pre~;.ntada ·por la diputación 

yuca teca, tengan l¡~er~a~i de legislar en materÚ de trabajo. 
1:-_1·; 

En consecuencÍ.a'} soy· de ·pare.car . que el articulo. 5 ° ~ debe . ser 

adicionado; es ~;.cir~ ·d~be s~r ·.;.;chazado 'i.1 'dl.;tarn~n. para que 

vuelva a estudió ¿;. iá• c'oJ;,isi6n y dictamine sobre ; l~s bases 

consti tud.;nal~s; · ~~e~~a ·de .las cuale~ •'los 
.. -. . - -~ . 
Estados é:leben 

legislar eri materia~d~.t~a'baj.;.u 41•.De·:~lguria formase puede 

observar ~~e Hé6t~; Victoria', \a pesa~ de •ser u~ si~ple obrero 
,:··· :··': "' ·-- :« .. :',. : .. :: ,.·: 

tenla toda la ·razón 'al i'señ,,.lar; '.ciuel los estados aE.ber1an 

legislar en materiá·d;.·1 i:rabajo;. ya.\qJ;: .. en.cada estado y 

en cada época· l,;os n;~~!:'~l~i~e~ de. los o~~e;~.;.;; son disÜntas. ···:•:>· .... ····· ·• 
Por otro lado y j::ra • dar por ~er~iria~a la . se~iój de 2 6 

de Diciembre ~e.i~i1,}~1.joven ~eii.;di~t·~ ~anjirrez ·,reclama 

un titulo especial e"ri •l;a constltu.;i6n ~~dj_~~d~ ai· t;,.abajo. · 
·' 

41. rbid. pág. 713. 
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Al dia siguiente, el. 27 de Diciembre, ccintinúo la sesión 

con las candentes intervenciónes de Márquez, Fernández 

Martinez y cerrando· co-n broche de oro Carios L; Gracidas, -·en 

cuya oración fu~dam~l'l~a- ~Í d·~r~6hó. ;de los ·trabajadores de 

participar en. los -ben~~ic¡~s .de ~¿i~~~;.' io~ ~~~l.~tan ~ 

Todavía cald~ado ei a~Ee~~e; en' ia s~si~n ;~~l 28. de 

Diciembre de Í~16; ~{¡g~~;, cl."avicito- ~ José NaÚ~ldad Macias, 

pronunciaron excelentes discursos ·-.s~lidarizán~ose en 

pensamiento y a~~ió~- c~n • .;1 ':grupo de diputado~ jacóbinos, 

para as! rob~s~~~eJ." la i;ol."la 6~r~~a ~·-

Cravioto cl:Í.jC):. 

" ·La . co~islón n'o' ha· andado del todo desacertada al 
"' ' -. . 

pretender -establece~; ciertas bases i;eglarnentál."ias · dentro de 

ese articulo .cons-titucÍ.onal; vengo .ª. demostrar que esas 

teor1as h~n sido aceptadas en !'lgunos trata'dos mod_ernos, pero 

también vengo.ª --~~~~i~-J."~ ~i discrepanéia .en cúestiones de mera 
'"-"!_',';· .. · :->..· .• 

que- .yo· quisiera· que la comisión hubiera hecho más forma, 

amplia y c~mpleta/.·;e~go'.. por Qlti~o a i~sinuar a la Asamblea 

de los der.;~hos ~~·e ;r~t~~6s 'de establecer y para mayor 

seguridad de nuestros .t;~~a):do~~s. Por otro. lado el problema 

los trab~jadores, asÍ de 'i6~'.l:aileres como de los campos, de 

as! de las ciudad~s como-de ·.los surcos, es. uno de los más 
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hondos problemas sociales, politicos y ecori6micos' de que se 

debe ocupar· la revoluci6n~ El problema del 'bienestar de las 

clases populares, es el proble~a de sús su~~'i.mf¡;,ntos',~· de sus 

miserias y d~ sus d~i'1cí1'í.ll~Ías, ~~r~ 'eÚiellt~r~~ al émpuje 
\"·· 

fiero . de la. caustrafé económicaC inévitableí ,~1a •aspiraci6n 
-' .. ··-

grande,, es Üegar; a ga'~ar ;un: jorna( ba;:.tante''r~~urieracior' que 

les garantice sU i:lerecho;'~nd'iscuÚble a :v.i.vfr cientr~'\1e. todo 

lo huma ni tarlo .. ·.Ya .'en<c\reracruz ',el reaccJ.oriilr io ;''se'i\or; Ma'cias i 
'· '-"· - ·.,__,,., .,;, . ·--. •, ·- ,_, __ . __ - -<--· ·,,.-. ·;,. - . ,., 

hizo una de las. lab~res 'n;~~ '~1o~i6s'ils 'par~· no~btro~\f}p~r~ la 

revoluci6n, ·todo ~ll'/~;6d{~~ ·,'b~~~rd ~~e ·'~sfá' Íis~6 ;yil •'para 

expedirse;: Estas·_,·.:,leyes <c%taron; ,·,fn;,:Ú ;-~¡J~~f.t~ 'del 

ciudadano Prim%r,Jef~1'Lpu;sto¡que ·~stán "C!e· ~:6fr~faJ-i~,fato con 

sus ideas libÍ.rat6r.ias,· como' ccin"'i~s iciE!á~~ de.· ii' ~~~~iuCÍÚln; 
esto no ha ~C>a.t~6}~~l .. ~~i1~~~ ~;11 e1''pr~y~"~º' de' re_forrnas~ 

. ~~ .:;:-~ - -l.:.l·,.,_· ~-- - - --.-,-r -; .. _,,,. - .- -
porque se . consider~;;que .: erán de mero. reglamento; ' pero '•el 

e.Primer Jefe,in~p.i.racló ell;~ta'nobÍeÜd~-~~ü; 't~nÍb~é~ anima 
_·. - ··:.;::-·"; ~:<~::.·:. ~ -~'-·'.· ·.:_ ,-:_ :<. . -:·:·· .. ;:·'·;' > ~.:' 

a toda esta honorable:•·Asamb.lea~ : comision6 .·al · .. señor Macias 
. ¡_'."·¡:.,~ "'o-='': - ,, - '»'.;: . , . • . '.:.-::: - . ' 

para que pasase a Ú>s 'Estados:.. cí;{iclo~ .Y : pU'diese estudiar 

alli, las tuti:i~~~ i~ye~'miul:i;;anas·y.~~rila 'm~icit" perfecci6n; 

en ese trabaj~~_C:oope;ó otrr:~~~·~r·~', ~~ '~ic~nciad~ Luis Manuel 

Rojas. Verán ustedes; se.líores.dip'utados'¡'·pue.ito que el señor 

Macias va a venir''ci~,;;¡:;~és';ctÍ.·~i a•'exponer estas ideas. De 

alli van a -s~Ú~; s_iÚcjúqa ,''C l~~ _ bases que· t.odos debemos 

aceptar . p~ra l~ le~i.ila~ión ·obrera y en ese sentido vengo a 

combatir el dictamenide la comisi6n". 42 

42. Ibid. pág. 737. 
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La pieza oratoria del maestro Macias, merece ser 

reproducida en los aspectos más tra.nscendentales: 

11 De entre las . promesas que el :Jefe .•.. supremo de la .. -- \ ·.· ' 

revolución hacia a l~.R~;Ql:Íli~~·, s~ h~llaban ,l.; de que· se le 
',., . -

darian durante el .'»:pet:iodo:. de· ·1ucha, ... todas· las leyes 

encaminadas a 'redimir a la >cia~~:. o~rera, .·~·~ 'ia ;t~iste y 

miserable situ~C:róii 'en d~E! eJ~ ·~~C,¿~~r~ha .:':~1 :·s~~jr carranza 

nos comlsio~ó · ~l ~~iíar Llberi~.f.a~~ ¿~is :'Ma~~el Ro'.:Ja's : y·· a.l que 

tiene el·. honor de >~i.~igÚ~o~~:1a"~'palabr~', p~~~ '•t;¡ui.-iormáseÍn~s 
inmediatamente un·•prciyecto ae':íeyes; .. -en;los ¿que-- se·- tr~tase e¡ 

cumpliendo 

con este encargo, él seií~~ 'Licen~ia~~ ~C:>}as y yo formulamos 

ese proyecto; . ~1. ~~e •sometiino~ a'.' la c~~sideración del seiíor 

carranza en los 'prillléi:-C>s:di~s. del mes de Enero de 1915. Se 

estudiaron ·esos proye.ctos. en 'unión del Licenciado Luis 

Cabrera, y desp.liés: .de •J'i'~bé~seles ·hecho algunas modificaciones 

y de haberse ·consider~do:~los.diversos problemas a que este 

problema . general: da-. lugar; acordó el señor Carranza que se 

publicaran l·;s ·;~º~Z~t:~ en l~ prensa, con el objeto de que 

todos los 'tr~ba:Í<1ddrés: d~ ::los lugares que entonces controlaba 

la re"'.'olución·, :fe·s· .~i.cI~·ran las observaciones que estimasen 
- · -- .- ' - ·-·-_.::-,~:-0-.-~·-·_-'c. - - -o-=- -o--;-- - -

convenientes: Acabado de publicar ese proyecto, hubo la 

necesidad de mandar .. al· :Lle;· Rojas a desempeñar una comisión 

confidencial a Guátemala; el señor carranza dispuso que entre 

tanto los gremios obreros le hacian .al proyecto y a 
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publicado, las observaciones que estimaran oportunas, 

marchase yo a los Estado· Unidos con el, objeto de estudiar 

alli la legislaci6n 'obrera y sobre todo, , ver· i::6mo funcionaban 

los diversos ,cent;os: fabriles e industrial'es de'·esa ;ria~i6n; y 

~lsit~do los grandes de haber 

' . . . 

está~le~i;..ient;;s.'·.'de 
Bal~lm'o~é; >.d~; Fii~deüi~; '¡;B.'3é' .;<N~~va )York: 

recogi toda la l~~{,;laci6n obrera ''cÍ~ i~s; Estád;,,; Unidos, 

busqué también· · t:o'ci~s :" las:' .~~;e~:,.l~~l;,,~~'3\ de ':~¿~de/ esta 

legislaci6n de '1os'.E:st~dos u~ldbs ~;~, há'/~~~a~o {y~ con 

todos estos datos'vo1v1~a1 puerto;éie veracruz'a C!arcu~~tá ~1·· 
Jefe ;.uprem.;, d~úa.; revoluci6ni'clei ~desempeño de ";.i 'cómisi6n, 

después 

Chicago, de 

. -~- ~ 

después de haber t¡,;nicio/iárgas conferen6ias c6n' él C:onvlno 

conmigo en los .])unt~s c¡;-rdÍ.~ales s.;b~e'-los cuales s; h~biá de. 
;c'.< . .o-- :.~· 

fundar la legislaci6n obrera·, tomada de la_ legislaci6n"de ~los 

Estados un~d·;,~, ~:' ~~ legislacl.6n inglesa y de la legislaci6n 

Belga, que son 
' :/.";:; ;. 

·las ·más adelantadas 

cuanto fuera_ a.~~p~·~bl~· como justo y racional a las 

necesidades de México, .:•voy_ señores diputados1 a darlos a .,. . -

conocer los. razonamientos.más importantes de ese proyecto;' ·en 

primer lugar debe comprender la Ley del Trabaj.o; en segundo' 

lugar debe c~mprender, la· Ley de Accidentes; en' tercer "_lugar, 
": ,', ----:. ' ..... - : :-. . ·- .·.-·> 

la Ley. de Seg11_ro_E1~Y }''n,:_cu~r_t()~lugar, ~.debe compi;ender'iarias. 

Leyes, que tl~rid~n B. proteger a : esas ~la~~s -~rab~j ador~s. 
Aqui está el proyecto que es obr~ del supre;.6 defe ~e. la 

revoluci6n, que ~o no he hecho ;;~:~a cosa más que acumularle 

los materiales, _darle .los datos necesarios para ilustrar .. su 
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juicio y que el ha resulto· 'por una". 43 

' ' ' 

Asimismo el• Úc_.' M~cÚs, 'sefialó duran.te la sesión, que 

los industrúles,,, para lib~rar~~ de todas las. obligaciones 

que les impon!á ~l 's?ntr~¿ ;d~: tr~·~aj~,' ocurrian a un .medio 

sencillo c'uand.; no· t¡¡;n!an ne~ei.idad de tener fá.bricas; Esto 

se vera refJ.~j~~~ :~~ ; l~ ciudad ·de 'México," en donde 

costurera · • era · una •t~e < l~~ clases :;.ás') mise;rabies, 

explotadas y ~ue ~~;. .~()~~ingJnt~·~·ei~;a la pt'.osti tu.;,ióri por su 

miseria. - Y ··~o~ •ei.ia, ~ ~1' ·fa~'.• ~~~1~~ iif irmó •que• aqui éstaba 

protegida y que' tenia un capit~ic:i m'lly: largo; todo' ~e~cti~;~e' a 

la defensa de:esa ~~ase d~sv~liéla; :i~ cuai•' serra \;~sib1~ con 

una serie d~ a~ÚC:J16~ enciaíninacÍos á ~af:u~ pa'g¿, ~a~ado e~ el 

la 

más 

salario mínimo y~ qu~: se'"~ti'endfsú .salud.' 
·'''' ;;.,·" 

•., ,.·.: 

El Lic. Macias lndle:;ó támliié~ qÚ~ si se po~¡a el proyecto 

presentado por la ~o~Í~i·~~, no . s'e ; r~~6!ver¡a••nad~; ,ya :que 

ésta pretendia q1rn}~od.; i~ reiaci.;n~do ~º~ ·10~ :t~abájado,res 
se colocara 'en Ün 1articulél d~· ,l~\ c¿~ .. ti~udión;/p~;.'o ¡ qlle, no 

estuviera de i~~ ~i;á,ntla:i; )~~-!~~~;i.i~es,,~p~~a ,·.;bligar.a 'los· -

Estados a qu~ legi-s-f;;l,.;~b;;·el particular. Con esto, el Lic. 

Macias. expre;.ó, c~n •toda. ~laridad· qu~ no era ~hfI~iente el: 

hecho de impedir a los patrones que o~l'i_g~~an' a las mujeres a 

43. Ibid. pág. 740. 
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trabajar en las industrias por la noche, sino que se 

necesitaban bases generales para que la protecci6n fuera 

eficaz, completa y absoluta. 

Para finalizar' el deb~te que odgin6 la ._formulaci6n _del 

proyecto del: art.!.~;;lo 123, - Manjarrez consider6; que - se 

deberia tomar; e~ ~~~nt~ que'l"s inl.CiaÚvas que habian sido 

presentadas ~~ni-an-'. aCin :'escoÚos y -- m~c:llos c~pitulc)s que 

llenar, y propuso a ,'{~\s~mbI~a ~u~ se :~~ri~eáie;~ un c:apitulo 

exclusivo para t~~ta~ los asuhtbs del trabajo, _c;:uyo c:apitulo 
·,;·\~- ..... 

podria llevar;comci ~Úulo Del· Trabajo: 
'c,'4_"_•.'• 

. ,~~--- ·<~~--r'.'.::"--~~-- :,::-\ ·:\'' . ;<·.- :·__ -. -- ... ·-

Finalme~te ia -•sesiÓnde>clausura fue el 3¡ dee~~ro de 

1917, s6lo siete' dia~ ·después d¿' haberse discüúclC>'ei Útulo 

sexto de la constitueión que ·se refiere al Tra~~j~j' ~~ra ·su 

elaboraci6n y aprobaci6n fue necesario un ampÚb 'ia¡;>l;o-:de 
- ,,- . ,:.·.,---,,, .... ;:,_-

traba-jo y análisis por ser un tema muy importante, :y ·qÜé :f:ue 

entre otros móviles, los que dieron origen a_· la _-r~v.;l·u-ci6n;-
·~ ~ -

por las condiciones tan precarias en que se·:. encontraban 
.---., o,·· 

obreros y campesinos. Nace asi a la. luz·, el - -articulo · 123 

Constituc.ional y con él, el derecho de la, mujer trabajadora,' 

muy particularmente _en el caso d_e matern_idad, A continuaci6n 

veremos como quedó plasmado este derecho -y en.qué fracci6n se 

contempl6 para beneficio de ella: 
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TITULO VI 

11 DBL TRABAJO "• 

" Articulo El Congreso de la Uni6n y las 

Legislaturas de los estados, al :legislar sobre .el 

carácter económico, en ejercicio de ·sus facultades 

respectivas, deberán sujetarse a las ~'igu.Í.e~t.esba~es: 
·-: ' 

v. Las mujeres, durante los tres ~~ses a~te.~iores al 

parto, no desempeí\arán trabajos ;ii~iCos 
~ .. º"'"---- _- -·· 

que··,. ·exijan 

esfuerzo material considerable.' En ei·'m<?'~ ~¡gu,lent~ al 

forzosamente'•.·de;Je{c:ariso, debiendo parto, disfrutarán 

percibir su salario lnt~gro ~ co;_i~~~~a~·'.sJ'~~mp1'eo y los 

derechos que hubiere adquirido p~d ·~~ .'~C.?11::r~to; ·En el 

periodo de la lactáncia 

extraordinarios por dl~. '.c1~ ' ~edia, hora c~da .ui:io. para 

amamantar a.sus·hijos~"·44 

' :·:.·' ,,,\ 

De acuerdo con este articulo .pod.emo~i:' adlÍe~tir.; que por 

primera vez, la mujer fue protegida, no"·.Sc51IJ)por/e1 hec;:ho de, 

ser mujer; sino primordialmente,. en el c~sb'dEi=1ilmaterTiid~cl, 
• ' ... --:.· \'-:.• ~ •. ,--;- e ' ,- -,-,,".: - ' 

concediéndole .después del parto un mesi;de· descanso.· forzoso¡ 

que aón cuando es poco el tiempo que. ¡e permitian a 

••• TRUEBA URBINA, Alberto. Ob. Cit. p&g. 93 
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la madre de disfrutar y alimentar a su hijo, se denota un 

cambio benéfico. 

Fue un gran avánce, en ccimparaciÓn a épo'?~s ~nteriores, 
pues gra~ias•a la creaci6n' del articulo 123,:'la'mújer túvo é1 

' .. -,~." . : . '_',. 

privilegio de poder alimentar ·;a su. prÓgenitor. una 'vez.' que 

regrese a·. su·. empleo; sill J~b~fg~ y ·~ ~es~·~: d~ que ~l articulo 

en merici.(S~ C~Íl~ede' -~-~-a;·' ia :·~~~~e·:: .. · .. ~~¡~ ;.·:,_:'d~~cannos 

de ~edl~ '.h-;,;~; c~da)llno ,• 'es ún poco 

incomodo, p;rá la. madre y ¡,~~:,'el 'hdo ia Jü;.:~¡, ·~ .. ~la hora no 

es posible'7 íí1.irnE!~tar' a'iin nili~ .;·bien; trasiadars~ .la madre a 

su casa, 

alejados 

pues la may~r1a de ~~rsonas trabajan·~~ lugares rn~y 
.de sus hogares o. 'no :5'.~u:~~tak ; con sufi;,,iente 

'_.,. 

aportaci6n ·econ6mié:a para ell~ ... 

Antes de entrar. a la .explicaci6n ~el;·presente ;punto, es 

conveniente cúe'st°!ona~ c::6m.; se .;ri9in6 la r...;y ·Federal de1 

Trabajo. AL respec;to¡ se al1~1L:e. que un~ ·~ez pr6m~lg~da. la 

constituci6n 'PoÚtiC:a .;~··· ].9{;7 F1:· dual.' redilloci6 ia libertad . '-•~ ·' ,... ' ·- - ,- - .,,-::;:-.- -

y soberarÍÍa :. de' los 'Úitados~'dé la Federación ' autorizándolos 

para ie9is1ar en m~teria de ,tr;baj~; '~~ ~~rC:a ·~haWri'ueva 'etapa 

en el derecho. mexicano. La pdm.;;a L~/·Je1:,T~':l:i~'jo.:mexicana 
se expidi6 en Veracruz el' 14 de Enero 'de. i;1'6; ~e ··esa fecha. a 

1929 hubieron otras leyes ,Y ord~namien~6s y ~l intento de 
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expedir una Ley Federal del Trabajo, para lo cual fueron 

elaborados varios proyectos, entre los que,, se encuentran 

tanto el Código Fedeia1: del Tr~~a:j;, pre¡,¡entado por la 

Secretaria de Gobernacl6n ante' una:, 'asam,blea ~br~r~ - patronal 

convocada ~xprof~~o, ;~cm~ ei ,· ~~~i~6 : F~derill del Traba:jo 

presentado al Congre,;o por, el Pr~~iJ~!l{~ ~ii{~ P~r~es cm. 

El p~óyec~o de .~ª~Ley 'Felei~1 ~tl· Tr:~~~~ pres~ntado por 

la secretaria 'de, la Ih'dúsú'la, ;cb'mercio y 'Trabajo, que se 

discutió y m~di'fÍ.ci~:p.or el congresod~ laóÚniÓn; ~esultÓ ser 

la Primera L¿~: ;~der~l:dei ~~~b~j~; la';;u~i se pr,omÚlgó el 18 

de Agosto de 1931 6o'ñ .diJ°e~·sas nÍodificáci.;nes', .Ístu;;o vigente 

hasta el últi~o d~a ·d~ Á~~il(~e 1970 en que fue abrog~da por 

la que act~al~ente 'es~á 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, en su capitulo 

VII, reglamentór•el.·tr~,b;,:jC, de ias mUjeres •y de los menores 

de edad, sin emb,~r<;J;,:;.~i6 se citarán l~s d~re6ho~ que concede 

ésta a las mujeres ~~e ttaba:ja:n, en caso de máternidad; 

motivo por el ;cUa'{ en el~ Dia~io de, Deba:t~s ,del :aia 28 de 

Agosto del mism~ ',,,.ñ¡; s'e e~tableció lo siguiente: 

"Articulo 110.- Las mujeres, durante los tres meses 
anteriores· a1· p~r~o, no desempeñarán· 
trabajos que eX:LJan esfuerzo fisico 
considerable. Si transcurrido el mes de 
descanso a que se refiere el articulo 
79, se encuentran imposibilitadas para 
reanudar sus labores, disfrutarán de 
licencia que, salvo convenio en 
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Articulo 79,-

contrario, será sin goce de salario por 
todo el tiempo indispensable. para su 
restablecimiento, : conservando:. SU·. empleo 
y los derechos ·adquiridos'·• conforme·· al 
contrato; .•:"· .. :·-"'•.-:;;e ,:_,.,· 

En '1os . • E!stabl.E!c;J.mi~~tbs ; en que 
trabajen•· más' de< cincuenta ;:.mujeres, . los 
patrones.deberán ·de"acondicionar:loca1·a 
prop6sito '·: para·x·;·que /{las;¡ m_adres •, ... puedan 
amamantar .. a;sll~ •. hJ?os:_, .. _ .•... ,'. ·yi · 

Las muj~r~~ disfruta~á~ :; -~~·;~~~~ dias de 
descanso ::::·:a_ntes.J<de;J~;n.•la»:>::;•1 fecha::i\' que; 
aproximadamente;.: se.':' fije 'para"::el~:parto,'· Y 
de un 'me·s·"de'".desi::anso•,después del•T•mismo, 
percibiendo el salario}correspondiente; 

En·. el . periodo "~ei~~~i~~;;.;~~ir?t'~ridrán ·cio~ 
descansos.:·. extraordinarios> por'::•.'dia, ».·de 
media· hor(·cada: uno·;• para·;;amamantar.: a ·.sus· 
hijos·. ~,~;\~ .~ ~~-~ -·t~- · ~. ~·.:.:: ·.:F:~;;º:: :~·:·:~ -;)/''·. -- ~-

con la Ley. Fe~~~al ~.~Í :fl~.r;~<l:J~ ~t.f~:93J,. sefpuede 

observar un pequeilo avance éen'i:r~iáC'i6i1''a1'' art1é:'ii1ci 'ú3,. ya 

que en ésta sec~nc~de~ ·a d!~:S :~nt~~''éi~{:~a~to'~'-·ia ·~adre 
trabajadora. sin ~~b~rg~~ i~.s ~.ess¡in~~s ;~ue 1\oio7gi 1" ~is~a, 
en relaci6n" a ia lactanciii; : no 1• tuv.ieróri"j inodificaci6il alguna' 

pue:s sei\ala los dos de:SC::~n·s~s extraoréiÍ~~ri·~..;-~de. media hora 

por dla. '· }'. -~~; ' ... ' :.' .. :·.".·.·· ··.·.< :.·.•.·.·.·'.: · \< ; .<···<-r' l ·::·<~':'· ·: :'·:. : 
2. 5 Ley Federal del 'Trabajo 'de• 1970. 

El uno;,de.mayo de· 1970 entró en vigor la segunda Ley 

Federal del Trabajo, la cual rige las relaciones de 

45, Diarios de los Debates de la Ley Federal del Trabaio de 
1931. México, viernes 28 de Agosto de 1931. pig. 21 y 22. 
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trabajo comprendidas en el articulo 123 constitucional 

apartado "A", cuyo proyecto de iniciativa fue . elaboradCI por 

una comisión integrada por los· sectores obrero - patronales, 
' ... · ' ; 

designaron también para .. que:,.. conocieran el 

anteproyecto._· 

De esta .. Ley c~,nsignada·en~~l ~1t1JlJ QÚi.nt~;_{trabajo ele 

Mujeres y .de io~ M~~Ó~es¡!; Ell re'1aCión ~~n; ia·mat~r'iiict~d, lo~ 
descansos no . se 'ampliaron .··• y se : c~~~~:gna~6J: .. ·~~s /. m'ismas 

disposiciones· .• s~nal~d~s· en ·ra •1e/~de·>·~;1; ·;i~gaii s~ ·t~xto 
vigente hasta' él'•JO de ~brir ci;<1!J7'0; El antep;()yecto 

discutido y refo.:ma~~/y p~; l~ 'C}Je ll~'~e\ la :~ondición del 

trabajo de ·las·· ~Üj~;~s~ · se ~u~~illlier.óri a!ó.:t:\;llaclalllente 

algunos conce·~tos citados más·~~d~lante.' :_;: :,·~- · ···••;. 

fue 

se 

se 

los 

- .· " ·,: Y-/ __ ;:-:~ ... \~;-> :::r 
;. ·,:~-.--. ' .c.' ·;. <---

En la exposición: Motivos deFd1a: 12.:de 'oú:iembr,e de 1968, 

establecióÚ ie~~e~to;~~~; ;;·La ·L~~ i~d;J:~ic1ei Trab~jo 
ocupó eri u~· s~l~ ·,;~~Ít~i:~ d~l~tr~bajC'; cÍe Úis muj~~es y d_e 

menores . de ~~dad; pero ·1as;.reforinas./d~i. ;~ño de · 1962 

dividieron 

legislador 

est'a; materia. j~!l;\ci6~ :o·~a~1tJ!o.: 6ónsi~e;ó '' el 

de l~~~. ~Üe ~1\'..á~~~c~b ·¡;~~Üiaáb;;:.:de.l trabajo. de 

las mlljer;e~. persigue;; finaÜdacle~ ."';ú~ti~t·~~c.;f'a<;r~é norma~ 
-- """""·' .,, .. '· - .. ' ·-

destinadas a ·la.· prot~cclón 'el; \o~ ~lll;~·6~~s .\ El, ~royecto parte 

de esa idea y moclific~ ·a' l;i ie,gi~{a~fa~ ;;!~ente, po; ~uanto 
fija con mayor pr~cisión la finalidad· fundamental. de las 

normas reguladoras del trabajo de .las mÜjeres·. De ahl que el 
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articulo 165 establezca que las normas contenidas en el 

capitulo tienen como prop6sito fundamental, la protecci6n de 

la maternidad; lo . cual 'significa que las limitaciones al 

trabajo de ·las. mujeres· no se refiere a la mujer como ser 
,·- ; .. \.<'_ ___ ••..• 

humano, sino a ·.:rá::·mujer en cuanto cumple la funci6n de la 
·. ·. .. ~ " .- , . ' . ·. 

maternidád 11 ... 46 · .• El'.articulo 123 de la consti tuci6n contiene 
. ';~· 

diversas dispoS'iéif,.;es'''que co,.;stituyen las ünicas ~odaÜdacles 

a las que pu.;d;.: sC>met.,"rs''e ei .. trabajo de las ~uj.ij'.:.;s';'~ de tál 

manera que el ~royecto'sup_ri~ia todas. las cl{sp~si~i~~_eis d~ la 

Ley, que impli~~n ·~~s~~Í~~io~es ~ls~"{~~~;i ~ .'iii';. con t.;';; idas en 
-"-"""'"' . -- . --·"- . ,-.-

la norma consÚtuci'ona'1. · ·\.:.-·-~ ~,~~::-~- .- . e,-.~-:~ :;~r-

En el Diario ~de Debates de{<~ -1t ~c~~~~e de-i 1969 se 

•• P~~·~c~p~ción · del indic6 al. r.;~~~~t.c;i í~< ~'i9Ji'e~~~: 
constituyente de 1917 !u'~:'.:{~ ·de/qa~~~Ú~a~ los derechos 

humanos y la i~tegri~acl :¡Ís~I':~ de :i~ -~~je~-A~el ~~nor. La 

en 

primera 

funci6ri- de"· iá" ~~-~érilidad.· ;~'.~fu;~,;-/i·a··; ·-f~a-~cÍ.6~ 
protecci6n de ·1a 

individual, IV 

del articulo 170, se hace. un cambio d'é té~~ir18~, ~~st'.Í:tuyen~o 
el de ALIMENTAR en lugar del de AMAMANTAR, para evitar que la 

restricci6n conduzca a una interpretación que impida el 

necesario y peri6dico acercamiento entre la madre y su hijo, 

46. Diario de los Debates de la Ley Federal del Trabaio de 
1970. Cámara de Diputados. México, 12 de Diciembre de 1968. 
pig. 13, 
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pues hoy en dla es muy crecido el namero de infantes que se 

alimentan con bibé.r6n 11 . 4 7. 

,· , !_· . ', 

En rela'ci6ri a'•lo.anterior, el d1a miércoles uno de Abril 

de 1970, se publicó eri el· Diario Oficial, entre otros, el 

Titulo Quirite. ~u~;·~~~~c'a. 'el Trabajo de las Mujeres y los 

Menores, quedando ~e ¡~ ~ i~~.iente fci~~a i 

Trabajo de las: ~u.jera~ y de los Menores. 

·cAPITULO 
. . ;, ·-_~·-, ·. :: o'"°:: _. : :":·,: 

Trabajo de las )1ujéres. 

" Articulo 170 - Las' ··mad.res··· trabajadoras tendrán los 
. siguientes.> derechos: 

·zz ... Disfrutarán de un descanso de seis 
semanas· anteriores y seis posteriores 
al parto. 

III. ·.Los periodos de descanso a que se 
refiere la fracción anterior, se 
prorrogarán por el tiempo necesario, 
en el caso de que se encuentren 
imposibilitadas para trabajar a causa 
del embarazo o del parto. 

IV. En el periodo de lactancia 
tendrán dos reposos extraordinarios 
por dla, de media hora cada uno, .. para 
alimentar. a. sus hijos, en el :lugar · 

---------- '. ~.- ~--. '· 
47. Diario da los Debates de la Ley 'Federal del iTrabajo de 
1970. Cámara da Diputados. México, 30 ·da octubre de 1969. 
pág. 9, 
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adecuado e higiénico que designe 
la empresa."· 48 

·_·- ' ··., 
se puede. observar .. , claramente· que en··· la· Ley , Federal del 

Trabajo de l.970 /en ;~~~ec¿l/~n el ~a¿;' I, aün continüan 
:~·, 

vigentes sus disposl.a°ories: en• ntlestra :actual Ley; FederÚ del 
< - , .• , ·-· -'· ·,· - . ··- .'·' ,._, -···"··,· -L: .. ,:· .. ·' ·-

Trabajo, pa'rtic'ulárme'~.t:ep eri'1as;,frilc, ~i.' -~n',;s II 
~. - - <'.:-:. 

-----~:~:~; ; __ .:_ -; 

Por lo q~e ~~' J~~i.~~.ª ·~ :~, m~ter;,id,~.d~ las 'concesiones 

legales. continü'an: siendo lás mi.s'maéi desde la Ley; de 193Í, a 
--:~ l~" 

las que se<agl:egan lo~'·cier~chos' estab:Íedclos ~po?~ia,Ley .. del 

seguro. soci~i ·de 1~73> qJé il,;pÜan las·p~e~taélori~s· de la _Ley 

Federal del' T;ilbiljo'/' ;,tor~and6 a'\á aseggf~dl. ~iÜcl~ en 

especie ~or •. sels ;~se"p~~~ ia lactancia. y.:~~ª '.c~~a~t:n¡~ al 

nacer su hi~o .' ~n ~.; t~c~~te ~ 16~ d~~é.3.ns'6~ de 4;/~~~s ~~tes 
en . cia~~ ~~··· ciÜ~ ·~!lt:~<o~urra 

-~ - --~--;_-:-' ..:_,.··." .. -."-->. :,~. 

42 dias; después' déi ·parto, y 
·.,:·.: __ .:.:, 

después de vencido; el primero; los dias; serán cubiertós corno 

embargo en el 
'.\',·> ::> .. ·· (.;' ·'' 

sigu1ente capitulo: .se comentará con mayor 

precisión, los der'ech6s que, conéecÍ~ a' 'la madre trabajadora 

(asegurada) eri el caso 'de -~iltel:n.idad. 

48. Diario de los Debates de la Ley Federal del Trabaio de 
1970. Cámara de Diputados. México, Miércoles lº. de Abril de 
1970. pág. 18. 
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C A P I T U L O III 

"PUJSHO PROTECTOR p!! MUJ!!R!!S" 

3.1 orqanisaci6n Intarnacional del Trabajo. 

Es conveniente indicar, . que la O.I.T naci6 como 

consecuencia de lo acordado en la parte XIII del Tratado de 

Versalles y especialmente en.el·articulo.23. 

La orqaniza'ci6;i· i~t~f~~~ionú ~el T~abajo fue. creada 
;,::·.::_ 

dentro del. seno. de 'l·a~ Sociedad; de·i'Nacfonés ·e·n· ·al año 1919; 

aun cuando desde un ;p;i~~Í~i;:·~~~ susci:ar~n dudas a prop6sito 

de su relaci6n~ .I>r'oblema'•que'desapareci6-·en .. 1946, después·: de 

la segunda - Guerra ·.• Mu'~cl~~i'.;;~ ciuef f~.-; ; ,;u~tlt~Íd~ por las 

Naciones ul1i~~~;.;~~~c--¡:~ qti~ :.~a. ro. I ;T> 'se a~o~i6. Asimismo el 
:; .. <. · . .::.~:. ;. -.' . . .·.~ } '··. j, .. ··:<··, ; ,;:-,- .- .. , .• .: ·., -~: - __ :_-

dia 30 de Mayo ·'dé 1946,: ·la O.N.U. reconoci6· .. ·a .·ia o;:r.T .. ·como 
.. ;;_:_,:·'.; .. · .. 

un orqanismo Eapeciiiü_za.Ío ·y A~tÓ;o~~ dbt?dº d~ ~~mp~tencia 
para empr'ender"<, ;;~é::i6ric ~~ro~Íá.:Ía~ ··.de conformidad con su 

instrumento ~bl1sút~~i~~· :~~si~o,: para .el ~umplimiento Cie los 

prop6sitos e~p~~~~os en>~( 
:,- ~:_··:·'; << ,- -

' ::- · .. · .. ~;·,;-· . 
. con ei: Tratado -~de ,Versalles. y. -las, conferencias 

Internacionales del. T;a.ba'j~ ·:· real.izadc;-s 
. . . - . ' 

por. la a 

partir de 1919·, el trab.ajo.de .la'·mujer'·y del menor comenzó a 

merecer debida atenci6n de los pueblos cultos, que la 
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reglamentaban bajo el criterio de la duración, de la edad y 

de las condiciones fisiológiéas de la mujer (prohibición .del 

trabajo antes y d~spué~ del pa;~o). 

Desde la co;,i~r~~Cli;~ .de. üduguraci6ll en Washington, en 

1919, ha:~tci ,'la' có-ni~r~n~1~-~ ci~--~:(;j_'~·eb~~· de 1929, ·-.~·~te ,_or~anisnio 

ha realizado·· una obr·a 'éte '~~~ri va'lo~;· La p~i~era • ccirirerencia, 

como se. ha d.1dhC>,: itúvC> lÚga.;; ~~ was~¡n~f(,~'cC>l1formé a las 
·:::j ·, ~- ;, ' ~~-_¿ 

estipulaciones" dei. ti:ataci() d~:.~.ver,saüe'~ i d~l .~~.de .~:.~ubre. al . 

25 de N6vÍ.einb;;eii~e!i~19/; estari~o repre~~i'ita'dosL39 Estados. 

una vez •que ~e ~Hgi6}'..;u·~·oÚ"C:iii~,c·iía:OA'~~rn~ie~ ::Votó por, s· 

proyectos, 's1.lcesi va;,¡ente~ :de ; conven;:ió.~.: jornada' de 8 horas, 

paro, mujeres ~nc.Í.~~~~. traba'j'o nocturno de; l.~·~ m'Üje~es, etc; 
, .' ,,, __ ·;.;o-----·c ~ ;-'?-.-'.·.~ ··-- "· •• ··.;.>:··-~:-·.-: 

La . parte . Xg:r,'; ·ya .. antes · s~fial~~~ ~e este . tratado, 

contenía ·la·· Consh~~~·ión •de ·· 1~ Organizadi6ri ~h~~~nacional del 

Trabajo (O;;; T), '~~;/1~ ':~~~ ª. co~úA~a~i6ri i ~l. aútor o6vai~s, 
sefiala de una . manera ':'c1~r~ l~~ .raz()~~s por ia~ que . se 

. y-. 

constituyó dicho Org~nlsmo;c •• ¡ .. Por: qúe•'1a\paz 'ÚnivE.rsal debe 

basarse en la justici.~; sb'cialÍ IL>H~y co~cild16n~~ ~e t~abájo 
en el mundo; . que evidencian' ~n e~~a~~ :~~'mise~ia; III. si 

algún .Paisc,o 'naci6n ~()~~~;~pt~~~é~n·''ré~imen 'cde'·trabajo 

realmente humano,· •eso ·,seria· .un obstáculo.• a los pueblos del 

mundo que desea.n m~joraré.sus condiciones .de vida".• 49 

49. DÁVALOB, J.osé Ob. Cit'. P'9· 46 
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Con este movimiento internacional iniciado y ampliamente 

desarrollado en Eurc;>pa, su179ió una doble actividad en los 

paises de América que, desde hace má.s de 20 . ailos, se 

esfuerzan por hacer. ·~u'mí:>nr las oi:i.~;.;taci~nes y: acuerdos· ,de 

la 0, I.T., .en los- rés~~~t~:-:os ~~~~bit~ ~el ui'J..-v6 Conú~erite; 
dicha actividad ~e manifiesta ;a,'t.ii.~~¡~ ~e 1~~ conf~Í:encias 
Panamericanas y en l~s; Con'ter~~.:;iás- AlÍÍericanas d~l Trabajo, 

organizadas por lá' o';i;T;;, ,. 

:,~:.~.:~~·.· .. ~?·>·:·.(.{·: .. >:~->· ·.-.. 

un ejemplo ci~ '16 'án~érfor la .VI 

Conferencia: IntériiaCion'aí -AÍneric~~~, la .. cual ·se.·· 11evó acabo 

en la Habana e~l9;:~f en· e¡~a\;{~probÓ una recomendación en 

favor de. la~_ ·lll~dr~~. ~ consi',;tente en un descanso de 4 o di as 

antes y despuéS,' ·,d<i;l -cpárto; con goce de salario. Por otra 

parte, en · 1a VI"rr· ·conferencia celebrada en Lima a favor ·de 

los Derechos_~~·la~lll~j~r, se indicó que ellas teriian derecho 

a las más alllp1ias<oportunidades y protección .;n el trabajo. 

También es c~nv:~i~;.;te seilalar, que en la carta Intern~cional 
Americana. de .. Garantias Sociales, emanada de la IX c;;n.ferencÍ.~ 

--~-- . : -~: 

(Bogotá, 1948)_, ·':le enumeró entre 

Protector de ·1as ·Miijeres. 

Las 

"-,_-~-·,_·~-~t'· =·,~·-,: 

'conf.,-rencias siguientes túvieroll por sede, 

sucesivamente, 1a·H~baria; México; Montev;id~o y 1MetrÓpolis, y 

en todas ellas apare~e trátado--el ~¡.-;;'bl~~~· d~l trab;tjo de la 

mujer, ya para ~ij.~r iá igualdad de salario y la protec6ión 

de la maternidad. 
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Por otro lado la autora Lidia Falc6n, nos menciona al 

respecto lo sigu.iente: En relacf6n con e1 C6digo 

Internacional del Trabajo de 1955, cabe sef\alar que en cuanto 
,,· \.::.:: .. 

en ei capitulo XX del mismo, regula al Trabajo dé' las Muje~e~ 
éste, a través· de ·las reCl~m~~da,cion~s ·'.cc!>r;tenidas en los 

' -·-·>- .' : .. :·:<; ._ 

articules 172 a 17,6. Asi~Js~¿, en ~l apartado, .e del C6digo, 

se regula. de 'man~rá ,' especifÍc'a la·; protecci6n <a la maternidad. 

El Capitulo XLrX·,dei;CÓdlgo en ;~~~~1~;;, por lo que se refiere 

a las obH.~.a~lo~eO.~ J;id~~~~!'da~ .. por los paises que han 

ratificado <ii c;;míenic; de' i9s2' y e11. el arti;;~1~ ... 454' 
_, . '" . 'o._!.,:.,.,~- _-,· ,, . ..: . :,;,,,~~· 

A, 

establecié~d~s~ · c~mo ~'no;mas ·.relativas 'al -'partl~uÚiri~ El 

derecho al ~~~c~;;~~·;~?ra'~6n de maternidad 'será. se~ánas por 

lo menos, de''.~J.á~ q,:¡e/~~1~ é:o~o minimo, cori~sponderán_ al 

descanso posteri~r '~1 ~art;;;'. si una muje;; lacta·,·~ su hijo, 

podrá interrÚ~plr. el.' trabajo para, este · fin ··uno· o ·varios 

periodos, abando'~áfldi;;e l~~. illte;rupdones po~·c lactancia como 

horas de trabajC>. 0 • so' . ·· ;• .. ··.•· ·_: ,': · , 
'--~·' _· '._ ." ;• . .• ,o·" '· - .. _,. -

~b~~riar el. ~ulÜcita~~ ci;r;T; .naci6 como 

una esperanza para •qJ~~ ~~}~n~·.m~,~~i:~:~l.~b~l, ~~ decir con la 

intervenciÓ;; ~~ ~~r1~sipai~'es,ése conceda mayor protecci6n a 

comO se ·pudo 

los trabajad~res _ e;;_,/_ lo~ '. cli versos ''~at~es; -otorgándoles . 

derechos y prlncl~al~~nte ~ra~an~~ cÍe. que éstos ·se cumplan. 

so. PALCON O'NBILL, Lidia. Ob. cit. p6g. 624 
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sin embargo, los tratados que se celebren no. deben de ir en 

contra d.e nuestra Ley. Supre.ma, ya· que a través de la fórmula 

del articulo las disposiciones del 

Derecho Interna6i.~ria¡ ~~¡T~~~~jo no .~ebe~~~ C:~n'tbáv¡nir las 

disposicionés· d .. l mis~o/:de alii qÜe se digaqúe ios'.;tratados. 

que estén de aÓuerdÓ eón; tal fornia, .fserá 'i:ey suprema' de ia. 

Nación y con· eÚo .ª~~uÍ.e;~,.; ~ar:iéte~ ·de ~:r~~ ·i~p;;'~~tiva • 
. -.-.: >«:." -'.;.> ~-~- -·->·.· . 

.. Finalmente·· es~c6nJ~,.;iE!nt~\'i~~J.~~r; ~~ ... ';: la. i~ I .~. es un 
. ,,,,,._:_' ~ :; /, ;_ : ~ . -~·i:·. -',·' : ; 

pues •.. estudi~ >los aspecto~ 
t·.,,.·.- -

organismo técnico, 
'"<:<· :' '· . 
laborales y 

-·:.: .. :.·.;--: 

hacen tratacicís con Ic;; paises ínii!íúbr;;s para mejorar aspectos 
' .• __ -~-- '· ~-~-::: ··::· : ·_;:"_. ,:_~:-~, : . .:_e_;_ ,,~j, -::~-.--'º-

laborales, adeni'ás']Eis: autó'nomo':· iya ;qÚE! no •... está· bajo .la. 

jurisdicción de~' la o;N:.u;, ;~sl~i;%o está.cÓmpuesta. por 3 

órganos 

trabajadores, dos ~onio·repre~entantes'deÍ aol>:l.érno y ei 3•, · 

representa a lóé i>~trone~'. ~sto~ o~g~nis~66Lse ciad~ican cte 

la siguiente.manera: ,.. ..,. 
- , : ~-~- ~ ; . . ; 

Intérna~i6~al ~ · Es ~i órga~~- supre~o·s ~~ o. r. T. su 

integración ·····~.; ' ~~ipa~t¡ta: ' es 'c:iécir ~'rePJ:-e;eritá,:.'tes. del 

Estado, de los• ~~ª~~)a~~~~~ ·y .de \Q5 ~~PÚ~cl~~es. '.c:ád~ Estad~ 
miembro pued~ · ~orn~;ai;a, 4 ~~11~~a~~s; ·dos bil'b~rn~~~~~ales y 

uno de cada s~ctor'. '.J;¡rit:6~a lcis~delega'ctos'·; l.~ cbns''ti.ttici6n en 

Conferencia 

su arÚculo 3 prevé a· los co'n~~j~ri:.s técn,l.c6~, {i:,~ ~ual~s son 

necesarios para ~y~dar . a :::-Ío~. paises·.· miembrbd a·• buscar 
' '·:.: .····, : .. : ' 

soluciones a sus problenias·internos. Por otro lado se elige 
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un presidente y 2 vicepresidentes, los que deberán juntarse 

cada ai\o en diferentes p.aises; se dan -convenios y 

recomendaciones a los mismos. 

El consejo de Administráci.ón. se compone por 48 miembros, 

de los cuales 24 · son ;·~ubernamentales y el resto de 

trabajadores y patro~~~, · e~ire ~u:~ tdndones ~ncont~amos, las 
·,.·: .'.' . ::! ! ·/ .,·- -~··:;_~' _-_ . =; ;-'.·'', -,,_<-_: 

de dirigir y corit~oiar' Ía Oficina 'i:nternacl.onai _del Trabajo. 
--e:.;~::;:(,_:.'."·,: 

> '-;« 

La oficin-a Í:nte'rnacionai. ~~~~~u~~nto de trabajo 

técniCo y·· cÍ~n~li faé0rqü~~ fi;.n~,·-~ '~~~-·~t~J@ia';:of~~~a¿~-~~-:entre 
la organizaCión<y lc>~.--G~~~éí:,n~s ;de• l-~s :Estado~; miembros;. las 

entid~des / prof~~i~riai~s ~~ 1\~~bajad~~es; ye e~~leadores ;- y .•. la 
~ _, . . :-:;::: :.,- ·> . ~';- (·:.:_; 

pQbl i~a Y,' és; ~l' órgano' dé pre-pát;a ci ón de opinión las 

conferencias ( Por• ot~~ l~d~; 'vig Úa '·que,; se lleve acabo las 
.:.'._·,:·:~.-- f} .. : ... ..,\ - :· . 

recomendaciones:~ Y TConv0nios /e'-

La O.I~T. ;es;un org;~l~m~ qi~ ha tent~o como,~r~;~sito 
fundamental,_-, e1_- _-d~ ,r~~~¿~· í'n;~¡¡~-' '~~r"e'cho: o· •·pri~-l~gios - en 

beneficios de ia . TI\uj e~ t~~J,~jácl~-ra i p~r lo q\í,/~iai6~1{. dta es 

mayor su .. preocupácfdnc(en torrío''.a ell<Í.:'•' en<at~'rié{óriil eÜo~· 
dicho organismo~.tia'-'6ai;~icl;.r1~.; -~ .. i.i~s~'"~illf1a 'int'~,;cr't;n~ió~ de 

las M~jeres h;;.~baj~d~~~s; en éJ.;' para la solución de 
:,::. -~ <·- '. '" 

conflictos liibo~ale's y d.! -aquelÍos convenios ·que se celebren 

en torno a ést'as. · 
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3.2 Protecci6n a la Maternidad. 

Primeramente; es menester cuestionarnos, porqué fue 

conveniente establecer un ·régimen especial .. · para .el trabajo de 

la mujer y cuáles ~6n'ias r~~ones prin~ip~Íes por las que se 

le otorga dicha pr;~e6é:_¿~ e!: una: ~ari:r~ e: .. pec1f ica; 
~ 0,: 

,-:;:··. 

La legi~1á6J.6~ p~o~ec:fo~,ª. de 'la .. mujeres· pe~sigue una 

triple finaH~~d/ la i;"ori~id~l:=aci6ri' de~ que · fr salud _de la. 

mujer está li9ácia ai' '.~º~~~nÍ~ ':.;d.e~iX.po~i~~¡6~ en· id;rná más 

intima de. l.o. qÍl°é'o~Ü~~~-c:6rif:'eúlloi;;b~;;..·1~u~~ '{la mujer' sana y 

robusta es la mejor g~~ántiá •para:'~i"vigor'y ~l ~uf~ro de la 
--;-,\:.,·::;;'." .,._,-

raza, Por otra parte;c: •. la, ;.;ateritid~d ,e,xige una é ¡:iroteéci6n 

especial, . tanto e~ ~J. ;'p=e~Ío~~)·fu,~~~f~ri~<?ºni~· '.en':~l •poi!.terior 

al parto, p~es. en ·estas époc'as .~e 'e'ncuentra la'.·rn~jer impedida 

para trabaj~~ ·en.ciertos .~as6s;.y~ccímo tei-éer ~in~lidad, en 

atenci6n a la gran impor.ta.::.cia 'que j-~~g~: '.i.'a 'lnuj~r . en el 

hogar, es. n~c~~ario •evitar el ,peil9iá :~~ ·ia ~_;péidiáa ·de .• los 

principios morales. ':• -~·;~> <. ·.:,,_-.. _·. ·.:-." :_· 

Actualmente la, mujer. se .va i~co;~orandcí, ~arÜci¡:ia· casi 

siempre con .limitaciones\.:.¡;,, c'árgas· dobÍ~~~ 2 pe~~ aün ·así se 

presenta la aÜ.ernat¡~a 'del é'á~i:lio, lént~ pero se 

observan transf~rrnaciones, ····lo c~a.J. ·.~a ~~egádo plasmado en 

leyes y reglamentos .que •. se han creado 'éon el· objeto de 

proteger corno ya se indicó el trabajo femenino, 
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específicamente en tratar de elevarlo en igualdad con el 

trabajo masculi.no y sólo reglamentarlo en relación a la 

protección biÓ16,c¡ica y fisia"l6c¡icii" 4a la mujer." La: naturaleza 

femenina exige, como ·Veremos más - adelante,· una atención 
. ' ,_, ' 

particular' cori. res~ecto a la p'restaclón dé su' trabaj~ fuera 

del hogar, ·· espec·i.:i~~nte; en los f.;,ctor~s 
;,·::;: '".'·' 

biológ.icos p:ropios de su :sexo. -
. ', ~:·--' :" ~--- , 

,..-_ 
. -,:,,~_ , ; . . 

En. relación a los r~6t()~~s. ~fológi.cos, ~i ·Lic. Mario de 
1->· 

la cueva e~pÚca que:/ iiLa'p~otecii::i.6;:,·pa:rÚ~llia~ que se ~torga 

a las mujeres n'o~es~por moÜvos')cteH.ncap~cida'.1_y:menos aún de 

inferioridad. E1X1!6~¡j~;.;~ la'mlljer' s~~ contempii:ldo~ como 

seres iguales, pero'po~ l~s il1~di6~e~:~~~u~~l~~ -P~~~ia~ de su 

sexo y las fundónes- .locia1~~;-~ de·cunás· y,"o~~as; - ia~, ley ha 

tenido la· necesicÍ~d ;de ci.ictar ri~r~as. ~~·¡,~di~l.es qué pl!rmitan 

a la mujer el cum~Ú~i~nto de. sil~.·· fllndiones \~tu~~les • y 
--<·:··.:; 

sociales"; 51 

; ·:\ ·:·~--:~-
___ , 

En nuestro:. pais, éLtrabajo,de la~niüjer es el 

péndulo hist6~ico sob~~ el .: cuai :·;·.:;~~~ ; ~s;,il~ ,entre la 

fecundidad . bÚ>lógica y la fecJndidad ~ocia~.> 
«:;-~·-

; . - _,. ~ -. ' . 
La ·Jllujer, ·por .,el. sólo hecho ·d.;·-: serlo, tiene derecho a 

esa protección natur.ál ·.i~pr~s~lndible a todo ser humano. Pero 

51.DE LA CUEVA, Mario. Ob, Cit. pác¡. 123 
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además de ser mujer es ~ y en este punto es obvio que se 

debe suavizar tan dif 1cil: y dolorosa tarea con beneficios y 

cuidados que, si no' comp_ensen, porque es imposibl_e, por lo 

menos traten de: que :·no : se vea agravado tal trance con 

obligaciones -y trabajos. que sól.o; en: condicion~s normales se 

pueden realizar. 

Es indudable, que el trabajo. prestado en ciertas 

condiciones ¡n~~ecuadas~ .. puede producir: desfavorables 

consecuencias en el. ~~~)J~ja~;,'r.: Es tatn~Í.éJ i~dud~b{e, que ~l 
peligro se acento.a cu~néio' 'Ciicha'':acúvTd:iii es: -!?restada por 

·_, - -_. -,-, -.:. -- _.- ->··-. :'. __ .- ':_ - . ;',o:. ',- -·::·· : -·= ·' .. _. - ~-_-::. 

mujeres y me~c;res, si~:~do .-las primeras i tnedldas _de protección 

la limitaci~n d~:J.a< jc;~~ada .laboral y ~lej~ndo ·;.·.las mujeres 

de las labores ~e1l.grb'~as; después se; ex~i~nde , la tutela a 

todos los trabajadC>res. · 

mujeres 

trabajador~s. sed má~ ~ébÍ.les en su constitucÚnfisica y por 

ello, más vu'l~~~able~ :a la ~~e~~aciónde· t~a~~j6; siendo ésto 

la razón poi: · la . que • nuestra: legisi'ación" les : brinda 

protección. sin _ei;tll!'I:''l_r;)_•':ªdvertimos qu~ _dicho~ autores están 

en un error, ya que ellas tÍ.eneri-uná. fort~l~za:sti:ilar a la 

de los varones; .~cienlás .·de ser poseedoras · de ':una gran 
; . . 

habilidad y capaÓidád, en. ocasiones super_ior a: la d_e ellos, 

es por esto que, cabe aclarar que la razón especial por la 
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que la Ley les concede mayor. protección, es con r7specto a la 

maternidad y en atención a los motivos que se mencionarán .. 

Diferentes motivos.· han ).mpul~ado. la::r'~~uiaciónt especial 

del trab.:.jo de.las 'n;~j~;~ ... com_o .·.~o~•que }a• coritinuación se 

analizarán. Se die~. quei an.te· to~o; exü1ten''motiv~a morales, 

debido a que: ".~ ~~~Jdete/miE1_~_ad:f.~·sf_._•0<r,cmlalc.~i-~ó~·n.'; d.:·d;e;_-_i_~_-_ ....• 1:~ª-~·-u·.'ms.tui:j'.:efars,· que 
pueden aféct~r ~ ~eri'~ible~~rit'e ,;, . • . . por 

motivos ~~d;~6gic~~.: ·;a·~~eh:;• de •proveerse• -~~~g~i:i61l y 

formar a· l~s:, fu'turas 'mad~e'¡;f •~éi; :;.;~t'.i~~~··f~i~f6~~7 ~:l.~i6nicos 
. " ,. ~.'."j-'-' •, .-. '.' •, ;, ,<.;;: . " 

:i::n :I:J;:t,,~~¡j;L:·:1~s·;~¡¡;:i~~~1~1~ :0r!~~;~d:e ~::~10:~ 
cuenta, as1 C.· como ; lo. concief'~i'~'rit~- a" ;:;u ·• m~tarnidadi en 

ocasione~' como medida'indif~;;t:a'cl~ ·r,r6t:~cci6n a . la .·infancia' 

ya que al pr¿tegElr ,:.· Ía ltlac:Íre{se~Ú>rotege -~ndirectamenté, no 

al menor, ~in~ ·~1 .ni~~ .. :.cian~o·iaC:.iÍi<l~ile's en •¡¡.·'1a'c;i~ncia; 
también co~~ medi~~-·i;,-~i~~ct~ <~ ... -~i¿t~~~i~n a la familia, 

protegiend~ .. en ella a lo~Chijos ·y ;a í.á n;adre para . que pueda 

dedicar su actividad 'pr'E!fer~llte ien ~:~e;¡c¡o á~ i~ mis~a. 
. ~:~<.'' j:~~.~~;_.,;~~~.~>'.~~:~~ '·~~; ,_.-

razón • funJ~me~t~l :~¡,r -i~ c~aic "~ concld~ may~r 
muje#) ~~abaj~dC>~a;, ~s ~u~nd~, se da el 

fenómeno más hermoso :ciE!; toda'. "inllje; '.la·· Mat~rnúád, siendo 

ésta, el probléma ; , ·~~i~Jr~1a':i que ·muchos ·autores han 

La 

protección a la 

considerado Sn SUs obras. 
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Durante los meses pre y pos natales, la mujer no se 

halla aún 

dedicarlas 

en posesi6n total de·susfacultades f1sicas para 

al •trabajo' siendo estos 'meses : un : periodo de 
. . .. . ' .... · ' 

transici6ri en la l~bor profesional de la muj..:r. Esos meses de 
"'' 

descanso y atenciOnes:en bl'e~. d.,'.',1a'. madre y .del niilo h~n sido 

reglamentádos e impuestos; ~~~t:i; ::~ ·i:~1: ·E!~~~·¡.~a''." co~o' ~· la 

trabajadora, , ~'iest~ridble ·al m
0

Ísmo 'úempo . úrla'.i a~i~te;,Cia 
médica, farmacé~t:i~a ·y ~con6mi~a ~u;.i.cir~;,ú para que' pueda 

resolver. ese 'tr~~c~ ~c>n '~Ód~ 'saÜs~~cci6n/ ;¡~ ?~~~{ ~edun~~r~ 
en benefiéio de. la 

Sin embargo/ algÚ~b~' ;;o~~ntad~res. alegan ia d~~¡~~~i6n 
que precisa ; t~da ér;iat~ra~ desde ,que: nace. hasta yários 

meses o. ailos =d;~~~~,;'?P6~ -.~~~fe'I'ciE!''-la~ mad;e/·. d.;dicaci6n··.Y 

asistencia/· - t:~~;o\~ ~~;~i coiiici' fisiéa'iy-espiritu'~i.O En ese 

sentido' podemos' .observar' qÚe '::seria.: benéfico', . tanto para' la 

madre trabajador~ ·~ornó ·:.para'· su 'hijo,: qJ~ .\os legi~l~dores 
tomaran .·e;, c'uenta, ~i~ch~~ ,;;~m.,:nt:arios;. p~~~; u;;~.~~jor ·.creaci6ri 

:,',t . ,.- ---- ; '"""'¡-- -- -

de leyes . Úboiés1 ien\pro de la ii'naterniclad, ya c;ÍÚ~ es muy 

cierto que el' ~ediéi1; naciáo ;~~1/1.0'~·e·:~~ la •madre no sólo para · 

ser alimentado'; sino también ·"es-.• cuándo se.~~~· ias rúacÚmes 

afectivas entr~ la ~adr~ y: el: ~Ú6/ 
/ ·.: .. ,·. ,_-_·, 

La protecci6n q\le las leyes',h~h t;at~do' de dar a Ía madre 

que trabaja y· a su• q.;(J'o . ~'e~lé~ ~a~icto, ;,o. se limita en 

establecer hora de lactan~ia, .sino:''á'~rohibi/- labores a las 
;:. . .. -_ .. ,'' .. . · __ : .. -.· 

madres en. la etapa de la.ctancia en cua.nto a ·10· siguiente: 
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Durante la etapa de lactancia, la mujer tiene menor 

resistencia frente a la -insalubridad :industrial y al 

esfuerzo excesivo. La pos.ibilÍ.Úd - - de las - 'labores 

de haber impr.,gnado a .. lá: madre.\._. ·" Finalmente existe otra pro'tedciÓn •;á la, que :tiene derecho 

la mujer que fr~b~·j·~ que 

-\~ ;: .. "~ .·: 
..:;;,,· -

' ... ,. ''· --- ---- .. -·, ',,. 
En la actual constitu~iÓn Politica 'de los Estados unidos 

Mexicanos ·en r:laci6ri·--~ s1/a~ticui~ i23:.eÍ:c'ual ~e cont.,mpla 

dentro del Tit~l() se~t~, ~l ;raba jo y la Previsión 'soci~l; se 

puede -obser;,;~~ • q~e ~~--~a -~ado ~~ gr~ri r~~ri~e;~e~Jr~i.:~iÓ~ al 
;·- '.·:· (;, .. 2'-", -_,_.;...:, -:;;;.'.'·-

trabajo de · l~s-. mujeres~• i:>á'rticularmente:en: s~ ápárta.do .. ºA", 

en su fracción· v; y~ ;¡u-e'C!e~clel~·: c~~;,~i6ri d.'.;i''arti~~lci e~ 
mención c1911), -·en --- él~;, e:stabl;.~1a ~~;, 'J:a,;i;~~:je;~-~ ~e~!;~ 
como derecho'. ei :_ ._ d~. : nó ._':• d.;~e~pe~-ª~- -tra~áj ),~ <ri~id<Js. que 

exigieran gran e~fu~~ze'· d~~~~t~ --- ~o~ 3 • ~es~s antefi~re~ ~l 
"-_,,-·,. "'·-"·· 

parto, pero. anÚ:alll.:.-nt" coriC::edián 1 mes d~ d"~ca~~~ f;,;io~o 
después del parto: ;si~--.;~b~~9c,; :10~ pe~i~do's d" lactancia que 

se concedie~on · ~~r los :· l~~isladores: • de aqueÚa época, 
- ~2~'..__.·o.::'.::'~':_;::_: i~·~:::~~::~::__J;_~--- o-- - "--c.,_--_--=~·-=-

consistian· én -dof; ·'des~ánsos _extraordinarios por. d_ia, -_de _media 

hora cada uno p~ra amáma~t~r al recién ri~ciciC>. illié:i~a, podemos 

observar que -no h~·n siclo modificados; llnicam~nte el· término 

amamantar fue sub.stituido por el. de alimentar. 
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A continuación, se observará cómo quedaron plasmados los 

derechos de la mujer, en ·cuanto a la función .de la 

maternidad: 

TITULO SEXTO 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL • 
• <·, 

"Articulo 123. Toda persona .. : tiene der'echo al trabajo 
digno y socialmente Qtil;' al efecto, se: promoverán la 
creación de empleos y la organización social·: para el 
trabajo, conforme a, la ley. · · · 
El congreso de la Unión, sin contravenir,. a las· bases 
siguientes, deberá expedir leyes sobre: eL trabajo·; ·,las 
cuales regirán: 

A. Entre los obreros, 
domésticos, artesanos y de 
contrato de trabajo: 

jornaleros;. empl ... ados, 
una manera general, todo 

v. Las mujeres durante el embarazo no 
realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable 
y signifiquen un peligro para su salud· en relación con 
la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de 
seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores 
al mismo, debiendo percibir su salario integro y 
conservar su empleo y los derechos que .hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el. periodo de 
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por dia, 
de media hora para cada uno, para' alimentar· a sus 
hijos". · 

En base a lo. ya antes expuesto,' é·sr puede, ádvertir. '01: 

avance a que nos. referia~os. en:\1~eai a~t~Jiorei;. ~in ell\bar~o 
seria conve~ie11te: q·~; ~l~ l~~hÍaci6r.~;i:~lná~~: en '~onsid.ei:.ació~ 
los periodos de lact~ncia pre /'.~Ós natales, j/e1·~~i~ de la 

mujer trabajador~ y a p~rtir ~; ü!l'~si:u~io.~~éenid~ ¡t,;édico y 

psicológiCo), para· mc>diU~ar dichos , peri.;d6s. Al d~cir 
modificar, no es referirse· á que el 'legisl,ador .amplie los 
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mismos, sino que busque_ el equilibrio para que la mujer, una 

vez que de ·a luz ~ase un ·poco más de· tiempo con. 'el recién 

nacido, pero·sin pe.rj.uiÚcar al patr6n por su ausencia. 

' ' - . 

De 'ah_1, que. uria' de las propuestas f~ndameritaies de la 

investigación;: si!'~ l~ ;~e: ~odifü:a1i' los ya anhes - mencionádos 

periodos, fos ·· C:J~~:¡~ ;cleb~aan ;i ~~' r:iónte~plarse · en nuestra 

constituci6:~. Po1'Ítii.~~ en· 'sli/ a·~tiC:ü1;;. i2};· •• ~;~rt~~~ A, 
.. ··- ··,_:,-· 

fracc.i.6n v.\d~ la ~i~~i~nt~ ma'ri'era:~:. la }mujer, deberá gozar -

forzosamente de un ~e~~a~Jo \i~' ;~ '~~manás anteriores al parto 

y a semanas pÓ~-t~~i~~e~;::~¡. ml~m~'. di~>~m~ar~o, ~h el· capitulo 

siguiente •.. ~61le>6~~'~ri.~s éÜnai~s~~i~Ád~ ia~Ó~aml:ellt;;s' esenC:iales, 

los cuales ~e;'Jir~r?c!e·:~;ci~o7•p~ra' C:o~p~end~~ la necesidad de 

modifica~ dicliós pedC>clos''.c!e i~ctanci~. 

La siguÍ.ent'ei ;~opue;;.ta 
relaciónada • con·',' la· •. ~~t~ii~r, 

íntimamente 

pues de igual manera el 
: .· .... .-~;_·_ > ~-.--:... _,_-. ,.- - :- - -

legislador 'deber1a 'de ~editar el párrafo que habla' sobre el 

periodo . de_' lac~~~ciai sienclo"és,t:e actualmente de ~ descansos 

extraordinarioS'-·_·cl~, media ilora,>cada_.Uno''pór. dia, -~~~a que· 1a 
, ... - -' - - -, :;~ - - . . - - . ' ,, .-- . . ' . ·. - . .. _ ¿/' ·.-_:_, ,,.,.,, 

. trab'!jador~ aúnil3nt:e a sus hifos:~sin. embargó desde la 
·,·.-;.,- ';:· 

mujer 

creaci6n del '.articulo'12:i,; apartado'A;:,ft'ácciÓn V, no se ha 

hecho ningdn . c~mbf o c~ll ,di~~<>lE>~: .. ~~ o/_pl .. s { :s~.1c~-{~e- sus t:i'tuy6 

el término que ya se mencl.on6 (Átnarna~t~r p~~Talime~tar) ; Al 
. ~' '. : ,_. ; : ·. ,' - -. ''.-

respecto es. vital :conside.rar qúe' l~ mujer .trabajadora, en su 

gran mayoría, por razones dedistancia'y por: su economía, no 
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puede trasladarse hasta su domicilio en cada descanso de 

infante·, 

de la hora Újad~ ·c~~o·~~{id~,ip~i;~;~1ill1en¿~./~ ~~s hijos, 
,, __ -_.;,_ ''· ·e-, 

quedando ello a eledci6n de .ia m~c!i:'e Y:'~de.C:6mc.n acuerdo con 
·.,,_:::---;_.; ,- -~ :';;:: - . ·-_ - . '--' ,_ -_-_.- .-::. -= . -•- . - - - -

el patrón_.-: En relaCi6n. con >~~-s·~~~ _::~'.~~~~-~-O-; ~~:-'e1\_~~pit\ú:o )v, se 
:·;_. -. 

explicarán los :m.;tivos, que no~; Úevar~n a .dicha' c.onclusiÓn. 
,- . '~t~- ;~¿\ ~ - -~~-,~~.- -

si bien es 'cierto; ,e¡¡ ~ri~~~ d~1:' ~~uífrato d~ ·:trabajo 

el patr6n puede 'c.;~·~~d~r ~A~1 p;i'~i.l.~g'io~ (~~~e~h~s) a sus 

trabajadores, ~in e,m'b'.'~go hemos obs~~~ado que; no .todos 

patrones tienen ese .·_se.nti?o ~:de :C::6~ci:~ncia para con 

los 

sus 
~'-: .·· 

subordinados. 
·-;:·o. 

La Ley del seg·u~o sociar en -nl.lestrci pa!s,.' es considerada 

como un ser 

completamente eficaz, sinla_~-interv~ncÚ~ del ·E~tado a través 
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de sus diversos organismos. Además es un medio para conceder 

protección a los ·trabajadores que participan· en la vida 

social y econó_miéa de 'México. 

La Ley del seg~;_'.~s~e-¡ai.', ~eglame'ntaria: de la 'norma de 

previsióniso~l~l \;o~t~~id~ >~n· la Úac~J.6n. XXIX del .ipartad~ 
A) del articiulo' l~:i, qÚedó '.·~1-~~~~.J; ' 'en '•1!1 ·c~;stituclón 
de 1911~ fue pubi.i.gá~á\E!n' ei'iol.á~io;oe1c1a1 ~e1•19•(ie ,Énéi:-o 

de 1943 con' el p~,~~I~E!rite ¡~~l~ ~~~~d'1o}·'sin emb~~go ~~Ú~ó 
reformas, por• lo• q~~ ,'.1a: Nu~J~ >Ley' éiéf ~~~u,~o ~~dal se 

promulgó E!1 26 -~·~ F~~rero de 19~3 y '~n~ró· .;~ vi9or e1 . io; de 
Abril def·--m'iSrii"'b. ~iiJ~=_--:-- ~·-::.,.,_,,,.. 

. . . - " . :.~' - . ; 

La rnstit~ti~~··d~i ~egúro~ sociiái' tiene una ;¡~~lida~ 
protectora ·c!el. tr~ti~j~ ''hilm~~~; .;o~píementando ·las leyes 

laboraÍes · q~~, tá;g{;.~ ;•¡o ·. prot,eger,i, 'pJ~~'\'~ ~~~~J.~;ió~ .· sedal 

se encarga tan .sólo'.c'de tllté1~i-'iá i~~ t?:a'ilájádci~E!f frente a 

los infortunios. del trábaj ó ,}para i la oonséi:;vaciórÍ de su< salud 

y vida y para f"'a'Ü~;r·~:e~~~i~~dli!s-s~~iá1E!si;(le. car,áct~r 
/·' .:. :.-:-·>-.''.: .. - ·'.:'~_-;-, '"-;, 

familiar; además cO'm~reñC!é .5é9~'ros'.de invalidez,: vejezi vida, 

cesación 'invol~ntarÚ: del~ t?:fk.l{jado~. 2 ~~-··· enferniedad 

profesional y;no ~~ofesion~{.dé•.MATERNIDAD; de en~ermedad y· 

accidentes•"' de :;servÚiios·'. de 'guarcíeria •· y í::úáiqúier' otro 

encaminado a la protección y. bi~ne~tár: de io~ tra~ajadores, 
·.· .,,, :1; 

campesinos, no 'ása1'~riados y otros sectores sociales y sus 

familias. 
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La L_ey del Seguro Social· es de observancia general en 

toda la Repllblica Mexicana, la organización y administración 
' ·-· ' 

está a· cargo ·de·· un· _.organismo. pllblico descentralizado, 

denominado I~sü'U:'~o.Mexicano dél seguro· sociai (I;'M.s.s;), 

además· es 1'.' ~~a'~é~ \:i~ és't~ organism~ ~~m~ el .Está do hace que 

el patrón cuni~l~f Í.~directa~ente"co~ la obHgaciÓ~ de conceder 

a sus su¡,'ordinaci'.6~<1á;~~e~isión~0Ci~1; 

\ .,.·. 
Por ios ·'."servicl.Os: que 

<;i-·. :~--;:.'-~-=-

ª··toda'•· aqúella_. •persona · Úsicá' que · se •. encuentre 

ótro· lado, debe . prestar el 

I.M.s.s. 

ligada por·u~ vincJ1~/:i~b.;-r~l, ya sea .:, una. persona fisica, 

persona 
; :-~ '. . 

moral,' s~cied~des 
~. - ' : 

coop~rativas' industrias 

·:.ci~muneros; ·,colonos . y . pequeños 

se régimen 

obligatorio. 
. . 

En la· actual Ley: :d~l Segur~' ~ocial; 
sociales que se rel~ci~n:~ ~en \~s''pe~iodo~ dé ~escánso pre y 

pos natales en l~ mllje~ , t~~b~jacÍ6r~/ a 
. - "<· ... - ,, 

continuación se análizarán:' 

.- . -.. -. •o:·; ~? 

En el capitulo r dé la .Ley en 

II, señal~ ~ue el. régimen· oh{¡gaiorlo" compi!ende . entre . otros, 

los seg~ros de.Mat~r~i~~d. 

88 



En el Capitulo IV de la Ley ·del Seguro Social (del 

Seguro de enfermedades y' maternidad) , en sus articules 92 y 

93 indican que, qu~da; amparad~ por el ramo/d~l ~eg~ro·sC>cial, 
el asegurado; mientras ta;:.tó en. el :a~ÚC::uí.'o; 93./ :80;:.: ,toda 

claridad dice que,/ las Pr,.~stac{~~~~; de,~a~0rnidad se 

habrAn de iniciar a parú?:-" ciei :;:l.1~ ;·, .~n :qu~ e! ~.ns~itut.o 

certifique e1 e~~aJC>· de ·:~~~~~~E 'La certificación ha de 

señalar la p~ob~~l~:·f~·<:ltia ~'ei p~Í:t~,' la cÜ~1 s~rvir~'.dé base 

para el cóm;uto ~~; l(J~ ·~~. ~{¡~. i.'n~ri~r~~;~ ~q~(;l y p¿i~a los 

efectos del. goce deÍ ~ubsidio 'que 'se otorgue en Íos términC>s 

,,',-

IV de la ··Ley del Seguro 

Social, en •su articulo 94· ··señála ··.que, para poder tener 

derecho a las 'pr~st~cf~~es .~u~ ~~ mendionan en éste capitulo, 

el asegurado, e~' E!~t~ C::a~o la .;.adre.• ó mujer trabajadora~ 
deberA sujeta;~e 'a .,la~· ~;e;~&ripdi~~es·y t~atamientos ~écÍic~s 
indicados por' et, I:M:s.s·.;'.por C>tro' iado ·el articulo 9s cte 

una manera ·.muy ·ce~tei:i ;:.os\ relata que, :.el patrón serA 

responsable de los'; ~a~C>~ y 'pirj~iCi~s qu~. se causara~ a la 
--=-•' o==;-c _-:-:o---;~--·-"""-:-;.-~"-- ' - ;:.;~.~~~-~ 

asegurada, cuanciC> .~.por· ;la •. falta:,.~~ cumplimiento de la 

obligación de. iÍÍscribiriá:o. de. avisar'. ios: salarios ef:E!ctivos 

o los cambio~ :di ést~s~; ' no ~e ~udi~;~a otorgar las 

prestaciones· e~ ~speci~ y e~ dinero d~l s~guro ~~··maternidad, 
o bien cuando el ~ubiiaio a ·q~~· ~~~i~~~' derecho se viera 

disminuido en su cuantía. El Instituto a solicitud de la 
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interesada, concederá las prestaciones anteriores y el patrón 

enterará al Instituto el importe de las prestaciones en 

especie otorgadas y de los ~ubsidio·s.· Dicho importe será 

deducible ' del monto. d.; l~s cuotas obrero. p~tro~áles omitidas 

hasta esa fe6ha ~ q\.1.; .::orr~spondan al se~uro de ni.at~~nldád '~e 
la trabajadora ·respectiva/ 

,~.; 

;;·< , .. ' 

en'ínenciónde'la L.;y del,S~;~ro Social, 

en su arti~uÍ~. ;7 nod ~xp~ica; cÓmo el r'nstitut~ presta los 

servicios qué i~e;l~'.inC:ó~i'<in~i y. dice que, puede 
0

ser de una 

manera directa, a c.travé·s>de';su '¡>;;;;Ji;,-~:'.;ersonal e 

instalaci~~~~;-;
0 

~-··iri~i~~.~t~m.i~t~. ·.-. .;~·· ~l.~~'::<i ~e· convenios con 

otros organism~~\~11bÚci~:.; 'o ~~r~fol.11~r:s'; .~¿lllbi~~ ·~uede 
celebrar convenios· ... <::ºS: .-~~ie~~,;. túvi.;ren'' . eshbiecidos 

En el, cap.i~ulo 

servicios médlcos 'Y. hcispit~ia~icis. i\~imisTI;o 1'.~C:iara: que las 
;:~ . 

empres.as o a'~ti~ad.;s.~a' 'qti.; se'; ~eúe;;e /e1 á'f~ictllo personas, 

97, quedan ~ÍiÜgád~~/a fa--~r~~f~i.C~~ 'i>1.~~n~~itu~~ lº~·informes 
y estad1sticas .·· médiC:as .. ó' admiriistr'ati vas qÚ.; é~te : le 'eKigiere 

suj atándose' a . las Í~s~~t16~i~~:s~/~o~~~\{ ~écnic~·,; .> 

El articulo· i~j;del c~jiL11 m~1Úcitado de .la Ley del 

seguro Social sel\al.':.:1~.~igtlle~t~: 
:- .'· '. ~:- i : : .. ~ .. ;. . '. : ' :· 

"Articulo 102. En ··.caso .de_ ·maternidad, el Instituto' 
otorgará .a ·1a· -asegurada durante el embarazo, el 
alumbramiento· .'.Y: .'el puerperio, ··las siguientes 
prestaciones: 

I. Asistencia obstétrica. 
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II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia; y 
III. Una canastilla al nacer el hijo,. cuyo importe 

será señalado por el Consejo Técnico". 

En el caso del articulo 109 del IV. C~pitull:);. nos habla 

de las presta~i~~es:' ·ecori6rnica.~· a· iq;,'.,' ti.>ne.·. derecho··· la 

aseguradai al··. re~p-... cto. ~ic~ . qu;,f • ·.·•· ei seguro .•. · ~o~i~l se 

encarga de pag~~i ... ~l ioo% ciél.~~~l~rio'.~uE! i~ ~()~~~s;~nda a 

la incapacit~d·~ o asegurada por'. ernb~razó; el 6~a.i' r~ciblrá 
durante 42 dias ante;::iores a.i; ~·~rto<~ 42 ~i~~ ~i~t:~ri6;~s al 

mismo desli~án~o~~ d~ ~~~¡}'. ~~11~a.-~i.~~ ~·~· p.atr6n. ·~~ ca~o de 
,•:(, 

prolongarse .~1··peri~do '~n~~ri'or''.'ai'p~rtó, ·~é pag~rán los di as 

corno continúaci6n · de i.;~apaci.cÍade~ ''ól:-i9iriacÍa~ ,·~º~ ~~fer~ecÍad. 
-·-·._.·,,, 

:- J ~~·: : ' -1-;·.: ;-:;-:.: . • . 

El subsidio···sé pa~a;i:á por p.idodos '.i~~·~idos que no 
.. 

- - _._ - . 

El articulo •110 de la Ley del s.eguro .social al respecto 

señala lo siguiente:, 

" Articulo 110. 
subsidio que se 
requiere: 

Para que la asegurada tenga derecho al 
señala en el articulo anterior, se 

I. Que haya ·cubierto por lo menos treinta cotizaciones 
semanales .en el periodo de doce meses anteriores a la 
fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio; 
II. Que se haya certificado por el Instituto el embarazo 
y la fecha probable del parto; y 
III. Que no ejecute trabajo alguno mediante retribuci6n 
durante los periodos anteriores y posteriores al parto". 
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En cuanto al articulo 113, el cual se contempla en la 

cuarta sección, del Capitulo IV, de la Ley citada menciona, 

que: 

11 Articulo 113. Los recursos necesarios para ',,~ubri:r las 
prestaciones y los qastos administrativos deF sequro de 
enfermedades y maternidad, se obtendrfm. de,:.las. cuotas 
que estén obliqados a cubrir los patrones .t y ·'.los 
trabajadores o dem&s sujetos y de la contribución . que 
corresponda al Estado". :·ii, 

'e· 

En relación a lo anterior, el .articulo'·· ll5 nos indica 

que, cuando no se encuentre prevista"en.'una ley .o.decreto la 

cuantia de la contribu~i6n del Estáci.g ¡:;'~i~ ;¡ ~~:i~;~d~ de 

maternidad, 

patronales • 

. ~ ·~. ·'Y'. ·?:.. .'.· . 
Asimismo en ia :;~ecciÓ~ quinta, d~l CapitUlo IV, en el 

articulo 118 no.; seña,l~ .qtie, .;i lá ~~~gur~~a·~u~ci~ privada 

de trabajo :r·emunerad.o, ·pero si cubrió' ¡~m~di~tam~nte ·~ntes .de 
• 1 •• - '.' ,., ~~. • ' :.,_" '·.'. '. •• " 

dicha privación, un m1nimo ,'de· ·2 meses·· d~ •. cÓÚz~ción 

ininterrumpidas, ella cons~rv~~á ;¡durante ,las· ochci semanas 

posteriores· a la desocupación,•, el derecho a 'recibir 
l.! • ,-_- ... · ., ... · 

exclusivamente, en es.te l:>énefiC:ios de la 

maternidad. 
. : .. :, :· 

como podemos observar, e11 ios,;art1C:ii1o:S cantes 'señalados 

aparecen dos términos ~~y·l~~orta~t~~ y que ~.; conv~niente 
definir claramente por···1Jna parte,' el ii.e .'6otlz,~ción 

otra, el de subsidio. 

Cotización: Fijar una cuota o precio. 

92 

y por 



Subsidio: Es la prestación que efectúa un organismo para 

completar los ingresos de un individuo o familia. 

Como complemento el ·articulo 32 de' la· Ley del Seguro 

social, Ínencioría ~~e'e1~,.'~i:ai'io ba~~ d~' c~ti.zá'di6~ se integra 

con los pagos ; hechos ;.'n i~f~cit'i ~o ; p;,~ ~~<Jl:a : diaria, y las 

gratificacio~.e~, . pé~~epcione~, ' áúmenl:ación; 
_¡-;:·~ : .. _,,,,,_ 

habitación, 

primas, 

cantidad 

prestacio!l;;;~e~ esp;,C:,i~; 

o prest~~{6; .cÍÜ~f~e 
--.:~ 

servicios. 
. ~~ .. 

comi,;i'c';ne,; Y,' cú'aÍqúier otra 

·~l~~a:j,aj~do~: por sus 

·- •' . 

Por otro';: l~do~>ei: articulo :33>de ·la Ley· en. mención, 

claramente i~di6a q~é/i6s:·~s~9Jf'~ct~,; 'debe~6ri i.'~s~ribirse con 

el salario b~s: d~ · ~tG~·~~'¡~~ };¡~·~ ·~:r6i~'an'.e~ •.el. momento de 

su filiación; para •'10.{c¿~l '1i;61lo ~rtÚi~lo dicta que se 

establece como Úm!~~-'supeZ:i;;i e:l' §'1u~va:1;;,:,te e a 25 veces el 

salario minimo vigentB'' en el Distrito FederaL 
. · ... '.'·:·.><"·'.º_·-.. _.- ::·:: -· !. ·,-. 

conveni~nf~ t~á~~·~n cuenta que 

dentro del Capif~l~;VI. de l~ misiita Ley ~e;l ~~~Ú~o Social, la 

cual se contempla ~a.jo ~l nombre de seguro de Guarderias. para 

De igual · forma·,. ; 

-:- - e,-. - ~. ·. 

Hijos de Aseguradas, nos sei'\ala lo siguiente: 

"Articulo 184. El ramo del seguro de guarderias para 
hijos de aseguradas cubre el riesgo de la mujer 
trabajadora de no poder proporcionar cuidados maternales 
durante su jornada de trabajo a sus hijos en la primera 
infancia, mediante el otorgamiento de las prestaciones 
establecidas en este capitulo", 
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que, 

"Articulo 185. Estas prestaciones deben proporcionarse· 
atendiendo a cuidar y fortalecer la salud deL niño y su 
buen desarrollo futuro, asi como la formación de 
sentimientos de adhesión familiar y social, a la 
adquisición de conocimientos que promuevan la 
comprensión, el empleo de la razón y de la imaginación:y 
a constituir hábitos higiénicos y de sana convivencia.y 
cooperación .en el. esfuerzo comQn con propósitos· y·metas 
comunes, todo ello de manera sencilla y acorde a .. su edad 
y a la realidad social y con absoluto respeto a· .. los 
elementos formativos de estricta incumbencia familiar; 0 

En reláción con el articulo anterior, debemos reflexionár 

si bien~ es• cierto las guarderias han sid~ 'de gran 

utilidad para aquellas. madres, que .después de los· 42· 

dias del alumb~a~iento n~ tien~n con quien' Jeja~ a 'sus• hijos 

durante su jormida; pero serla me1c:ir)si é,;ta ~~n~~r~ con 

alguna persona de ,su .c:e>nfi~';,i,a ~o algQn .pariente, p~ra que 

atendiera a1-- fnt'a·nt-e·~--~n-·->ss~ -o-.-~:cu~~-n6~ia~~~~;'.-~~·-~·-~ti1~-q-J·~;:-~V1a~\n~·Jar1ª 

de autores co~s~~e~an 'qu.i ~i la muj~2 p~s~ ~h' p~~~ más de 

tiempo . con su hijo), ambos J;n~Í~~) s~ fClrma~!a~ una buena 

relación· afectiva. y .,•de ··~..--guridacl,' .-as,i - .como --una 'buena -

alimentación para "el·. infante· ·~,:,itand~ .con ello' '¡¡:o .. lbles. 

enfermedades. Es'~o~e¡~~~quese,e~tima, qlle'~n un~ gliarderia 

no tendrá un ~u~n, ¿Js~rr~Üo f'fsiC::o:·y ~u6ho_ 'menos psi~uico; 
aQn cuando uná' de ;{is' fi~aÜd8:d.;.s'· sea 'é'st.i.~ lJ~~á~ 1

1a madre 

al pasar· un··-p~~o~~--m~~··de;. ~Íernpo•~~~J1i~l iJ1fánte, éstese 

acostumbrarla. a p~q·u~ñifs ~~lllbio-~ ~ri :~V:1i~e~~~ácÚn ,y cuando 

llegara el moment~ 1d.e: dejarlo 'i>~r razones de'itrabajo, ya no 

seria tan dif tcil's~para;~e,un~ d..-1 otrCi,. no: ob~~ante<de que 

tenga la certeza de qu.;,estará bien cuidado. 
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También, cabe señalar que la may.oria de psic6logos 

consideran, en atenci6n a las guarderias que, antes;.de. los 6 
- ---- - . 

meses, la separaci6n ·ele·.· la madre:. y er ·, in.fante se ·considera 

prematura, ya que se ... ~~º~~ lqu~: •. a esta edad, el bebé .está 

minimamente pre;~'r~ci~ p~r~ :~~s~r l~;go Ü~:i;p~" fuera de' su 

ambiente.; Ade';ás·~: ;<i~~ (Obsez;va~iones·'-.:{r·ea1iz'iida·s.-_ en - 'tai~s 

instituci~ne~< ~~~~·~·~tran ~u~ :¡'¡;.; ni~~; ~lll ~~poi¡¡ltad~s 
quedan demasiado tiém~~ solos \y' ~~¿n :.a' car~~ :~~ ·~n; p~~sonal 

• ' ·.-.:.-;.e ··-· , __ 

no s6lo . exc'esiva'meríte 'reduc'iC!o/' síiló,'. muy <Íc menucio~.' .;i~ la 

inf ormaci6n . forin~ción ·. ;~si~~l6~i~a ·., n~i:'esariás par_a la 

detecci6n ·ele• un h~b~'6C:,n 'rl.e.;~(, de .. un,desarróüa· patol6gico. 

Por lo tanto¡' es. i~ ·5.:;~Údad ]_'¡, quj' iteb~ ';;'b'up~rs~'.-~e' proveer 
~ .. ;· -~-; ~~ 

a las madres que trábajan, el tiempo necesari~ para ocuparse 

de sus hijos y 

guarderias. 

premat.iZ.~:d;.'·. éstos .en· 

•' ', : : -;.:~ ' ~ ' 

Por otro la?oi ~l .articulo. l.87 :id~Í 'capitulo en menci6n, 

señala que ·los · ; s~i~ i~io~ de · guarder ia : los: otorga el 

Instituto . me~'ia~t~' el< establecimiento de ·instalaciones 

especiales ~or ~o~~s~e~c~:~~ .. a los' 0

centros de trabajo y en 

las localidad~s ~onde Ó~e;.;; el ~~~im~~ ~bligatorio del s.iguro 

Social. El ~rt:iculo l~a) i~~{ca ~U~·l~s madres trabajadoras 

tienen derecho:ca los '.lér~i~:ici.S de gu~releria,· siio dura;ite la .. 

jornada de ¡a1'or.;s;c~.;i~is~/e1 articulo 189 men'6io~a que, 

dichos servicios de ~Ja;derla se conceden a lo~ hijos de las 

trabajadoras .aseguradas: desde la edad. de 43 · dias hasta los 4 

años. sin embargo el.articulo 193 señala que, si la asegurada 
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es dada de baja del régimen obligatorio, conservará durante 

las cuatró semanas· posteriores a la baja, el-. derecho a .las 

prestaciones 'del seguro de_ guard~ria.-

•·--· .•. --.-·- ;• -.. --_ -

_3.5 L•Y P•C1•ra1 4._l. .frab&jo. 

, > . ·., ~ -: 
Como ya se explicó en-?e1· Capítulo' II;: :la', primera Ley 

Federal del Trab~jo-ria~'.i6 a i~:~uz}ti~ de Agosto .de 1931, 

la cual tuvo vigenc'ii, hasta 1970.•- En\a:: iey F;deral de 1931 

se contempló _el\ ~u-,c:~tt~1bvÍJ:,'~1~~a~a;o de{;as ll\ujeres y 

menores de edad'. observándose el ·~rtícul§í iio :q\le en el caso 

de la mater~.~~~d·•;las~~trabajado~as"é ño -de~ei=1i:'ri desempel\ar 

trabajos; peligrosos tres':mese.s 'antias' del párto; 'y - . en el 

artículo 79 con ~~; r'<,;la~.Í:dad ;_ i~dicaba <que ·éstas tenían 

derecho .á • di~frutirf'dii 's:~~i~s d~· <le'á~~n .. C> anteSiieí. '~~~to y 

de un mes d~s~~é~~dei;•'inismo; ª"{mi~mo '~/~i periC>do de 

lactancia,tendr:Í~n dos desci'ansC>s-'extraordinarios por dia de 

:,:::_:-___ :>:·~- :'~C ,,;_:,~-->~/ ., .·;_·~-:~·~»· ,. 

Poste~iorm~nt~ :·~ace (~u~s'tra • segunda Ley Federal del 

.,_'.,-'-,. 

ya que se contempló 'eLtr~bajo de las mujeres en un capitulo 
•• ~- •• ,' 1- __ , '. :. 

especial, queda.ndo' en ;:;¡ ;Ítulo Quinto, Capitulo I¡ y en 
_·.c·:----~-c'-,-----

relación a.- liis ~~d;;~~·· trabajadoras se estableció en el. 

articulo 170 en·· ·sus fracciones II, que las madres 

trabajadoras 'gozarían de un descanso de 6 semanas anteriores 
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al parto y 6 posteriores al mismo;. en cuanto a su fracción IV 

la cual se refiere al periodo de lactancia, sólo se sustituyó 

el término' de amamantar por el de alimentar·. 

De acuerdo a lo 'anterfor y como breve r~cordato~i'o, se 

advierte que, en relaci~~; ~ i~ ~a~~e'~r~~aj~~or~, ~i se diÓ 

un notorio cambi~:én:ios :~.;~iddos cie lactáncia pre y pos 

natales, e~ cÚant:o ;'_~ •}io { e~tablecldo: en la Ley Federal del 

Trabajo de 1931 a •él~ 'd~ l.91ÍJi i si~ embargo, es conveniente que 

se modifiquen la~ f~~~~ici~~~:.:~r ~ IV de la actual Ley Federal 

del Trabajo, las~cuales'.:;'son .una repetición literal de las 
•· 

fracciones . y deL •articulo· que contemplaba la Ley de 1910·, 

como a continu~~iÓn, v~f~m~s i 
_.-,~'. '• 

TITULO QUINTO. 

"Articulo. 
siguientes "derechos:: 

madres trabajadoras tendrán los 

II. Disfrutarán • de., un descanso de seis 
anteriores y :seis .. semaryas' post~d~res al part'.'; 

semanas 

IV. En el - ¡ier iodo -de . lact~ni!ia t~nd,rán. dos .reposos 
extraordinarios· por ::dia, ., de·. media . hora : cada uno, para 
alimentar a sus hijos,. en el· lugar' adecuado e higiénico 
que designe la empresa:;. 11 : · • ·'.:.\ ·:. 

-'"''--'"" 

~ . ' 

<' 

Una vez expuesto el ~r~Í~ulo 170 de.ri~ei,;tr~ Ley Federal 

del Trabajo, lo - .. • .. - . ,. ·-
establecido en nuestra Constitu-;,i6n Poütica. en ;;u articulo 

123, apartado A,. fracción V; es indispensable que la 
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modificación a dichas fracciones, primeramente se dé en 

nuestra Carta Magna y posteriormente en la Legislación 

Laboral, para que: no. exista contraposición entre estos 

ordenamient.;s · · leg~les·: . 

De n_~eva: '·c~enta-. aunque de mariera breve es preciso 

sef\alar que.la:ino~ifica~ió~ ele los pedodo:i de lactancia pre 

y pos natales ~-u~:cl~b~-t~~e;la mujer trabajadora; de acuerdo 

al análisis h~ch~ de· ·la· fra~ción. ~I deÍ a~t1bu~o anterior, 
'.. ··. ' 

consiste en: g~zar: de:· 4 ':semanas de'' descanso_ anterior'es: al 

parto y s p.;~t-e?Cl.;r~s .. :al ~i~mo; lo cual:: seria de gran 

benefiCio, no ~óÍC> p~;~ i~ tr;ba:Íadbr;¡, ~a~bié~-~l'a'ra ·.su· hijo; 

al existir un mejor_: entendimiento psiéo~Ó~ic~ y•~{~¡co: entre 

ambos. 

Asimismo, la fracción. IV, \aesd~· l9l7, fecha en . que se 

creó el no ha sufrido 
._'_'. ',.", '' 

transformadón, 'exceptuando :.ei término ·mencionado: La 

ausencia de:. mocÚÚéacione~ dirección a mejorar la 

condición de l;~ muj~r:como trabaja~ora ~s evidente. Es .por 

esto que es estiínabie:: el hecho de que la madre tenga la 

posibilidad ·de cli.i~oner. de una hora más tarde para entrar a 

sus labores,· o bienP~~a'1ir una hora después -de lo. estipulado 

en la jornada, ·a. elección de ·la madre y de comlln acuerdo con 

el patrón, .y •as1 alimentar: a su hijo de una manera más cómoda 
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~ higiénica. Con ello se advertirla también un beneficio, no 

s6lo para ella y el infante, sino para la Sociedad Mexicana. 
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C A P I T U L O IV 

"Cl!l!BIOS J\L ARTÍCULO 170 FRACCIONES II Y IV DE LA LEY FEDERAL 

PEL TRABAJO" 

4.1 Razones Históricas 

La historia de la mujer no fue en ningún momento grata, 

ya que se le acosturnbr6 desde niña a servir a todos los que 

le rodeaban¡ . eran ·,~~·s~r~s' Carentes :--de-- ~iqríi,da~ - y" or·gu110 con 

:. !lbmb·r~; ~que ~ gozaba. de_; más . libertades 

prioridades di.;tácias p~~. s~. misma. soc!Eidad; -~ ~e~a; de que es 

en ellas en · quier{.~:.! ),¡~~t~~g¡n ·.rnJchás, bases para 

respecto ·al y 

•• -_~-~- -_:;. ---~ 1-¡-7- • • •• 

. ·. ·. >~/:· 
.. '. ,< F '~ >. 

formarla;·· 

A la llegada d.e .. i~~ e~p~ñ;,les h~~~ gi;-ande_s .• abusos en 

contra de los.<ind1genas, y .que' ai p;;sar d.!l :tiempo llegaron a 

o1dos de los, españoles por:'medio ''de. 'los· frailes misioneros, 

Con el fin d<3''prot .. ~erlos, los •gobernantes .españoles crearon 

las LEYES DE INDIAS,; que iincluiari J.f~rC>~ecci6ri de. mujeres 

encintas y •de rne~~r .. s, d'Ei. :ed~d; sin ernb;;rgo, no fueron 
"-,:;-' 

respetadas. en . la -~u~~;;~ Espa!;~: •.~--

Es hasta 186,5 ._con .:i'a .LEY ·-SOBRE .. T.RABAJ,ll])ORES cuando se 

inicia la legislación' de aig~nas condiciones en el trabajo. 

De ah! en adelante la. labor asalariada tornó una nueva visión, 
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ya que habla evidente preocupación por adelantar los rezagos 

del obrero en bien _de si mismo y de,la Patria. 

" i " 

Fue en 1872', cuando se· consider6 por_ primera vez- a la 

mujer como ::obrero,-,- :-¡;~~n~~d~ por -un mefor 'salario_ y 
- -

condiciones lab'oraiE!s ._ Estó pr.;clujo un ·descontento- entre 

patrones y obreros, quienes· ·se· lanzaban -a huelga y por 

primera . vez la mujer' obrera mexicana -·es compañera de _lucha 

del hombre. 

- -
Más adelante hubo muchos-intentos politicosen:pro del 

obrero y - los c~mpest~~~. ;e~~sti~no; c~rr~n~a :ic'pid~ algunas 

leyes en favor de ellos, -El primer congreso feminista en 

Yucatán marca se 

concede a e11a ··· 1a ~esporisabiÜd;d :dÍ.r;;~ta • d~ la formaCiÓn de 

generaciOries libres y fuertes', 'en base a un éstado juridico y 

una educación para ~ser ii;,dependiente y digna de exigir sus 

derechos. 

La - mujer ha. ,tenido responsabilidades que se le han 

otorgado: primero, la de ser madre, luego atender a un hogar 

y por 1lltimo·ser agerite productivo a la par con el hombre, en 

condiciones mu'ch~s v~ces iguales. 

En los inicios del derecho, no se conocen vestigios de 

protección hacia la mujer por abusos cometidos contra su 

persona Y su trabajo. De hecho el trabajo como tal, era 

101 



indigno para los mismos ciudadanos romanos por los que se les 

confería a los esclavos. 

' ~ : . 
Los · tiempos. fueron cambiando ·y comenzaron a· verse 

gremios primitivos de Ciiferei'ité;, .· ~specialidades artesana les; 

como trabaj~cÍora~·digna' y:capaz~. Estaba. muy •pÓr debajo de. eso 

y pasaba• · ª s~9u~d~ 'térmt~.; su.friendo lX ·~~~cti~i¿~ ae su 
' ·'~ 

marido que a . su vez. era' 'humillado por sus 

. . _'·{". 

Es curioso ver i;q~e;~· a'•¡';j" largo; de t'cid¿;c en 

que la mujer' ha • sidc/ p:rotagonis~~ .· no ~~~~n¿;~i~a, porque 

participa ~C:tiva~enfe"en ."t6da la l~bor ;.cprÓductiva no 
-~' .~-- '~--L..'.: 

asalariada; :no .·.hubieran• iás~. mfoima:s·~; considéraCiones y 

cuidados que ··como ··~~~~re :,deberla .,de:• tener; Lo~·}ca~bio~ que 

otorgaron al hombre oportúnidad~s·.para>mejorar ~t. condición, 

eran .~is'tas' pasar ;;una: .tras '.ótra>p.;r• ia ;población sólo 

femenina, ya que pa;,.a_eÚa;;;eran' iná1C:anzabÚó;,; 

·.,·'- --~:~::;: ;~:~. . . . 

comenzar '·1~ éépoca. 'i.rítiustrlál o de . ·las . grandes 

fábricas <hubo .crisis : ~º~~ále~,i ¿ues ;el patrón imponia sus 

Al 

condicion~" pa~~- contrat~r, a~Ú~i16s'C:a~;~sin6sfracasados que 

sufrian hambre y ;·mi~~·ri·a', i· sueldos ridiculos y en 

condiciones laborales • '1rifr~l"l~ll1anas~ Después, si necesitaba 

más trabajadores," contrataba a la mujer o a niños. 

Desafortunadamente es en ese .. 
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históricamente inician, ·por fin, su trayectoria laboral 

ret:ribuida, eranmaltratadas aún más que el varón. 

Las mujeres er·a·n ·'recibidas·:· a. condiÓ.ión 'de percibir un 

menor sala~i6 compár'~~o;, al de·:~~aÍq~i~/·h~mbre, ádicionandci 

las precarias caracter isticas' dE! E!st~é fábricas . y ~irias. En 

éstas últimas i:ue ; ·hasta : iaso' ~uá~d¿; ~~ ·>p~o~{~.l.ó la 

contratación de m~~br:~ icle :edad· y 'mujE!rE!s, s¡'~; E!mba~go cuando 

ellas i~b~'~aba~-·:· en,:~::· ~~;s_.~-~~: ~~-t~bi~~-~·~_ieri~OE/ ifl~Í:é~d~s, en 

ocasiones, ~hi mi~mi_ ~lu~~~~~~n; a~~.m~.'5f.al n;~ teífe~ ~~n qui~n 
dejar al pequei'lo; éstas':10.üév_aban'a1 trabajoé'y\'en él' lo 

amamantaban, n-~ ~~~·~ant~ l:~ nefastas. condiciones de higiene 

la 
- ., : . . ; '. , : _. ':. ·- . . ~ '. 

constitución de 19¡; >·en su :·arüC:ulo 123, · fué ··la luz que 

iluminó ·1a lar~a b~~ch~ 'que•~e ib~ ~bl:".i.e~?o" ant~· los pa~os 
agigantados de J.~ :•~u;~~· .;b;E!J:á y •ánt~ ·· los o~~s de una 

'>;~'·- _- -º, .:..--- ... :-,· 

sociedad ávida '.(ié c~IDb.ios só~i~1E!s·. : Sin 'c:l~rse en la muje7'. ·la 

cual fue renegada en ~ateri~'1'ai:iori1, pues n.;sele prcitegia; 

ni los minimós derechos como el de Í~ct~rici~. 

4. 2 '.Razones ,· soci~::·._. Económicas 

' . . ' 

La mujer casada, se· ha.'vistcí en la necesidad de· aportar 

ingresos al hogar, principalmente cuando el salario del 

marido es bajo y por el. número de hijos que llega a procrear. 
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Asimismo, éstas han tomado la decisión de laborar fuera de su 

hogar para demostrar su capacidad en acti~idades distintas a 

la doméstica y por · sus 'deseos ·de superarse no sólo como 

esposa, sino .corno muj.er .. Prod.uctiva y as1 ·igualar un poco su 

condición frente ·al" marido.· 

._.-: ;_~~: ~ 

A partir ;.del' momento ·en :que la .mujer· se convierte_ eri 

madre, la cri~t~~~ ·~e~l~A ~1eg~da a1 mund~ exige de ella toda 

su a tenci6n; su • de~i¿;~~J.on mA~ ·completa. ·La madr~ pierde·. más 

de la mitad de ·~~SvÚ.i' i¿d~pen~iente, <para concedérsela al 

hijo. '/ 'dentro ~~~;~ésá· ~.l.tad se ·e~~u~n~~a·· el trabajo, la 

profesión, q~~ hQbr~~ cí~· vers~ (abandon~dos o mal atendido~. 
sin una organizac1Ón•' ad~~uada¡. ~n'.:ei ambienté laboral, 

: ,~o· . ). - .";-: - ' -. ., ·., 

debiendo procu~ar'a'•ia~¡~a'dii> ~na sede de aúxiHares qué le 

son precisos . para. poder é:ompaginar / éi rendimiento exigido y 

crear mayor .. uÜÚdad .tantó a· eüa como a \a :mpr~sa'. . 

\ .:·· . ; ·}. '; •;';) :. \ . •. 

No. obstante ;l~·;a~terfo~, hay .·.que •agregar el alza 

constante dei•·c,~~t·g 4;; .ri.~· ·~id~,· qu~. ha ;;raid o rep~rcusione;. 
preponderantes, •.sob7e't;;'d~ par~ aq~e11'o~ :hogares .en que sólo 

el jefe · de . fa~llia' ·. ·~port~. 'ind;esos, · adn siendo •éstos · 

.. , 
aumento de los pi;eCi~s d~ los•art!;,~los Cie'ú: neé'e.;idad. Por 

ello adverÚmo;.· que~ de nada• sirve (e{ diminuto ~ume~to que en 

ocasiones se les ;~a ~ 'J.c,l ~ra~aj,;dores si to~o se eieva a un 

mismo Úemp~' (rent:,:: ~~~f~~~~. articules básicos, etc.) 

resultando un circul~ vicioso. 
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Es por ello que, para las mujeres· de los .sectores de 

bajos ingresos, la situación es· sin: duda: muy distinta que 

para las mujeres de. los :·sectoJ:.es medios. En·· el primer caso, 
' ~ - . " . ,- · .. _-. . -. . .· 

la opción de ingresar.al mercado'.de. t;,:ab¡,jo:está ligado a una 

estrategia de. sobrevi.vellcia; . ya que el'saia~i~ ~ueil'erclba .es 

necesario para ltt~·~~~n~rse Y. ~~r~ 1 . .;~n't~~~r a:.sJi '.hijos c~mo 
fuente principal, o:·· ble;:; es . rl>qúerid6' 

salario:deÍ marido. 

En el caso 'de •las mujeres' de: los·>;stratos medios las 

variables estrategias són:,'el nÍlmer~· y'edád;'d~ ;~~ hijos, el 

nivel· de 
~ <~" ~...;;·· 

obtenido y las é>Cpectat~':'as ci; con~unio~ 

En gene;i.1, to~~s las 'm~jeres q~~ '.1ator'an fuera .de su 

hogar son explotadas:por: sú aparente debllidacÍ; sin. embargo, 
- . -· ~ . . - ' . -

es la mujer' dlÍ 'Ci.~:~.i~br.!r~:; i¡ 'qu';;; ~~fre aún: ~ás de los 

abusos del 'patrón, 'ya::que su préparac'ión es ~inl~a ; por ello 
.- \. ·' :- . ·! ·~ ' . . . . . 

no sabe como dl>f~~der's'e. De ah1 qÚe . la significacló~ del 

trabajo · reinlln'e~ad~ .~~~¡, las ~u'jl>res. d~ , ~~ :,s~~l:º;;s' p~!>ulare~ 
tiene mlicho ~á·s· que .;,1>r coll :una estr~tegia de sobrevivencia 

. . . : . 

que con un proyecto.·de: liberación. 

En relación al punto que se d.esglosa, es· menester 

indicar que el ·desarrollo desigual, con .frenos y avances, de 

la economia mexicana en los últimos lustres, se ha reflejado 
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en una población económicamente activa femenina ampliada, 

aunque heterogénea en su composición. El incremento 

proporcional de las mujeres en ·el total de la .población 

% . en . 1979,. y 

al 32 % en 1988; 

Asimis~o, (eÍ · dé~~;.,ro~lo de .;orÍcepÍ:o~:,ideoiógicos y de 

necesidades económicas '°'·ihan in!'{'uicto'~C!~'.;~~· eí' 'siglo, pasado 
· .. , . . . -. ·' : .. , ::· .. -· '" . - } ... -.. '· -. :~.·~. '. "·" . ' .·,.·,,, . . : i~·':· - . . -' . -. . - : 

para llevar a .la mujer •a· los.! centro·s: de'.'trabajo/.' descartando 

el antiguo c6~c~~t~ czÜ~; f~di~i~ '.i l~ ~~j e"f. . " 
• __ ,;~··;· •• '> • 

·=--· - - ... 

otras ca;~~sc.q~~ .iº~~ml~ señaÍ~r; la 

necesidad que. tién: la mujé~' de ~~~~~fa'.~~~ al mercad~ laboral 

son: 

seglln .· lás 'e~tadisti.C:a~, ... >eL mlmero·· de mujeres que 

trabajan ofrece t~ '. au~é~t~ ~onslde~~b¡: ~n el Ü~mpo, ·puede ·. . ' 

decirse que:• ello .S:~ debe, ~~i~ci~al'me~t~; .·al: ~~~nto de la 

población, ~antehiéricl~~e/ sin·. fembiir~~' l~~ pr~~of~i';;'nes ~n los 

que va del sig1ci; L~ ¿,¡,;.,¡¡6te~i~Úc~.~a ~i~o uhdesplazamiento 

desde . ·las Í.cti ~ld~dés .· .. ~gi.'~c~la,s fiiiC:ia' ..• ' 1a ind~str ia, el 

comercio y liiS:~ ociípa'ci'oriés á~nii~i~tr~t.i. .:ras; . 

:~..: ;~" : ' - ·'.\:.: . -
- ,·· 

Es posibl~'' que ia.di~rninuclón ci'¡~" los salarios reales, la 

inflación; el ~~an¿e de la p~od~cción . m~rcantil de bienes 

antes .producidos. 'en el· ámbito domés.tico, ... los cambios en lo 

pa trenes de ·consumo, 
'-· .· 

la respuesta a los movimientos 
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feministas con mayor participación de la mujer en la esfera 

fuera del hogar, como la educativa, la del trabajo y la 

social; hayan repercútido en el. aumento de la participación 

femenina en el" trabajo· remúnerado., Estas condiciones 

originadas por las·. neé:e~iciad~s. de la ,población, corresponden 

a las posibi.lid'a~e~· d~ ~~ple~'qS~ se generan en las empresas 

cuyo propósito; es'·: 'aumentar.' s.isc~ga~anc;ias cori lll~no de obra 

barata y alt~;,,~~~~'.;pi;ocl'ucúv~; ya.~~~ . las mujeres ·.resultan 

tan procluC:tiva~ o'.'mAs qÍ.ié.Í:.~.i hombres para algunos 'trabajos 

especuicos, también~soi'l· mAsCe~p1o:i:ab1.,<.; .:.po;, .. j .. mp10; las 

emprésas maquÚadorás extranjeras) pref !eren ~emplear~' Ínuj eres. 
:-~ .. -·-_,- :··~:- /'.'.·-· ,.,,. - ;~ :: -,-:···."-"-,~- <:···_·"_.<--;<<·:,::' \~;

Actualmenl:e · en iaJ;J ~rLs' metro~oli tan~s mayores como 

son: 

acuerdo 

con la inform~ciÓ!l .. ~stadis~ica, ~om~~~lldek} ~~s'ctel 40 % de 

la población femen!~~ d .. finida' co~o ec61l6i;.iC:áine'~t .. ; a6ti :.ra. 

También .a habÍ.do concausas de no pequel'lii· ,;;ignii:'icación, 

tales .como el adelanto técnico que ha p'~r~iti~~./~ la mujer 

desempel\ar . labores reservadas antes« ·:hombres el 

desarrollo económico; que .ha hecho .nedesarios mAs · braz,os, la 

extensión de los sistemas peclagóglc;os; 
. ' . 

que :' 'han hecho 

accesible al otro ocupaciones para· los cuales sólo se 

preparaba el varón. 
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Es conve'niente indicar que, debido a las condiciones en 

las cuales México.se-encuentra económicamente, se requiere de 

una mayor participaci6~ de la mujer. en las actividades 

productivas, ·e~ ·la' creación de-riqueza y de nuevas fuentes de 

trabajo e ingresos pan _i/famÜia.me~icana:: 
:.; .. ;,.<' :,_:._. ':, .~ ... ~,. 

. . -· ::: ' !-:·. -_ ' ·: :,.~- ,;, .. ; :' ,· .. :: . ,-,"·" 
un punto trascendental que_ .debemos ,destac'ar; •-en el papel 

que juega la m~dr~ dentr6 dÚ seno -f~~llia,~al• 1'.e:'pecto el 

autor Alonso oiea dl~.:. que; •;;De~em~s atender. la sltuaci6n de 

la mujer dentro de ;iá-'.fa'niilia/~que mllchas"veé:es-áerá~la' de 
_.,~: :,__~· _ Cl·.-

madre y eSpOSa¡ ,s:I.~.; Jm~~rgo,ú existen .~consicÍeracÍ.onE!s • 

sociológicas y- sobre t~d~- ~c~il611licas, ~ue j~~tif'i~~n que en 

muchas o~asio~E!~ <la mllj,er parhbip~ c'~¡:;r i~>,;a~ti~idad 
económica, sin e~cÍ~ir • ~· la'. ca.iada:, , Est~ tiene'' funciones 

considerables respecto ~ la g~~t~~i1¿n, : ~;ia·U~a y ~~~c~~i6n: 
del hijo; perÓ E!ilo .~i···Ímpl~e qu~, ,_en .-much.;s._cas_os/. tales 

funciones' sean 'compaÚ))ies>cón e1'tr~bajo,'•iricl~só' f~era' del 

hogar, prest~d~ .. · ~-11• 'd~~~~minadas concÍiCi~iles ~n ,· re1'áci6n - con 

su estado. • Además·_·'.cori ·::_cifras se demuestra el empuje 

arrollador del trabajo femenino en el mundÓ, 

teor1astradicionales," 52. 

,, -

-en 1 contra· de 

52. OLEA, .Alonso. Sooiologia del Trabaio. UNAM. México, D.F. 
11189. PAg. 389. 
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Podemos definir a la familia como el resultado fundado 

en la pareja integrada por padres e hijos, dentro de un 

contexto social qu.e .fÓr.;a. la c.om~nidad nacici~al. 
'• ,.-, 

·~ j,_·~ ·f. .:2 _0 
Una vez deter.;inada' el cóncepto de familia' ~:-~n relación 

a ésta, la i.J.~: Lil.Í.~na· d~ 'Riz'/ \~ri~1a' ~~~{ "Una de .las 

funcione~ cerit~ales'"ci.> l.a ,muje~'en el.área dg~ésti~a es.· su 

papel como•· agen~e \~~·,: cÓrÚol '. s6cial. Ella es la principal 

responsable' de ia fr~~sllll.~i6n ··de!··• ~ai6res ~ri ;.;~.\;i~c~·~o de_ 

socialización ~e216s hij·.;~; •. ta. rei~'C:ÍÓ~ :_.;.:.péc!f~ca···de. las 

mujeres con la pr~ducc:'i6n: y i la. dep ... ndei~Cia : eC:órió.;iC:a del 

marido para' :'su mantenimierit6; cb~~tit~y~~ >los.• ~speict~s 

.· .·· :-;;._ '., . 

Por otra pa~te', se advlerte que la posi~ión de la mujer 

en la vida econ6mi·~~ e~f~ia.6.istfencÍ6 a un~· t;;ans~6Jma~Íó~muy 
significativa, en el ;~ent1cio''de\q~e :~'n' i66 Qltlm~~ aiios, se 

han observado nuevos: cámbios; de '.e>rient:aciÓn :en; el trabajo 
;'""'° 

femenino, variando. ·su 
, .· .. ·«· .-· .. -' 

actividades domé~t.Í.~~·s. (' 

-
En -cuiilltc)- ,·al -ni Vei· ':-;d~·c;a·tiVo~ 

femenina, ca~~ seii.;¡l~~ que, es •más ¡j~jo' que el del hombre; 

además entre más ,alto es .ese nivél,. may~i:: é.,;''1a probabilidad 

----------53. DE RIZ, Liiiana. La Muier y el TrabaiÓ · en MáxicÓ. 
Secretaria del Trabajo y Previsión social. México,. D~P. 1986. 
Pig. 123. 
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de que la mujer se decida a trabajar, a diferencia de los 

hombres que trabajan independientemente de su nivel 

educativo~ 

Dar educaci6n y .trabajo a la mujer no es s6lo resolver 

problemas. ecorl6mii:os, sino fundamentalmente formar 

conciencias libres. 

La forma de part_iciP<':C:i6n:.dE! la mujer en la actividad 

económica difiere' d~ .. l~,' ~~sC::u1i~~ nC> ; 't:-an s6lo en cuanto al 

monto, sirio tamb.ién,; ··.en:''' lo.·: que· se ·refiere 
-,.:,,,·,-

al• .tipo de 

actividades en que' t~abaj;,:n, /las ocupaciones que ·desernpei'lan, 

asi como en ia :i.~~ideni¡a dei desekpÍ.eC> y subernpleo ·además, 

la mujer es ~ú a~,;e~I~f(,;que el hombre, pues acepta empleos 

más bajos ·~ue' ~i1()~:;· :,Jejand,o a un lado su orgullo. 
,:·.-· 
.,- .. 
i"<•" 

En, cuanto al y subernpleo; es la 

poblaci6n-fe~.;nili{~-~~;;.:s.~ reciente: sus 'efectos. 

' _-; -- '( __ ,,_. - -~-~'.-.<~c .. :.: -- ~.- -, -, ~'-.·.-; - ;· ::,.~~;. :-:~.--

COJnO ·un ccnnpl,~rneni:C>:'a lo relaciona.do durarite: el•. presente 

punto, la Lk <je~i~:r coo'~er' expÚca:: "L~ cl~bac:Ía de los 10 

se caract~~~·~~ ·i~J-'M¿i'ai::~ ~poi ¡,"iiri6éi6'5. ;de ; auge,'.' l:E•cesi6n y 

recuperáci6n econ6rnicá. ,En el decenio de iC>s 00 se iriiC::ia. con 

los 11ltiínos .ir10~ del rep~rite p.;trolerC>,' pero a ·~~~tir de 

1982, cornienz~ una seve~~ } p~()l~~g;,:da ~'r{~¡~; en ~l bienio 

1984 - 198S hay ~na lig.;~~ 'rec~p~r~.;i6n y e:ri l981.(s~ d:~~~lorna 
la economía. De alguna f;;rina, .lo anterioZ:. nos 'lleva a meditar 
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que fue, precisamente, la recesi6n econ6mica de México la que 

llev6 al incremento de las tasas de desempleo y·a una baja en 

los niveles de salarios ·de los sectores ·tra.bajai:lores/ ambos 

aspectos aunados· a·. una· inflaci6n elevada: han 'traido un 

deterioro en los niveles de·vida de: l~':¡)oblacÍ6n'. EllÓ trae 

como consecU~~6{~:~ ~)~1~~.\n:6~eme~t·6·;· de ·"i~·~--~. ~:re:~'io~··:··<, l~; .~-~ales 
,_ ! ~·-,' . :' ''. : 

afectan la ca;,asta i ~1¡.;lma d'e las familias con · ingresos por 
¡-•" .". 

debajo de los: salarios ni1~im¡;s,I' •. 54. 

··.. .> i 
ne ::;·a~uerd~::},:~~: --.10S ·:~c·ens·os: de 

~:. •, - - -. 
pob,laci6n, las ramas 

productivas' 'ágregadas' en que' se: encÚentra concentrada la mano 

de obra industria da la 

tranaformaci6nj el ~i~~;ci~· y los ,iervicio~ . 
. ·.· · .. · .·.y< • . , e 
respecto}. ~·6lo ~~s r~i~r~iemos. a la Al 

transformaci6n, ya que ~s: en cÚc'tia: 'actividad en la que se ve 

un porcentaje 111~~~~ d~ la'~a~~icipacL~n·de la mujer. 

El 

· .. · .....•..• ,.',; 
crecimiento ecón6mico r~gí.strado .en México.en los 

ültimos ·dos atribuye f~~damentalment~. al 

dinamismo de la .. ¡nd~stria de la trinsfor:ad~,6n; :Yª' que su 

participaci6n ·en• .~i}' p~~d~cto ~~~ion~l 'k>E.'lj;ci~ <;.( ll'ªYºI:" cada 

sin ~11lb~~go{ ~st~ din~~i~mo s6lo','ha.jt~~j_~~ lugar, vez¡ en 

aquellos grupos lndustrl.ales ~~e se enfrentan·~; una de~anda 

54. JENIFER COOPER, Taras ita. ·.Fuerza de·:: Trabajo Femenino. 
Val. r. Edit. Porrüa. México l., D.F. 1984. ·Pág. 29. 
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elástica como son la industria quimica, las de bienes de 

capital y las de bienes de consumo duradero; éstas industrias 

están integradas por grandes empresas que utilizan 

tecnologias modernas.· 

Las e'lllJ,t-'esi'l.s pequeÍlas y medianas, . para que puedan 

compeÍ:ir con, Úls: grande,& unidades' produc.ti va~, al.' no: poder 

reducir, sus . costos ·por ·:cambio~" tecnológicos, los :'reducen 

abaratando el:~reci~ de la ~ano de ~bra; slE!ndo estc(factible 

dada la nece~id~d ;c;¡ue tie~é bué~a paite '•d~: i'.a bobfa~'.i6n y 

acentuándose; sobre todo la demanda :de inallo.d~ ;;:i,;a: femenina.• 
' - :'_,,•- .. -'·.~ ·-:>- <---. ,-,~:-

En: atención a' la :r~flexió~checha con antelación, las 

legislaci.odes pretenden~al.i~i~r'en algo, la terrible ,tarea de 

ser ~adre } tr,~b~ja~C>~~' al mismo tiempo, concediendo algunos 

beneficios en :f~~~ión dé' tal circunstancia y prohibiendo 

tareas: y: métodos de :trabajo penosos para la embarazada. 

Act~almen~~;: la?'m~d;r~;abajaclora lucha con fas incomodidades 

de su es~a~o,· d~: ~IJ 'frábajo y de su hogar, sobrellevados con 

el esfuerzo te~'r'.i~f~:de t~das sus· energias, sin:que la ayude 

en ello la· ~spera~za 'de alguna mejora, de un ,caÍnb¡;, en las 

circunstancias sociiales que cooperen,, p"rª,' res,olver~: su 

problema; 

Finalmente es menester . señalar· que', . u'na vez:,: hecho el 

análisis detallado de todas ~quepas ;;áusas, :principalmente 
" , . , ,· ·. 

económicas, que han llevado a la mujer a trabajar :fuera. de su 
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hogar; concluirnos. que, si bien es cierto en nuestra Ley· 

Federal del Trabajo, articulo 170, fracción IV, indica en 

relación al perio~o ~e la~tancia, i~ madre trabajadora; gozará 

de 2 reposos e~tr~~rd:iri~'ri~s ~l)I" dla, ~~ mecli~; h~rá •cada uno, 

para alimentar a ~~~: hljos~ en el :'l\Jgar/ad~c~:~d6' e hl~ÍélliCO 
que la empresa de~.'i~A .. ; .a11~~isiad<OJ• n" ti'~" ~.ai:iitad" ~ fondo 

la problernáÚ~~; pl~;;teáda; por ~11~· ~'d~~~tf~l)s que serla 
. . . ~·.' ~" . ' ~ . . . .. 

favorable para ' Ías : ~ad,;es si ~olltár~n con una. hora para 

alimentar á -.·. ·'s~~ .~itijós< durante ~.1'~ lac~~ncia; pues. se. ha 

demostrado. que º''Ji;~'cliac' ·'hora .·no es·. suficiente; tanto para 

trasladar,;.e a su· casa, corn,o ~li·~~ritar ',a su.hijo,. por tanto, 

es necesario._carnb.far ,i'a ley·; 

En · cua'nto. a lo que· la ley :·disp~n~, que ·_la e_rnpresa 

designa el' lugar donde la madre trabaja_ctoi:;apod~á•alirnentar a 

su hijo; al respecto sólo rnencioná:re~os que en ·muchas 

ocasiones ésta no cuenta con ulla persona: de_ su ;'c~llfia~~a .que 

le pueda llevar al infante en el lugar· inci.iéadÓ por l~ mi~;ª, 
además se ha comprobado que la mayor la de veC:~s;' ~1· '1-~gar: que 

designa el patrón no es adecuado para :lá'.~t~r ~l ~nf~n•t.;. Si 

hablamos. de las guardarlas; ·corno~ ya·~s·e':·menéi?nó/ ésta,;. ·no 

cuentan con el personal suffcien~e, ~ill ~~b~l:'~o~.tratá~dl)se de 

empresas con mayor capacidad ec~nÓ~i~aJ-s1 se' llega acumplir 

con lo que la Ley Fed~~al del ~ia~aj~ e~t~~l~ce/ cuando tien~ 
guardarlas en sus estabÍ~cl~ientl)s ~ero ~oll tan ~ocas que, . .. 

este derecho resulta ineficaz para ·:otras. 
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Para evitar todos estos. inconvenientes, es recomendable 

la modificación a dicha fracción, en atención al análisis 

elaborado, quédando a nuéstr~criterio.de'la ·siguiente forma: 

Durante el peri~do ·de ·lactancia . podrán .1Íe'gár. ulla hora más 

t;arde a sus l ... bo~es o. bÍen':sali~ uria. hora ant'es de la hora 
;.' ·--; . -

fijada como· salida¡ ·para ·aiime'ntar. a ·sus hijos, 'quedando. ello 
--· 

a elección de .. Ía madre y . con la aprobación. del patrón. 

'' \ - :",·· ' 

4.3 Razones·Juridicas· 

Dentro de las Razones Jurídicas que.podemos alegar están 

los CONTRATOS COLECTIVOS, 

-:~~ .-- .. -:-~-- _, 

contrato Colectivo de ·.Tr~b.;j~ 
la Ley Federal del Tral:Jájo.esí 

-

:. ,. ·.: 
seg(ln';el articulo 386 de 

- -~,.:-·- ;,-,._:-·'. - -~e< -;'-' 

"El convenio celebrado««illtré' . .fí'lo·· o '·varios ~indicatos de 
trabajadores y uno' o: ·varios patrones;.· o . uno o varios 
sindicatos de . patrones, ... ··con· ·objeto.'·. de · establecer las 
condiciones seg(ln. las cuales ... debe: prestarse el trabajo en una 
o más empresas· o e·stablecimientos ;n ; .. · 

·.¡:·,:_'- · .. 

Gracias a ellos, ,las, .. mujere·s .. trabajadoras han alcanzado 

mejores dere.=hos que ios que}a;Íey ;,torga; 

De los 

sindicatos legalÍnen~~ .;on~tÍtuidos, podrán contratar. con el 

patrón o . .,;;;.pleado éondiC:ion-.~s-- colectivas' de trabajo que, 

desde luego' .h ... br~~ de superar las mínimas que establece la 

ley. 
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Con este espiritu a continuacfón· ejemplificaremos algunas 

de las prestaci.ones. que, ··por gestión :sindical, se han 

obtenido en favor. de'·. las .. mujeres trabajadoras, 'en los 

contratos Coléétivos de ~rgánis.;;c;.;.~e~ce~~~~li;~d~s·. 

El Lic. · M~riad ·jifia-. ;{1 • resp~bib señala: "En el 
,,' - . -!'>' ,~~- ~ "'. ·,-, 

convenio ~o~ectivo peiebrá'do por\ la: mi~ ·y . el sindicato de 

Trabajadores y Empleados ,.¡,S~):la (~i'slll~;: ,,s;;,' •e~ta'~1~~e . un 

descansC>····•d;.;··~n ·~e&;t~~t~~· .!:Oi ··part?:Yftdos ;.:;~t.'es ;despu6s ·de 

6ste, con ·1á·siii~~;¡;¡'c) ~~e'iqÜ'~··si ·\¡~\~~aciones' que le 

corresponden a la' ~~~~~jad~r~ sé, :i~f~~r~~pel1 , por estos 

descansos; · a. · su ;té~mirio / 's'e':: reán'uC!a'rá' ;¡·' ;p',;~~()d'~ , de 

vacaciones.: our~~tel el;'pericido d;;,····.1a.c~ancia, ··'. g()z~:i:.'~'' de'• una 

hora diaria, en un :1'a~~~ por 
!;.· -:". 

,·; ... {r. 
prescripción· médica. >, · 

Petróleoli: ·~exicinos, C:b'n~ede a lá!' trabaja'~oras el 

disfrute de un' desc~~sci de, 55 dias 'antes de\1'a' f~cha de! ·' ,_, .. 

parto y 60 dí~s. de;p~és: d~ éste, 'ambo~' é~~ goi;;e .ele' sa'1ario. 

En caso de q\le ~l ·~a~to·;~~ e'~~ci~~~ :a~t:e's; ~~···~~~~{se.cumplan 
los 55 . di as; Petróleoi: Me,x,idanB~f. iff'<>~i9á ;;~:iÚr. <l~e . la 

trabajadora disfrut~ p'éisteriormente il:,s, dÍas ~qu~ i:;,; faltaron, 

siempre .y. cu~Íido :dú'~p'i;~ ~~ri ~i ~eq~¡~it~ de cio~s~ltar al 

médico de l~ In~tit¿ci~n, ~esd~ el' m~me~t~ en que sospecha la 
J • • ;.·'· • 

existencia del -' einl:la~azo y a.cuda a· · ias · citas pertódi;:;as que 

fije el médico tratante·. 
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La comisión Federal de Electricidad, concede el descanso 

por maternidad de 12 semanas con goce de s.alarü>, que pueden 

ser distribuidas de acuerdo con las condici.;·nes- de -. salud' de 

la trabajadora. 

La compañia de Luz y Fuerza del .. Centro;~t~rga con•niotivo 

del embarazo, el alumbramiento y el 'púerper.Í.o;:undescánso:de 

105 dias en total con goce de sála~.Í.o integro, considerando 

aproximadamente:: 42·_: dias· antes - -del parto-· y el ·resto con 

posterioridad._ e é•:~ -

Ferrocarriles Nacionales de México otorga. el disfrute de 

un descanso de 'lcJ° di&f; ~·ntes del parto y 54 dí.as posteriores· 

a éste, Tal pl~;o· ~~ .prorrogará por el tiempo nec~~ario, en 

el caso do que exista imposibilidad para tr.a~ajar con motivo 

de embarazo o del parto". 55. 

De los -las 

Instituciones que se desprende la '·· .. -.. ~ ) : . ..-. -_:- ,. >' :~o 

flexibilidad de la prestaci6n'.·que';se' otorga' ·a __ las mujeres 

embarazadas, considerando que·· la ·/i~~e~~ii;_n. ~fundamental 
''''.--. :- .. ,·:·_, ... _-

es 

proteger su salud y la del produc:to. 

;;:-;;&~--OLAYA, Mariano. L~s. c.;~dicÍ.o.nes Laborales Para La 
Muier Trabaiadora. Segunda. Edición~.- _Secretaria del Trabajo y 
Previsión social. México, D,F;_·1975, Pág. 1s. 
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A manera de complemento, es menester indicar que existen 

muchas empresas no sólo nácio~aÚ1s, sino internacionales, las 

cuales han tratado' de mejorar·. ias cdndiciÓnes · laboral~s de 

sus trabajadores; pririci~~l~~~te 'i~a[ándose ele las mujeres 

que están embaraza~a~ a; tr~v~~ cd~ ·'los rnencio~~dCli~ • Contratos 

colectivos, rnÓ~i~~~or~i du~~.sól~ comentaremos el caso de 2 
e '• • ·-~-.-': •• /'',..-, :' ,·-:: .... ;~ :" 

empresas InternaCionáles.: 

'· .-·-::·:- ' . -

La empresa in¡~~~acional' denominada, BASP Pinturas S.A. 

de c.v. concede un descanso de JO días antes, del 'parto y &o 

diaa posterioraa a é~te; .Én cu~nt~ al p~riodo d~·1a'citanCia 
pos natal, la empres~ permite queé•la rna~r~ t~~b~j~~~r~'elija¡ 

-,,~ -

si desea entrauna'horá después 

corno saÚda', para 
' ' 

bien salir una hora • antes' 
:'._:..o:·' 

-.-. o -

De igual forma, la ~rnpres.,;:·Horaaa, /S.A. de:~.~ ... vía 

contrato ~oÍ.~~tiJC>,: 'co~ceélé pr~sfa~i~n~~ ·~¡~i¡ar~s a la 

anterior ernpr~~a,;-:._~to,>e~ ~~an~o .ª: los ;~!!~iodos Y, pos 

natales en la 111uj~r 

También debernos agreg~r .· que, en.' el' caso de,. Petró.leos 

Mexicanos durante el ·periodo :_•de_;c lactancia', - concede- 2-

descansos diarios de una hora··· cada uno hastá' por 12 meses, 

para alimentar al infante; 
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Por otro lado, en función de la maternidad y de la 

necesidad de que el ·menor permanezca ligado a · la madre, 

fisicamente · hablando, se han establecido dÍ.sposi~iÓnes 

referentes a ;1a· alimentación de '10~ 'p'e.qÜeñÓs, Al' respecto La 

Ley Federal_- ~:dei. -T~~:~~-:~-~ (~:·l ;:~-s~~Y·i~i-o ~:~e.~:_.· los º ;~-~b~j ~-db~~~ -del 

Estado y ia Pr~'¡;{~ - ~o,nsÚ~~Ú~~ ' ~i1.f. t:i~~ ' ~~ los Est~dos 
- .- ;-·". - ') ~ - ._ 

Unidos Mexidános; ··;.;.; s~ 'artic~l~ Ú:i, :apartadÓ '"B", , tr'adción 

XI, inciso. c, serial.~ ~~ .~lguiente:•' 
,_- . · •. ·. .'~. :·. '~ - :·. ·-,--· ,. '··º 

_· '. .>' 
"Art. 123.~·•:·Toda· j::~ona tiefü:·~~~~~ho)~]..·ff~~~j~;dlgn;,··.y 
socialmente· ütil; c•al···•efecto;C::se ·~promoverán·•:la•kcreación "de 
empleos ._y la, organización e social. para· el"·trabajo/- conforme ·a· 
la ley. : · .. -

El Congreso •de la "Unión, sin contravenir ·a· ·las/·bases 
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las :cuales 
regirán: ... •· ' ' 

B. entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del -·ois-ti:-ito. 
Federal y sus trabajadores: 
XI. La seguridad social se organizará conforme a las 
siguientes bases minimas: 

c. Las mujeres durante el embarazo , • • gozarán forzosamente 
de un mas da descanso antas da la tacha !ijada 
aproximadamente para el parto y da otros dos despuis del 
mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar su· 
empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación 
de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por dia, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos." 

como podemos observar, el articulo en mención concede a 

las mujeres trabajado.ras- el goce de descanso de un mes 

anterior al parto y d~· otros dos :después d~l mismo, pero si 

analizamos .el mismo· articuló 123 de 'nuestra. constitución en 

su apartado ''A", Y·. la : Ley Federal del Trabaj~ articulo 170, 

fracción II; nos· daremos - 'cuenta de que la mujer en caso de 
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embarazo disfruta de seis semanas anteriores al parto y seis 

posteriores· al mismo .. Al respecto ser1a bueno cuestionarnos, 

a qué se debe esa ·diferencia, en· cuanto a los. descansos pre y 

pos natales en la mu'jer tr.abajadora. 

No obstante. lo· ~~t~'rior,. la Constitución Pol1tica de 
.: .. ..:·:>., :; ·' ... ~ ~ 

México y las Leyes :o_. laborales en mención, contemplan los 

mismos ciéscans'.;~ c1~1'i~1:~ el· pe~i;,do de lactancia. 
~ :<·-- •º, ···'.-_>: ' 

Una vez ~ealiz~d~; .;l estudio .ant~~ior deb~mos concluir 

la 

en atención:·a..1c:is 'coritratos:colectí.vos, ~la .condfoiÓn de 
-- '.==<' .. ·._;:~-- '"),;:~-- ~\-,-'-, -- -· -·· • -, .• ,-

mujer trab.~j~cl~r:f ha beneficiado 'ri~:;c sólo a 'ella sino 

que, 

también a su hl~o pel:~ a~e~~s;' con ~~)en~xi.Ón i~f.;ctuada, se 
. ' ' .. ,_ ·-: .' - <'=~~-- . : 

denota que la, Ley' Fe'deral~del · Trab~j~"O.en-:C sU 'a~~tfoulo 170, 
-- . -~--~ :o,. ·-;.;. -.- ". ,_ . 

fraccione~ n 'Y'. IV. y ·la CcmstituciÓn Po11Üca' 'de nuestro pa1s 

en su apartado "A", : ;~~~cdri Ú; ~equ~e~en · ele una 

modif icaciión' ~~ 'stl' c6~i:'énido' como se. ha .,;~nido. mencionando' 

ya que ello tr~~'r¡a '~c)n~ec~en~ias po~i~.i.,;~s a l~ macl~e y al 

hijo f1sica y ~ .. ic?l6gica~~~te, s¡n que tal c~mb¡o ~erjudique 
al patrón.· 

Por '16 • anterior, debemos tomar como base los contratos 

colectivos p~~¡·c~~b.l.ar la Ley Federal del Trabajo, pues no 

todas las mujeres trabajadoras gozan de éstos. 
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e 

4,4 Razones Médicas 

En el presente. tema .. _de investigación¡ haremos un 

profundo análisis médico, s.-obre 'la 'importarici<I qué'.tiené la 

Leche Materna o en su c~s~ l~; L~~!l,..; A'z.u~i~ial; durarite el 

periodo de lactancia, asimi'smo .refieícionarernos :aéierca de .las 

ventajas que se producen el hecho_.cle q~~\á ;~~~re ~li~e~te; ál 
.. · 

infant;~mo primer punto se estudiará :-i~odr· ¡~ re1~C::ionado con 
-:.,,_,__ ,..._.. \.'' 

le leche materna y al resp~ct.; la· ~~y'.:ir1'á de' ,médicos, 

generalmente pediatras, concuerdan :'~n lo ;~'iguie~fe:· .. 
·:e_. 

la que está constituida ~0~>1~~h;cde la .. p~opiémadre del 

leche . hu;;;a~~ '.~, ~~l sec. ~{~tingue de la nii\o, es decir 
. / , ''-' ,. '-,~·.; 

segregada por otros mamiferos; 

''.'.i<:-. 

indiséutib1e':,·ei'. v~lo~ ·qui;' ~U~ tlenepara ,J.os· nii\os 
't·-é/'. 

Es 

dentro de los primé'r~s meseside ,edad, ya qÍJe la leche materna 

es el alimento biol~q{~C.{t~~~l; Íi~~ólogo de la misma especie, 

estéril, completo, que posee 

elementos como proteinas, grasas e 

hidrocarburos de la mejor.'.calidad, vitaminas, sales minerales 

y ague; que puede ofredé~se1e·a1 niño. 
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Por esto no es, ni puede ser, s.ubstituible y por ello 

también deberá respetarse' como el alimento . de elecci6n en la 

mayoría de los 
' -'._'\• --·· _, 

Por otro lá~o, s~:.~i~~ q~e Ei~g~n b~~~d ~ue va teniendo 

el lactante ~e ,: cori~i~~r~~; 'lla~a : .la coiÍtpo~'ic'i6n :.'qúimica . y 

valor ene~qético' de la. ¡~¿h~ materna, difer~ntes ; etapas. que 

la distinguen ligeramente •como son:··. 

Primero, •l caloatro! que 

r,::::-,):: '.:~ '. <:-/~-~-·"_,:--~· -. :.:_: ·¡- - --

¿~mb. es.' sabi~6 :aparece en los 
,;,:_;:_ ~ ,_; 

Ciltimos días del embar<l_zo_·Y. auin';i'ntainotablernente. durante: los 

primeros días que siguerl ·;éa1;~Zpa:rt:.;; 'seiu.ndo; -, la': leche 

teaprana, es decir la segr~g'iJ~''d'u~ant'e l¡~\,;i~e,;~s.~eman~s· 
:·:-~'' -,_-~ 

de la lactancia; terceró, ~· .• 1•.üe~he inten•d.i~ o'cllladura, qlle 

comprende la que segreg~ d~i-a~t:e':;1;;;; 2 ·a 6'niesesc:de ''edad del 

pequel'lo, aproximadarnellte, '~:poi- ,Ciltimo ¡. ·'1~~~~::'.{~;~i~, 'o,;ea 

aquella que pr.opo1:cici~a · laZima'dr¿ ia .~arÚr\d·e'í~épÚm~·.~es y 

que a menudo se prolonga ·~~~~~'[1.J~ lcr o iná,j~~~e~ .d~;~dad; . 
;~~<-_-_{/- ':·f: '<~-

También: es tra~c~ndeni:~i ~~nkia~~ que, '·1~ 'éoÍÍtp~sii::!6n 
química de la leche 1i.iat.:rria' of~e'~'~ variaéio~e~ que' d~pericterí 

-::·.': ·>:;._;,~: ;,,:e ':·.: 
de diversos factores •. ' ;:.~ · ·· ' ; .. 

;, ' -~ -., ,' 

_:~~~~,--~~~~:.:'('. -.-.--,- "=7 ,.,:-~---- :~ .-- --... .,,_ . 

1) En prime.!•iuc;Jar' la ''iiutriclÓn y el·•estado de salud 'de 

la madre, su ~li~:~t:'¡~.Ún /y csu< equ'üibr'!.; end6crino, son 

condicion~s quede~ende tomarse en c.Jenta. 
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2) Asimismo, interviene la edad de la lactancia, pues el 

calostro .contiene mayor cantidad de• qrasa's. proteínas. y, sales 

minerales, no es ltonÍoqé~e6; en ~ante que la ú~C:~e tardía, es 

relativailten~~ más ¡:Í¿~~e eri,-todos lC>s:, ~o~bo~~n~e~~ '•l. calostro 

es Üq.;r~~~nte l~~~n~~; de.·-~~ · (l'~i~r: ;~~i:¡·i1.;'· .que se ha 

atribuido á su ma~~;;/~ontenido ~~ ~~;~~~.: :;¡ ,r¡. '.: 

-~.'.;::,:. 
•\\¡-... '.-

En relaci6ri :~ lo ·anteribr;\ g¡. Ooctó~''.Ri~ardo 'Hernández 

Valenzuela ~i;~'::; ~~~~i~;f~ 'qu':': • u~i ffc:~i~~~~~<·~~---·· rico en 

ca roten os, •. ademas !lroP'or~iº."ª un,"P;~medio ·de .100 Lcatorías ·por 

litro, por l~; ~~.;'·'·e~~~~~' rico en pr.;te!na~. nÍirie~ales y en 

vitaminas 
·:;·~.' ~.:¡,-:' ·--= 

BÍ~~a2\.'y}c}. pobre'\i'n~n{~é:ina ,y vitamina, K. La 

leche humana donÚeri~·inm~ri'óg;i~b~li.';.;~~·G;<¡.; y A, é~ta .á1tima 
":.<: - ' 

en cantidades ÍÍtayo~~s ~,; ·;.;1''.~~·Í_;,.;~;c;t1~ici~1; ~lnteÚzada por 

la qlándul~ ~~nÍ¡;~iR- ~~C>l:i~a' .~~ntra e virus 11'. :' ~-l!i~t~ria~, . el 

factor bífido qtie !avore~e 'íai desarrollo del ba~Üo b~fido 
acid6filo~ pred6~inante en la flora intestináí del' niflo 

amamantado, ;itui~·~;al~oa de anticuerpos a s~i~~ll~ y a~~unas 
E. Coli, ü.;ozima·. que es bacteriol!tica, el fact';,r c3 del 

~-':._ 

completo Y, lactocitos con poder inmunol6qico. lo si· 

3) Hay diferencias en la composici6n qulmica de la leche 

entre las horas de un día mismo, pues se ha comprobado que la 

56, HERNANDEZ VALENZOELA, Ricardo, Manual de Pediatría. 
D6cima Edición. Edit. Interamericana. México, D.P. 1987, Pág. 
133. 
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segregada en las primeras horas de la mañana es más abundante 

y proporcionalmente más ricia en sÜbstancias orgánicas y 

minerales': que lá de la '.iéclle, particula,;mente~cuando la madre 

realiza 

irregulares.:,· 

·.tiene: digestivos 

4) i~:,j~~~a~.yarfo.según el 

momento mismo de la·~~tad~;':puésto>que·~é ~a descrito que la 

primera leche o~tehl.d~ ~~: uh~ '~i.~~a; ~~~i~~ :~;,¡: ii.9er~mehte más 

rica en proteinas,·•·• en t~nf~ ~u~· l~)~iA~1~~n~~ ~agregada es 

ligeramente ~eru;~. corice~~~!~a; . ' 
-~';_:_~-: ~-·,_·. ;-'_:-, .. _-

;.~j_:.--;:>:·. __ ::::: 
En un· prom~di<:> de análisis. fisiC::o - q1:11mico de la leche 

materna se puede comprob!r'' que~' ésta'., es. ún 11qui4o homogéneo, 

blanco azuloii~, : tibio;·. opacc;, ·;~--'olor,, caracteriatico, sabor 

4ulce, con pR, 4e &.a, con' peso.'especlfico :de 1, 026 en el cual 
-'~ : 

las grasas : se encÜentrán ::i inámente 'emuisiorÍadas • 
. -. :'(; ·"'.' 

El pH , del ·. con~~~fao gast~ici:.'; ~J1(el; ~o~;;,·nto óptimo de la 

digestión del ~'~i.i\6''.~J.i.~e~t~~() con '1~6~~ niat;arna es de 3. s o 

menos, equivalen te a 

materna estári~· consú tuidas~.~.por' •.grasas ''~v~rdaderasr estas 

caracte~istica~ de los ii~tcSC>s de la lec'h~ .de mujer la hacen 
'. "-· ,.·.'-:'-

muy digestible. y 'de :·:·la ·. mejor calidad 
·.. -... - .· ' nutriciional. El 

principal hidrocarbonado es' "la .lacto~a, · que no existe en 

ningún otro producto natural que no sea la leche. 

123 



una recomendación muy importante para, la madre que 

amamanta· a su 'hijo, es el aseo del:·pezón .con agua hervida y 

jab6n antes" de cada ~et~dai" para' ,:e,v'it:ar' :las dolorosas 

ragádtas (~lceraciolles que· ~arten <~e'i· pezón) J; 

... •· .. ··. ·••'':·· '.} ·y ¡,i > ¡~ 
Otra· recomendación . para . la . madre ·es ·e¡~~):· para que· pueda 

pr~porci "~ª;:: ¡~'che' b~ena y' s'uÚci~llt:, '"1,;~ : p~.!~i'Só' Cj'i:i·~ •'trate 
~--; .·,·--~ '.·/' 

de hacer una v.icia regÜlar y . tranquila';"; con;¡¡ 'ó 9 horas. de 

sueno /¡atlg~·· fi~i~~·~o e~~~~i~~: !~~~~¡~~ ;i~; cantidad ·de 

leche que: debe:.tClíiíilr ,un· 1a6~ante'·es 'ti~ ;;Ús>~\so ~1· por kg. 
-,:.-·.-.:··· 

de peso. y por• dia; :·. 
"··,, 

C-r• 

~· -=-

Otro punto que : debe : ser y el 

papel qÚe. ~~~~~~en~Cilcho . réÚej·º ·. ~ª;~ la.·~~~ú y el ~ijo, 
principalme~~~: porque,;.e~ .una• de;;,•i~~ ec~;~cidades 'más 

importantes 'qJ~ .·~1r·~~.m~ n'acldo ;osee c\l~ndo viene. al mundo. 

Sin ella seria inca~az de s~~r~;lvlr: ~ no ~e~' que se 

practica~a' la. aliment~ci6n intrave~os¡; El, ~~~bicJ'~~/ ,forma 

parte de todo un complejo de actividades: que se 7oncicen como 

retlejo de bQsquada, que incluye': volv~r la cab~~a 'hacia el 

pezón, abrir la boca, coger. el ~·pe~6~. 60~-i ió.i71aliios~
succionar y deglutir. 

Que trascendental es el hEÍcho de que¡., fos .. médicos y 

enfermeras convenzan a todas las madres, actuales': y 'futuras, 

principalmente las de nQcleos 'de "poblaci6ri pobre, que 
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amamanten en. forma indispensable durante el priaer trimestre 

de su ·vida, necesaria en el :segundo y complementaria durante 

el 

': --_:· <«{:- ::.', ·' ·- .. ,... . 
En algunospáises:iaU~Óámericanos, la lactancia materna 

ha restringido·tia''.tai gr~~~.·que la mayoria de las madres 
.;;<~; } ... . -.·,;_ 

se 

no amamantán ;a su 'hf)~ -o: .. s6io' lo hacen transitoriamente 

durante l¡is prim .. ra~, s_emanas ,de_ e~ad; C:ón}l~ _<:;a_l lo privan 

la·_ : fuente :~~~'.nú·t~-i~·iona:l · ·'.·más'-. :::_c6~v~~-iel-lt·e~ · __ :__._:s-encilla, de 

:-. .; - -~-'' 

primeros ~ mes~-_s' ~de ~~;~_vida~---
-¡-:, 

~-,::~ oc/: 

En ~te~C:i.¿ri' at €~~~- é!~s~rí:61iad~, ;.f ooctor; Max 

Zimmermann sen'~la: ,;El 1q~e ~~· m~~~~.':'citi;arite :Ír:la~~a~6ia, s~ 
encuentre sujeta totalllle~té a ;¡su'· hijo /no, e~' de:· lamentarse, 

sino, por el C~Ó~trari~, >de <e~ia~a~~~; -~o~ 'lo que 

psicológicamente \;~~~i~Tc~ para ~ambos; ~~l~· ~en~f'onar que los 

resultados de numerosas etcuest~'s;: ~~t;Ét ;,iia"s' i~s que 

realizamos en fas cÚ1ni~~s 20 • i 41

~ ; .el H;,spÚal.' de 'í~ Ra~a, 
I.M;s.s, han demostrado quE! ,tentre' 1,0.s fa¡~ta~~~~ ; que no 

reciben leche · ciiiárria~ '°los ' 't~a'ito~ii'O~- ~~:~d~i~á~dnaies 
agudos son' mi~ f~e~~e~tes, ~~~lt~~~~~~- y ~~~~~~~ri~e .... g~~ves. 
Por todo. l~ ~~~~es~clf debe ·i~;tsti;~e 'en i e~' al to valor 

·:,.,. ··. ' 
biológico,·. nutdcional y protector d~la l:~~h~ materna: El 

niño criado con leche materna crece mis ·rtpi~¡,.nlen~~: . y con 

mayor robustez; rara vez se enferma muere, 
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ademis resiste mejor las enfermedades infecciosas y supera en 

forma inmediata las contraidas. 11 57 

No obstante las ventajas que se han venido tratando a lo 

largo de la investigación, existen , otras ··como , las que a 

continuación nos indica la Revista'. Read~~'s Digest: "El 

riesgo de contraer cAncer ·de ovario ' ·.y' .;,·llcer .da ·mama 

premenopAusico es, menor ~~t~ .. Üal> ~Jj~~es:q~~ ;~~/el ~echo· a 

sus hijos lactantes •. Y iós?beneflcios: de la ;{eche'. ~~terna,· 
rica en grasas, colestér(;i y)áritic~erpos, so~; t~~~~¡a:mayores 
para los nii'los. Úna pfot~1~~ d~ ¿ lec~e materna;. la ~~cilla';: 
impide la r~produc~i(>n' d~- l?s ,, rota virus, importantes ¡~;;~~e~ 
causales ?e. c!J.a'iie'.ii ~nt~e los recién nacidos. Ad~~á;, los 

bebés criado .. - ccil1 .l:~che <materna tienen un' riesgo . ~e~~r de 

contraer ~nf~rrn~da~~s·' respiratorias, as! como 'infecciones 

bacterianas' que. ~onen su vida en peligro, Los iiw~'súgadores 
han llegadÓ_~),a ,conclusión de que ning(in preparado posee las 

virtudes• de la leche .. matérna." 58 

Pasando a otro punto, es necesario advertir qu.e E!xiste 

una técnica para la alimentación al pecho, por lo que .los 

estudiosos de la medicina comentan que, el nii'lo debe estar 

57. ZIMMERMAN, Max. ob. cit. Pág. 
58. DE WITT, Wallace. "Noticias 
Revista Reader•s Digest. Tomo 
Noviembre de 1994. Pág. 97. 
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seco, a temperatura adecuada y sostenérsele en posición 

cómoda. A fin de que la · madre·, también · esté · cómoda y 

tranquila¡ debe sentarse en una •silla ba'ja 'y•apoyar,el .pie en' 

un taburet.,;, ~~ra e1t>var.la rodilla.del ladci;del pe~ho que se 

da; se "'º~Úe~E! al ; niil~. en ál19u!O;··'ap~roxin{ada11lente 'de. 45 

grados con la cabeza reposando e'ií :ei+¡Jiiegue ''Í:le{ codo de la 

madre y. el cuello;·e'recto 'y ll~~raínente' extend.ido;f La ~~d;::e 
sujeta~~~·i • ~r ;~cho • c~~ I,1~i ~·~~o •; párá ·'q~e · no 

nári~ '.del\ l~ctánte;' p~1 !é'..9e~E!f~1;:~E!';a1tEÍrnatÍ 
los pechos a cada m~mad"~¿~uC:esiva;'..,\i- f~n"a1"c1~''.~a~~ mamada se 

sostiene al 'niilo'• :r:ecÚnacÍo sobre;• el' ' 11.in;t,;·~ y ·~·~;:,l~ ~an 

tendrá· que 

comprima, la 

palmadi tas E!n la. espálda para . q~e f ei:'ucte ~j_ áii~ <que haya 

tragado, la;. veC:es ~~e: é'st:a~oper~6i6~ debe ~E!peti'rse; ;;ar!an 

con dada -nfno~:- -Ai--- ~6-i·~~r:)~- : Cofo·c-ar 'til ·T,-~~j_~~ ~;~.~~~~-~:~~:~~=a~; , ~~-be' 
ponérsela de~cans~n~~ ;.6~;~ ~Í ~bd~m~~ ó ~i ¡ácié> ci~recho para 

facilitar el, vaciamiento' del; est6niagoal •.int~sÚno 'y al• mis~o 
tiempo evitar la p'6sibiÚda~ \~~-. rég~~gi.~ación/ •:.~de~~'s la 

cabecera de ia cuna 'CiE!t,'E! e;.tar al~o ~á~'el~v~da que los pies, 

pero en ningün caso· 

·•• A> : " . . . . 
Si hace~o;. hincapié a l.j anter.ior, >~o~ daremos, cuenta de 

--~-' ,·_, >· - ~ 

el· hecho de que :1a¡cmadi-e-''amamiuit'e ·~1 hijo·. no .. quiere que, 

decir que lo poclrá haC:e;::; en la· f~rma q~e c~nsidere mejor para 

ella, pues como se ~~t1{~6~dci~J.~rEÍde Úna:técnica especial y 

hasta un lugar 'c6m~d~ que' 'o~~i~ment~ · no es .el de un 

establecimient'o· de· ~rabá·j~;' asimismo ·se ,r,.quiere de cierta 

higiene que es de dudosa procedencia, que dicho 
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establecimiento lo tenga; además en media hora no es 

suficiente para alimentar al lactante, ya que la madre no 

puede obligar .al pequei\o a que acelere' s~s movimientos de 

succi6n. 
··- .· -

De igual f~rma,. e~ ' conveniente ~vá'lorar; ~u~ . cada.··, hogar 

tiene·, su' p~opio ·~~~~6~;~~ ~id~:,:y\\!1·~l~o !• ~~~~~ ~j~~~ar~~ • a un 

horario' alimentfoi();: ~~~~d~~:n~~·;~~·:cu~I~~iÉir ·sis~ema' que ·sea 

razonable .. y don~t~~t,~ ~'{a;·~··~{~ ~·.'~r,; ~iJ·~~e,,::s;':t~me •. ·en 

consideración ª~\i~~.;;v"í~ ;~Se,:~~g~isu "patito. ~ir{ embargo •. 

existen; ;;;é'ciic~s c;pecÜ~~~asl'ciüi!c'no r:~~~ll:r.:.J~~irque 1¡ ·n:~c1~~ 
fije un ho~iirio:en ,la alimentacfin del lnfánte, :cuando éste ' - . ~ - . .. ., ·- .. --. .. . -, .. :-;;- . - - -'<" . ' ,: . ' .~ - ' -- ~--. -. ' 

no . tiené la >;;ap~~iii~éi~ Jl\J~~Úva ¡'i,'~if6i:-irie / ~~6~;ri~~dando que 

tornen su 

razonable 

~1i~.;;,'~6; :cuando ~~i~~ª~ ·'y' aJ;ail~e ··.un \iempo 

en: cada•·· t~~ada, I para.: satisf'acerse'. No obstante 
,.__ -, 

ello, la·' mayor!~ 'dé'"' mujer.es',~ casad.as', no ~cuentan con' los 

lo ·que se suficientes .. medios .~~~¡,6~icós:pa~a :;subsistí~; :?~~ 
ven en la necesidad.•de'.'trabiljar: fuera.de su'hogar;· a pes.ar de 

'~ "· ~ 

que deseen permanecer':ai: iacl,; de' su :J;;equefiC>~'hijc:J. Lo irán 

preparando don ' peq~ei'los . 6am'kiios '«:ie ·· :~o'~iirio en su 
;:.·.,. 

alimentación, :·•para ,que ·al. momento· .. durante la 

jornada, de 

alirnentaci6n, se Hje a, un horario du~ant~ .el periodo de 

lactancia. 

La lactancia materna, que constituye el procedimiento 

mejor, se suspenderá, y no se reanudará, en el caso de que se 
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presenten las siguientes contraindicaciones de la lactancia 

materna. Por, part·e de la madre son .de dos órdenes; generales 

y locales~ Las•. generales 'están. condicionadas por enfermedades . . ' . . , 

infecciosas (tif;;ide'a,'.neulll6~.l'.a), enf~rmedades cardiorrenales 

(nefropattas), o :end·o;,Í:'inopaÜas (diabetes), etc. Las locales 
-···. ' 

son deforma~fo~-e·~- de :_io~ ;~~:6 .. ~~~>: __ ,-
:?:.· - t ::; ;:'.·:~{:·'..~/-:' 

T~mbiéi ,''~e¿em6's ''~ndiCar ··~~~ ••.•. J.~'. ~~a{'a~~ia. · (ausencia de 

secreción. lá~te~) · y'ia 'hipogaiactia" (~soase~· de .la misma), 

obligan a su'~p~nd~1i la ia'cita~~ia' 
--:.:-:-.o:::-:-,·--·--:·;:(''-, .. ,º :·r;;.::- ---<_._- ~,.-;_,.,,:_.:,-;,. 

La lac;a~cia, materna puede <hacerse imposible por 

contraind.i~aciones k~6r .' pa~t~' . ~~l ·• nifio~ como·· lo son, los 

defecto'<i congénitos"•'c1ahio'''1~prorino ·con ·hendidura del 

paladar) 

boca). 

.'," ' 

una vez presentadas las cori~rairÍ~~cacÚn~s <Iii'e''pudiera'n 

darse ··durante· la' iactanda, el ~é~ic~" ;~~i'~~:~ lá .¡~~tancia 
Artificial. 

cuando el• nifio inen·or .de·· un ··afio ¡:;e; ·toma leche .materna, 
. ·'-.-; ·.· .. -. 

sino biberones Pl:e~arados con . leche fres~a de va'ca o alguno 

de sus derivados · industrializados, 

lactancia artificial·. 
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La lactancia artificial, por ser de dificil ejecución no 

se debe llevar ·a efeéto más que con la constante guia y 

dirección del niédico pediat~a, el .cual en'cad~ ca~o, sugiere, 

aconseja y prohibe. ·La< m~'cÍr~ • que . se·· enÍpeÍ\a' en · pra'Óticar. por 

'1a ·.·.1a'ct~ncia· ~rt:li Í<:l.~i •• ~g ~~C:~·~i'rio::~~;j~cli~ar a 

su propio.hij~ y en o<:adi6~~s perderl.Óp~r~'.;i~mp~e. 
·. -' '·::~:,- ':-~, ?~:· ':-<~-

su cuenta 

La Leche .~~ · ~~~~ es ~~ ;~ ~~~Llid:~ ~~:;~Úmento que se 

emplea universalmente, · tratando'· de . ·~~t~ti tui!; . . 

materna ya que es, en efecto, el aÚ,iiíento~m~s p~r;;,-cido a ella 

y se encuentra casi siempre ai.'aican~e .. de ia gran mayoda de 

las personas. 

Esta, contiene los•.eleme'ntos •nutritivos más valiosos 

para cubrir los requerimi;k~tos' ~~ergéticos y de crecimiento 
;::-'· ,. __ ·:_:·; .. _;: .• 

del niflo, como sC>_n t pr~.t•~na~ ccie:•·' oriqen animal, glúciClos, 

11picioa, malas ~i~.;.~~~ ~¡~i~~in&í.. 

~-: ·. : ~ : ': ~" ·, :·:_ 

Normalmente ·1a. ieche' de vaca 
" 

6 .96 

es 

~.e; 

vitaminas que :..~~~Pr;;~r~I~~~ii~ para fa nu;~ici6n del .nillo, 

así como .calcio.:y f6~~o~o'.-/ 

: . ·" i<;. ---

Desafortunadamente· no es•.' estéril y está sujeta, como 
-. < • 

todo producto biológico, ·a . contamin~cio.nes ·de importancia 
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cuando no se maneja correctamente, .Y retarda relativamente la 

digestión del nifto. 

En base'a lo anterior, la madrecd~be.d~·~segurars.; de la 

sanidad. d.e l¡ vaca y 1de /i~ ;rigurosa(asep~iá' de' 1() C>rd.;ftado y 

de lá recogida d.; la; leche en lc;s 'recipien:es; . d_espués debe 

ser esterü.izada ~~~ l.~ ebulÜció~ o por la. p~steuriz~ción. 

con .relaci6n. a lo,observ~do;: {a_madre¡ también debe 

tener cuidad~ i~ lo -.:.i.g\l.i.énte: . e 

;~--r· .. -: .:--. . , - ·-
1) Hervir la lech~, c.;'~o .ya .se mencionó, tan,·1uego que 

llegue a la cas¡s y re~Üzar ~st~ ebullici6n·correct;mellte. 

2) conservar la leche h.;rvida en reciipientes limpios y 

en heladeras a temperaturameno~.dé 
-- .-·. =·- •. -

' ;· _\<''.'. 

3) No introducir én. ia .1~6h~ ya . her;ida · ~te~silios no 

esterilizados; 

,·,.,_ . 

4) Utilizar ·:sólo ·.botellas, ·mamilas, cucharitas y 

utensilios, previ~~~rÍt~ h~r~idos. 

Existe ademas en el comercio las llamadas Leches 

IndustrialiBadas, las cuales parten de la· ·1eclie fresca de 

vaca, que se supone es recolectada de. la mejor calidad. 

Fundamentalmente hay 3 tipos de leche elaboradas 
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industrialmente: X.eche evaporada, leche condensada y leches 

en polvo. 

Un asunto relevante, independientemente de lo que se ha 

venido estudiando, es cuando la leche materna es escasa y han 
--

fracasado- todas las terapéuticas para hacerla m4s ·abundante, 
'•'.' ·._ . . ·.;: '' 

ser4 conveniente completar las tetadas con _la administración 

inmediatadecl~rÚ c~~tidad de; leche. ait~Úg¿i:. A;·~~e<'modo 
de ·a limentaCi6~ '. ios -;edi~t~li'~' han ii~;~~(l ~~C>t~ncia - Mixta. 

,>_º 

··'j~', 

-otros -·té~m'ino's que !deben ó'bjeto de :~ .. fl~~i6ri, son el 
--,._:.:. 

destete y la a1:11actaci6n\-". 
,_i·_' 

- ~ '. 

~,, ' .. '~ 

Destete e sÍ.:gnlfii:a; l~ _ sub~tituci6n\de lá a'um.:.ntaci6n 

materna -por -lactanCia • artificiaLº Abla~t~~i-~n - significa, 

introducción -- en· i'~ct~llt:e. 
la· 

de 

otros alimentos que·no, sean de;~rig.;,n'hicf~~/ 

-Gen:~a,lmentá e~; ¡ac~~~t'~s:: sanos, ; i: · ah1~ct,aci6n · se 

inicia desde ~1 ·. ~~~uÍldo ¡ mees ' de
0 

-~d~d . y se ~a.·' a.mpliando 

proqresivament~' a ~ed{~~ que·,;~¡• ríifib se. ~~~stumbra. _el 

destete se realiza .. -~h:~··~i-'~;~~:¡~~,~~~;; partil- ~.-:·:del ,segundo 

semestre de · edad __ del 
~ . - --

niilo ·y• este· hecho permite que el 

lactante disfrute por -mayor tiempo de las ventajas de la 

leche materna. 
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Uno de los mayores adelantos en l.a dietética infantil, 

es haber establecido definitivamente la ventaja- de i-niciar la 

ablactaci6n temprana y ruúnari~mente' .en t~dos · ios ·lactantes 

y de recomenda~ que seiristituyaprogr~siJa y éo~i.t~nt~~ente. 

Trátandose del :d~stet~; ;:és~~ ~n;ócási~íies se impone ya 
;'.'!:'• 

desde el :.recién :naé:.idó~--poriliip'ogalactea io por. aiguria. de·• 1as 

causa qúe ;·iemos''~mencio:¡;;~o: in···l.a:: ¿C,nt:~alndl~aciones otras 

de la lactailci~ ;;ái~~~-ª, i\;<>';~e),~ia.~~ron 
obligan a prescribir •un 4'~~t~t~ 

Las 

·' _-.~·· 

. reglas para :~i~i~iar - el destete 

' ' , ·.·~'.,$_.:j, ..:.- .-.· -~-~---; .~~-'=- ~ -·' 

en los ni!\os 

normales, s~rios_-~~:--' esq~etimarze - en los siguientes 

puntos: 

l) La época _:'d~l destete :.,;al"ia·_;de' a'cuerdo cori las 

condiciones de ~~~~e~ió~ ~icf~a? aii~:ntac~óniy nutrición de 

la madre, por' una.'parté, ; y': las. cond.foiones' de nt.ÍtriCión del 

ni!\o. as1 c~m~ por=¡n;~- m~~ife~~á'~i~~~s'd~·. ~~tisfa~ci6n c.;n el 

alimento mat~~~ó, ~; Jb~;~us ~-cb~di~i'o~~~-~e salud y capacidad 

digestiva. por otra• p~~t~'. . 
~~-

2) La ti:oca'.de{ destete, deperide -de las condiciones 

económicas, cult~~al.~~:Y ~~c;iáfas· d~i ~~;bdo f~miUar . 
. : :»-:· ··,,.·-

'- : ~. - ' '.' ' ', , . ! 

En las madres' .'cuidadosas,. con . bue-nas posibilidades 

económicas para· proporCionar aÚment~s de ·1a· mejor calidad, 
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en lea que necesitan trabajar abandonando a ·su hijo 

forzosamente por varias· hor.;.s ai cuidado d;; ·otras personas, 
• " 1 • • 

en las que viven en la ciudad y cuentan .con servicios 

pediatricos asistenciales," p~e~é 
· ... -·, ··'" 

iniciarse·· .i destete del 
·, '. ·: .: " ·.::~. ·. 

cuarto el sexto· mes, . fechas· ·idea.le~ porque ya para entonces 

la lactancia ínat~;'~a, ~u~lquiera que sea la condición de la 

madre, es ins~ficieÍl~e• 

J) Es regfa :: fundamental no establecer el destete 

bruscamente;· 

El método óptimo es, por . lo . t'ant.o', _prescribir - la 

lactancia mixta, la cual ya ha sido analizada-, 

otros priÍlc.i.pios fundamentÍÚes e~ .la al:lmenta~ión del 

lactante son 

Durante las p~iméra~<~e~an·r1 de edad ,el niño . tiene 

r;;querimi~ntJ;~ ,,;d~;; ~i1~u.i.~~s~ ~º;; lo' que debe 

1) 

elevados 

suministrársela agua . Üg;;rá~ente'. 'end~Ízada las 

tomas de .leche, ya-~~¡¡ pe;;ho 
.;· '--,~ ". 

2) L• alimantaC:i6~ as. un hábito y por lo mismo ha ·de 

educarse al .Íliño d~~·~e. la~''pr.i.~~~a~ ~~m~~ná~' d~ vida, ~sto en 

cuanto a horarios, duraci~~ 'da"~·; tetada, .método para tomar 

al biberón, aml>iente, afectivo, e.te.· 
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Otro aspecto indeclinable, es ofrecerle U1oro•-•nte •l 

pecho o el bi~er'Ón 'y no dejárle :éste Qltimo recargado sobre 

su cuerpo 

endulzado·. 
:·.; ··j· 

3) La ·a lime~ta éiór{ ~r~: '. ~.!r variada 

la abiáctación /evitan~~ d i~tas 'monótonas. 
'·_ ... ::.: ... _· ~.:\'·· :-:-:,:--_~ ;'.x;_:; --~-:.: 

que esté tibio y 

desde el inicio de 

Para •conci~'i;•.,¿~n,·: basé 
7 a los .razonamientos médicos 

lactancia 

artificial• debe: ~~i-··~r.:,;.:,;ci~nacl~ ~or,l~ ~adre, durante el 

tiempo que ~Í p.;-cÚat~á.'I~.;t'iníe 6o~~~~ien~e; ya que como se 

pudo obser';:;a;. 
7

'.!1; pequeno'·~ en. ¡o~;;p;l~e~os meses . de vida 

requiere. ~: cuid~d'o'~ y ella podría 

d&rselos_ mejor que nadie •. 

: :.-.- ·-··\"_; .. '..-. . : _.:·_"¡ ;·,_ -- -

producen, cua11do cla·lac,i:al1ci~ ma~~rr:ia o artificial se lleva a 

cabo de acúerdo -.con·· las'~ i~di~ad.ones ·del médico pediatra. 

También fueron re.flexionadas:;; a~~ll~s desventajas que se han 

llegado a dar en .'¡~~prác~ica·;~ por· ausencia de la madre o por 
---:>·--?-. '<·, ./~_·._:_:-:.. _,_--:· :_ 

no seguir' las recomendacione~· médicas en la alimentación del 

infante. 

- ,·, _;·. 

Por esto, consider_a.mos que· la legislación, al respecto, 

deber!a tomar en 'cuenta los estudios realizados por los 

expertos de la ·me.dicina en cuanto a la importancia de la 
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lactancia, entre otros aspectos, asl como el beneficio que 

concederla si la -madre trabajadora tuviera la posibilidad de 

e'l ,niÍlo.·-Es -- que 'sugerimos, estar unos d!as más con por ello 

la modificación al ~rÚcÍ:ÍÍ.ó~y ~frac~i~nes mu'l~ici~~das de la 

Ley Federal- del T;abajo;' en i!~i.~~lón ·a {o~ p~rÍ.odos de 

lactancia. visl~m~~a~~¿,\ ~i:í~ los pr~v~i~hos se -~~~i~: ~~ sólo a -

la madre trabajadora y ~l la~~a~~~.; sino ,ª '1a·s~i::i~dad ~isma~ 

./ 
~,-

Los estudiosos de31~'.P~ic6{09-Í.i! InÚntil 'establecen ·en 

sus obras, que la mujer cuando,; crea :uri-'nuevo. ser;- juega un 

ella. 

La 

hogar), si deseá que '.su hijo ;tenga';uii dl!sárrollo Tlémnal, 

psicológicament~ha~i-~n~Ó, ti'l!~é- el cÍ~b;;r 'cie cÍar> ~uiéiacÍos y 

atención al ~eq~l!fi,;; Sa q'~'e ~1 ·•·--b~~portami~rit:J- de ~Ha ·para 

con su bebé. --- a lo'_ largó • tra..-d con;eC:uenci~~ ~o~i ti va~ o 

negativas, pero -eGo J~pe~~~~~; d~{ :i:i~~ y cariño que le 
, -, ~ 

conceda. 

Donde -~ay hombrl!, hay familia ésta constituye la unidad 

básica que le :'.~e-~~¡~-e ser' y subsisü'~,'- ·el ·ámbito del 

crecimiento y de la ~xp~~leribi~. del:¿aca~o ,y la -realización_ 

de la salud y la enfermedad. 'Permite desarrollar lo 
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·. 

espec1ficamente humano del niño que nace y se desenvuelve en 

ella. 

En la .. ni hez" el. sujeto experimenta .: una. i~teresante e 

ininterrum~ida evoÍ~~.ión ~~: su. p~i~~i~_lllo' al>~is~ci tie~pci qúe 

crece· so~ati'c;~~~~t.~/: ··Las •·.··~oridi~ion.Of;.: el~' .1C:.s•/sistemas 

interactúantes: •. -~i~.~c5~ic~~ ;;~!'~o~~gt~~··~\'s~ciia1{ ti .. nen ·gran 
... ·- ·~·· - .. . ·r , 

importancia: E!it esta .. ·.e .• :iªn}t>a•,.qkrda. éc,ii!'6.-.n~-~e.dC:eilllilea~·t····op•;e.~'ry11;ao.n· .. • •. ~lui ... d·······.·· .·ddu.· ranLtoes . 
ella se . cilDerit~ / la 

impulsos pr imi ti vo:;;cy~ i~~ ·~~~~ri'enc.i~~ ;;:i.~~\·~~ ,:condi~ionan 
los patrones de cio~~u~ta'que}' asi'•pueden adqi'li~'ii un lllaffrde 

consistenci~ •. L~ ;P~iÚC:~rar' for~a ele ~onductá . ~ de :~ro~~~:r 
de cada i~dividu~; ;u ~~b.itual•modo de ser•yícom~g~tarse, de 

enfrent~rse a 'J.6~' p:oi:>Í~~~s 'ae~·la·e:iste~~ia;_'E!s~'10Jii-... se 

denomina ~a~áct .. ; (~~;lo que :c~sÚtuye; Í~<~~rscin~li~ad): 

El niño · tiene.:tres: ·tipos ·.de·,necesidades como son: .a) 

Pillicas, para .. ~ ~Ú~:~;~c¡v~?l(;'iaf que; son básicamente las de 

nutrición y· abrigo}~ }~;~~énci¿n .;~~;- 0~t·1~Jic, c1~W1i°icis . de1 

exterior; b) Las 'b~~.Í.~~~le~,. de f afecto, c~i~ado y 

protacci6n, al ··~ismo ;\~le~p~ .~~e : t·~q~i~~~ ) el interés y 

estimulaci6n o posÍl:iv~ _;d~~ •• ;sus'' •mayor~s~- a:.: travéot. del 

conocimien~-0 ·; -~-ª- ·:·~~:¡t~ci~m:c) . f in<Ílmen~~ .. las ':~~dativa~, 
·~;~. - . --_ -:-·. - ·.·: :-

pues requiere .. de n;~l~n~~~i6g 'valores,:,> normas : y. limites, 

estableéidos c~n autÓrtd~d radon~l .• c~ándo · .. éstas·: ~eceiidades .. , . . 

no son satisfechas se ge~era 'in~equrid~d y ~~iJus~i~; lo que 

también ocurre cuand~ existen·· élc.titud~~ en la madre o el 
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padre que entran en conflicto con las necesidades clel nii'lo, 

corno en el caso del rechazo o privac_i6n afectiva; la 

satisfacción de' las .nece~idades sei'lalaC!a's; q'lle es_ti~iií&n un 
cteaarrollo aano,· ¡o la 'úifluencfr p~l~~pa~ogé~ica de las 

actitudes co,;,fHcÚvas que 

princip~lmeni~ en el :seri~ :J·~:-:l'~-~,~~'~i1i~·'.: .. ~.-: .. ", 

Los padres co~o agént~s :~:l~~iig:Lr d~:l:a ~~ciedad, son 

los responsables 'cl~l áileé:uii~ó' desarrollo ;cie'~ valores, normas y 

patrones de ccindii~~L ;;ªºªsa:d.os para ía • cori:,;1 v:enci~ húmana. 

En cada etapa'de ~~~ciimi~~~6 dial.,nii'lo; su cap~ci<!ad de 
.-;_;:_~- .- ,¡.··~-

adaptaC:i6n ';s .;,;,_ procés;•b.io,.'0Cia1: c1.i.námicÓ, -, en interjuego 

circular, ·perm~n~rit~,'- c~nllÍ.~eÍ~s' p;o~r;,.,;;J.~o~'~e· i11t~~;aciÓn; 
en cada etapa ~ de •_ kaduraC:i6n',' sus nec:eSidad'es' . conflictos, 

ansiedad·· y _-defensas;· ~u :.•;.pr~~:~~a~i~~ d~ sÍ mi~mo ._ ;: de los 

l,;t~l:r~l~~i6iad~s dentro cíe la familia. 

Al respect_o, existen· dlversa's teor1;.s .- sóbre la 

estructuración 'de la _person_alidad, que kto~a~': en ''.-cuenta 
·,._·'·\ ·,:>. 

elementos básicos diferentes, pero , coin.ciden . cc:>n la 

aportación -fundamental de Freud sobre. la.:.importancia de las 
' ;. '.' , 

relaciones. del nii'lo y sus padres a ,tr-avé_s __ de las-etapas-del - -

desarrollo infandl: --

De acuerdo con lo anterior, el Pediatra Ricardo H. 

Valenzuela menciona que: "En la primera etapa del desarrollo; 
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la primera crisis: CON!'IlUIZA vs. DBSCON!'IlUIZA, se presenta 

básicamente durante el primer año de la vida en el cual los 

intereses primordiafes del niño son orales y sensoriales 

cutineoa. su desarrollo .depende en gran parte de loa cuidado• 

aatarnales que prÓpiciaÍl la uni6n aiei6tica madre - hijo y 

la confiansa derivada· d~·· experiencias de aatisracci6n de sus 

necesidades básicas, s~~;~ todo aliaentaci6n. Puede iniciarse 

la separaci6n entre ·e{< YO y el NO YO con un desarrollo 

sensoperceptivo. adecuado y aceptaci6n de la unidad 

interdependiente cc:>'n /1á'.i~adre; esta solución favorable tiene 

como perspect:iv~ :~l~~i.i~~~ y · ·esperanza, bases para un 

desarrollo nornial.:c,Ell.~uant6 á1·desarrollo cognoscitivo en el 

primer sem.;st;~ ',de vida del niño, 'perc.ibe los estimules 

sensoriales tíi.éit.i1~~ •. 

Los · collriictÓs en. esta etapa y el esta.blecimientc de 
':, >>-,- > '.-·-, 

desconr.ian~a ·son el resultado de la insatisfacción de sus 

necesidade.s, o.~¡ ··~~p~ui~ cSe la .unidad con la madre, 

ocurre cuando IÍ~y: ' ;~par~ci6n definitiva 

como 

con ésta, 

hospitalis~~ ~ 1'.tl.l.~~ ali~& ~omunicact6n y relaci6n. Estas 

situacione~ •pued¿ri ·~aus~~ dispersi6n y duda, con desconfianza 

Y temor hacia ·~1':f~tu~o.,l:mporta. subrayar que los errores de 

la m~dre .ei~": lama,tenci6n,;S cuidados, ·.alimentación, higiene y 

hábito corporales, manejo de impulsos, etc. son menos 

importantes que la devoci6n y calidad esencial de su r•'1ación 
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con el niño, básicas para tener fe en si misma y en su 

hijo."59 

El autor en mención nos explica que, dentro de la 

primera infancia debe considerarse al recién nacido, que· es 

todo niño menor de 30 dias y al lactante, término con .que". se 

designa al niño durante el primer año de edad, .de acuerd.o con 

el tipo de alimentación 

De igual ·forma, la Enciclopedia de la Psié:,al.'agia Océano 
- ,-·,'·,;--· --.-. 

advierte lo. siguiente: ºEn la etapa oral,. es decir' la· que. va· 

desde el 

de placer 

nacimiento hasta los doce mése; .la f~en~te:primaria 

y g;a~i;icación·es la;r.:;gi¿~ h~~~l. iaaÚment<Íción 

y los cuidados q~~ -.·:~lla, ~o~~r-encie, <_ad,~;~~~'.- __ ~e~: <P1aCer_.~·de'--la 
succión, so~ la' cl~ve .~é éste .·;~:~~~~j ' Pero él é·~~~si~ 'estA 

,,., - -'"-- --

puesto sobré la.'sücclón ;é¡, 'si misma. l?rll'eba' de 'eúo: es; ·segÍín 
~~, ;~ ' ,_-, ' '·'' ._ ~-- \;..-, '' 

Freud, ·· 1a . clara tendencia del; riiño':C a~• colocar . en ; su- b6ca 

cualquier objeto q~~ ·d~é ~n:.:sus man~~•; a ·.~h~p~r. ,;;us dedos. y 
aun a ca1m,,rse cuando' ;ei: ciiup~té.o 'es ' i~d~p.inciI~~te d.;, . la 

alimentación~. Por •s>tro <_l~do;:;_ ·~;n '-.el '~e~~r~o1i6 .~d~ ~la 
inteligencia, J.~ ':si~i.l.~ci~n ~.;,;..~~~tiv~· y ~otriz car.acteri.Za. 

desde el. co~i~nz~ . ·~~~ ••. gc,~iudtas -; del b.;,~é _· y' cuando . -éste 

sobrepasa los._ mont~j~~ pu~ame~te • her~di tarios, que .son los 

59. HERNANDEZ VALENZUELA, Ricardo. Ob. cit. Pág. so. 
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reflejos, adquiere hábitos en función de la experiencia; esto 

implica un reconocimiento de lo que se pueda chupar y 

alimenta frente que también se chupa pero no 

alimenta."60 

Hoy está :co~;robado ~u~, al dnal del primer mes de vida 

y a men~dc; ant~~i el,'b~~é: fija su mirada y comienza a seguir 

con 
' ' . . . . . ; ' - ~ - : -

los ojos. A estci 'continúa inmediatamente la fijación de 

su mirada 
-, .e -<', 

madre, déscubrimiento que se 
';. ,,_ :·_- ', ··" -. 

constituye en una fuente de alegria pára.:ésta~·· As!, a 'los dos-

meses y ~_ntes; - se. sigue consolidando - uná rel~ción- ~que se 

complementa· ccin -ot~os's~n~l.clc;;,; ya f~~ciio~~~~es, ia1~s •. como el 

oido, el "tacitci .y la capacidad 

olores y dust~sj> 
-- •• -_-. ···-. -- - > - -.--· ' 

. También la madre atenta, ta~to como :.e1 pediatra~ ·sabe 

simple . neC::e~id~'d - d~ atención 

forma ~e 
- - -

protesta por- ~alta d~ esÚ~Ülo. s-.-. di.;.; ~~e-, ===-=='-'"-L--"-ª 
: ' ' ', . ·_. 

semanas ·de" vida',· aparece_ una :manifestación .. de bienestar y 

placer, primera expresión con sentido de_ vocalización, que es 

60, Enciclopedia de la Psicología Océano, El Desarrollo del 
Niño. Vol. r. Barcelona. 1985. Pág. 54. 
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el arrullar del bebé. As1 el arrullar y el llanto, son formas 

de comunicaci6n previas.al balbuceo, tienen relaci6n con el 

desarrollo. posted_or del .. _ lenguaje. 

._-,, ,_· : 

La Psicolog!a moderna' considera· la sonri.sa·. del· bebé, aun 
.. . ' . ' '-• - . 1 .-

en sus primeros é:ti:as ' de >vi~a:: ;~~m~ ' una' . ~espue;,.tá a un 

estimulo e~te;n<J ~ue El~~i'e ~·st:~r·;rel~clÍ>~~d~ c<J~ s~ ~aclre;, la 

existencia de dicha . so~~isá es i~ ma~ifestaciÓn Ín!s visible 
- ,,. - .. '~- ~ ~ ·,: 

de una persónalidad 

>;·· 

De acu~rdo; ··con '10 ,que: se Cha '~~nielo .·analizando I se debe 

advertir ·que, el ~-e~i~dCi :i~#e~~~t~·Jai. ·~~~par~o~ ~s• el m~s 
sensible para la m~d°rE!Ty;que i~ ¡;~-;,-~~•''áepar~ci6~ de su bebé 

puede causar tr~~~~r~Í>s •' en, ; el · dé'sarro11éi .. ' d_e · los 
<,:.-,.· . -,-¡.,:.-

iazos 

afectivos con él;cc• ·'f:é' '. -- .. {''~ ' 

_,'.:.-~'-·t.>_-
- -. ~~:· .·· - -~; .··-,-. ~ _: 

La proximidad usiCa; ~l ~c~ntact~ plei . a piel, la 

alimentaci6n riat~~~i, · ... son '. ~ollsideradÍ>s' . hoy en 'd!a' ;·como 

elementos de gran :, imp~~t~~.,¡;, • ta~~(, pa';a ~1', ~E!cién , n~~ido, 
como para su madre; Hay ¿r!"c:l~~~~¡os ·'bio16gicos para afirmar 

:=·" ¡ - -. ,,.-.-,- - - - . -

primer contacto cc:m ~l bebé, puede d~t¿~{~á~ la calidad de 

su ligaz6n con '•H ~ , 
~'· 

comer 

-- . , __ ,- -

La alimentaci6n, rio es si~plem~nt~ el:acto de dar cíe 

y sati~~acer el h~mbre, piles' incl~ye para ei niño una 

serie de estimules qué busca y q'ue le. son ·necesarias. El 
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calor del contacto físico, e.l olor, el qusto, la exploración 

con sus manos ·.Y con su vista, son acompai\antes que quedan 

unidos al hecho· 'ele''. aÚviarle dEÍ: una situaci6n, como es el 

hambre,' a~E!in~s: >~'i. :~~/aÚ~~~t~ ~(pequello, se establece un 

lenguaje entre am~os'Vé1 se~~irá ~~El puE!dE! confiar en ella. 

-~;·. ..- . : ; \; :;,'.-. : _ :~-- '. ~ :·.-;. 
un in~ment~;\, q~e los psic6logos .· i1~~an •crucial;.· es ·el 

destete, pues ctúi~t6"más ~eá~rano :'n'c.::;·~~',;';,'aii~a"é~'te;. menos 

preparado se h~lla" ~l ~¡,.;¡,{,;~par~ :\'~~~ .:~<!J~~~.16~; 'c1'~~~· que 

ningün ninó 'qued~r.:á ~arcacl~ ~eii,~¡¿t~~:~~tEÍ~ por~~?¡,~· se le 

dio el pecho o porque lCÍ ~t.uvo pod~. :tiempc:i¡. sin einbargo, la 

ignorancia ·• o: ;l~ 2'66nv~niinc{i~ ,'f; o: : 1~ :~~bH~it"fri;~~d : por 

necesidad de t~~ha:l~r;' 'únld~>~ la ;escasa : insi~tEÍncia por 

parte de .riine~Ól~'g~s \; , ~e~·iáfr1l~, h~~~ • .. que ·. las ·madres 

detesten tempranamente, 'a. los Ltres meses o. antes. 

Finalmente;', .debe~os · ;,,1i'Orar .'·que~ en . el caso •de las· madres 

que trabajan ·f~~i~~ ~~ :~~~ hog1ll:'.es,'•, el '.~a~r6n como una 

obligaciÓn '7~til~i!~~· g~~~ci~ila'~ e~ t.r~vés 'c!E!i ¡~$~) ,1 para que 

ah1 los pequeneis se~n:'af~lldi<i~~;;"c1ur~A~~i¡¡;·; j~~n~~d~ labora.1 

de la madre; sin e;b1l~go'ia!m~~oi:"1~ d;. p~ic6lo~o;/coll~icleran 
que éstas· no SOn ,> r~,".º~~ndableS para ; l~~ ~lf\OS(~U~ ~eqhef\OS I 
ya que la· tieparaci6n •,1fE!m.P~<i~iíc,::l:E!f;¡¡{ecto'"a~ l~si ?~Cir~s "l>uede 

entorpecer un cles~iréiii~· placentero; de .. su personalidad. 

Además de que, coJ;¡;, ~e ~a vetiict,; ~.i.ci~~d~·,. el p~~sonal que en 

éstas laboran no'· so~ sufici~~t~s y no ~ienen l~ preparaci6n 

psicol6gica para el cuidado de un nii\o, 

143 



Por lo expuesto .con antelación, sugerimos. que la madre 

busque a un familiar, si es p6~i~le y sino .a una persona de 

su confianza, para que cuide . al .·bebé durante su. ausencia. 

Pero ésta · debe~á prevenir que la ~e~~º~~ q\le s~ encargue del 

pequefto ~~a \ C::did~d¿,¡;~/;a~hr~~a; .• higiénlca ; ~ ·. qu~ dedi~~~ • t~da 
, ~· ;,, 

su atenciÓn • • al: infante. pa~~·.ello '.el .bebé deb:erA; relacionarse 

poco a poco co~ J:~ ·. p~~;~na que l~~~ui~~r~ ;• ·ante;. .de •que la 

madre regrese a su~ 
:; '·<, ~,;·:.~:.· ; ' ' ' ~ ;-_ --,•: -'·' 

. No obstante ·ia •. pr~puest~• hechaO'Ía~m:ayor.f.a ·de mujeres 

trabajadorás no. (;~~n~~;,/ con • i~s· recursos económicos 

suficiente.ipara.p~ga/~1aJ.9ui~n p6i- ~~i~~~~a'·s~~. h:ij~s; .·en 
. ,, ; -·· 

éste caso la '1lnica/opci~n, ili no. ~ont~r· c~~· fa~iliarés qu~ 
pueden atender al infante seria .1á' g~ar~eri~> ~~:~º a una eda~ 
razonable y no prematura~ 

4.6 Bncueataa~ 

De acuerdo. con el pl~ntE!~mie~to del problen{a, es decir, 

a la modificación de los!p~~i~d~~ de la~tan~ia pre y pos 

natales en la ~ujer trabaj~dcira ~e.ie~trevlst6 a; mu:leres que 
- ' .-0-0-.-0-=CO- --- ,. • 

laboran en dÓs.empre:Sas,· ya ~ntes seFlaladas (BASFPinturas y 

Moresa, S.A. •de·c;v.¡;' ¡i¡ re~~e~C::to\eLao· Í manifestaron su 
- .. ,,' -··' -;-·-.· ,, -·. 

opinión en atención a :las siguie~tes preguntas: 
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1.- ¿Cuintos hijos tienen? 

El 50 %.señaló que entre 4 y 7 hijos de diversas edades. 

2.- ¿Con qu6 nivel educativo cuenta? 

El 60 % de ellas respondió que sólo h~cian .terminado la 

secundaria, mientras que el 20 % contaban .'con. ~.l'ta: profesión. 

3. - ¿Los ingresos que peroibe, oonsidera ~-•. ·ª<>ª. s~ficoient.e? · 
' ;(,'. :.,--_--. 

Mencionaron·,_·que no,<pues; ~i -·alto- costo: dE! - ¡:~-'.; ,;-id8.'-:y·. la 

crisis económi~a ; en'.1{ cu~1·· se e~~uen~ra · · Mé~icci, han . tra~do 
consecuencias gra~e~ a;;l~: f~~ilfa·m~Kl.;ana¡ pero ell; se ve·.< 

-·· 
refleja!ié>,,. priitcipalment.e' en el caso de las madres solteras 

con hijos. 

4. - ¿gué opina ác~r~a de los privilegios ~e concede la Ley 

Federal del Trab~j~, ~n ·~~anto> a is' ;¡ ~e;ni~~d·; 

ley 

EstabÍederoll que, los. privilegios .de que gozan. y que la 

concede, . si .. · las han fav;,~e;,ido, pues qr_acias a los 
;-~.:~ ~~~ 

descansos p.r:_e y_ posjnatales-ellas·pued~n,disfrutar de .su bebé 

y tienen la oportunidad de continuar aÜmentarid"oa su~ hijos, 

depués de regresar a sUs lab.:;ré's. ·~t~ ~mb~rg~, aclararon que 
' l, .- ' .... :,-- .. · ....... ·,.·: 

la misma ley requiere de ciertos· cambios, ya · que la madre 

serla más ·beneficiada si tuviera fa p~~lbÚidad de pasar un 
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poco más de tiempo con el -infante, por los cuidados que 

requiere. No obstante de que ellas si cuentan con tal 

provecho, po_r lo dispuesto en su contrato Colectivo hacen 

dicha sugerencia ,po; que existen otras mujer .. s .. trabajadoras 

que no ~stári en>;esa po~iÍ:ión~· 
·, :,---·.::,,,_·:;'.. 

5. - ¿guli estabÍ~ce su' ~ontrato 
perioc2os pre y p~~ ~~~-i~~;< 

·colectivo', en atención ·ª los 

. ···.·-... '{ ._· -- . . 

Al respect6,•:.afirma!1:que en é1 se determina que éstas 

podrán gozar d~~ull -C!escanso ·de •Jo -dias ·anteriores y de 60 

d1as ·posteriores ··a1é ~lsmo. --Durante el pe_riodo d'e lactancia, 

la madre tendrA . 1.i~: opbidn , de ':'entrar una hora después a· -sus 

labores o l:li~~···'s~Ú;,.··una hora antes de-•1a· misma, para 

alimentar al. bebé~-

6. - ¿Cuál h·a sido la alimentación c2e sus pequeños durante la 

lactancia? 

Contestaron que, casi _todos sus hijos fueron criados con 

leche materna; sin embargo ·algunas' madres indicar-on que por 

causas ajenas a ellas, alimentaron a:L :pequeflo con leche ·de 

vaca. 
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7.- ¿Considera que el tipo de leche proporcionado a •us hijos 

en la lactancia, traer6 consecuencias positivas o neqativas 

a6s adelante? 

Respondieron que no, ya que el desarrollo f!sico y 

mental de un niño no s6lo va a depender de la alimentación 

que se le suministre, sino también de los cuidados de higiene 

y del afecto que la madre demuestre para con él. 

a.- ¿Qui diferencia-a· fisicaa o psicol6qicas ha advertido1 en 

el· caso de'sua·_:~ij'~·~~'->áJ. uno fue amamantado y el otro fue 

aliaeñtado ar~ifici~i.i~nte? 

Se destacó·~ue:: la.mujer que amamantó a su hijo tuvo más 

contacto con él y:. ello, a lo largo creó un mayor entendimiento 

afectivo y >u~::m~jo; ~esarrollo f!sico mientras que - su otr.o 

hijo, al sei~Ú~entado con .leche de vaca, aun cuando ésta es 

altamente nutriti~~~ el bebé sufrió en su -dlgéstiórÍ y su 

relación con la madi:e no que con su hermano. 

9 • - ¿Notó. alquna distin_ci.;n~;_antra:_SUS hijos,~ los .CU-alas UDOS 

si . pudieron -s~r a1i.~e~~acSÓs 
,,; 1, 

que al otro u :·otros' no.? 

En atención· a ell~. expÜcan que s1_ se vieron en dicha 

situación y que :·1a.s. consecuencias se i;eflejan en un futuro; 

ya que el niño que. recibió.· 1os cuidados y atenciones de su 
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madre, actualmente su relación está llena de amor y de 

seguridad en s1 . mismo mientras que. el. que fue cuidado . y 

atendido por otra persona no demuestra ··mucho· su car.ino hacia 

la madre y le transmiten una cierta desconflan'za. 

Asimismo, se realizaron preguntas a los patrones· que se 

encontraban en los establecimientos indicados: 

1.- ¿Qué porcentaje ae mujeres que laboran en su 

establecillliento son mac2rea? 

Aclararon que aproximadamente el 50 %. 

2. - ¿Para uatec2, los holll.bres y las mujeres .. qué· ·laboran en sus 

establecilllientos, son iguales, en cuanto a· lo'•que prcc2ucen? 

~. . , ~ . :~;o. • - r . • 

La respuesta· iu;.• pi.siti;/á,' agregando· que la mujer en 
'../::. '·:,·~·. , -,_._ ·. - -~:.-.-,'- :-·.-'",_, ,; : "'. . '• :.··,__ .. -,.-

ocasiones ha demostrado ser t".n ,capaz .. ccimoi el' hombre y 
- .-._;..•'.· 

su 

habilidad es. mara'villosa. > 

perjuicios: a: ~ll;elD¡lr~s_a, ,en caso de J IÍÍnl>arazci? · 

Indicaron ~ue la; muje~ ... s :Lri 'r~dit.¿ble. como el 

traería 

hombre 

y que no ten1an por que hacer dist.in6iones, ánadÍendo que al 

igual que todo ser liuinano, ellos también provienen del 
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vientre de una madre y que por lo tanto, su sexo no es motivo 

para no contratarlas. 

t.- ¿Por qu6 a trav6s del contrato colaotivo ban aajorado la 

condici6n da la aujar, en ralaci6n a loa periodo• de 

lactancia? 

Las razones fundamentales que comentaron son que, la 

protección que se le concede a la madre antes y después del 

parto no es sólo pensando en ella, .. sino también en el 

producto,_ el. cual, también formará parte ':d'e1 -futur~ de México. 

Consideraron que en atención al. peqJ~no~ •-é~~e requiere más de 

la madre después{n~-a~t~; ~e d~ ~a61D11énto; ya que durante 

los primeros_c,~eses ···,cd~~ :i~~ los:_. cJidad~s ;d~ ~.i~i~;~ )' 
atenciones de aÚét~ son.· tr~:ce~cl~~t~l~~ para ·un buen 

desarrollo.. fisi"d ·y mental. Por . ésta -Í:azÓ~ '~stim~ron 
conveniente que - ?:1~ Ccorí~r'at6 Colectivo, '.;a~ la )mujér 

trabajadora -. se le -~~i;a~~n ::. do~ -s-émanas ·- -arit~~, -. de las 

establecidiis C:~m~ d~sc~~~o pre• n~~a1\i¿df~~¡ s~'-;;g;e~ar~n •con 

posterioridad ,aLpa~t~'. Tamblén; \~om~ron en ';,u~nt~.qÜe .. ;_n el 

periodo de iactanéia, las dos m~di.as iio'ras c;U~ la ley conc~de 
por d!a par~ .. ::á~in!_éntar~_:a1~.~-iilfalíte·;·--:0 i~--.--qu·e~:;·b-~ll~ifié:Tart

7

a tnA·~ a 

la madre es que ~Ha elÍ.gier~ entr~~ > ~n~ ho~a más tar~e a sus 

labores· o·. bien salir una· -hora a'ntes, quedando ·ello a su 

elección. 
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4.7 Propue•tas 

La propuesta que se sugiere, . esencial_mente tiene como 

fundamento los ,raz~na~i~ntos :·que han· Sido analizados en el 

presente capitÚlo de 'l~ .'~rÍvestigaci6n • 
.. :· ·.· · ... 
. ·.->-'. '..'.--:-

Nuest~a L~y ~,ederal del •Tra:bajo ha ·.ten°ido comop,;()p6sito 

vital, 'desd~ su'.i'creaé:i6n; •, E.i'. concedia'fc_lllás ¡~~;~;,hos en 

beneficio ·~e ió~ ~;á'bil:íat'i~re;;; perg h~ ~ratado d~'darmayor 
'\'¡, 

protección a' la iiiuj,;,r; ~;¡ ;;l caso ~e la''. liiaterrÍ.Í:dad. sirí 

embargo,. la práct!cii\,y> la Ciencia'. han: demostrado~ ~ue,. el 
--~- ~;"" 

articulo 170 c'de ,; 'la ::Ínlsm!:'.'; . en : sus ·.· f;a'c:6i6'ries'- II y IV, 

requieren de ·Jn'~7'móCilf.i:caci6n no tota:i; -~in~··~arcjialmente; 
esto es1 log~~;; ~n· ::~q~Úlbrio: en sus · di~p;,~ici.oríes' para 

conceder ~'n'-
0

m~y~r pro;;.~cho a la madre, sin ~erjudi~ar con 

ello al patrón~· 

Primeramente, debemos contemplar el articulo en menci6n y 

las fracciones referidas, de acuerdo a la Ley Federal del 

Trabajoi para posteriormente indicar·, .-en que .radica dicha 

modificación. 

Titulo Quinto• -

TRABAJO DE LAS MUJERES 

"Articulo 170. Las madres trabajadoras tendrán' los siguientes 
derechos: 
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rr. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y 
seis posteriores al parto; 

IV. En el periodo de lactancia tendrán dos reposos 
extraordinarios por dia, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos, en el lugar adecuado e higiénico 
que designe la empresa." 

El articulo anterior, a nuestro criterio deberla 

contemplarse de la siguiente manera: 

11 Articulo 170; ._Las '·"madres trabajadoras 
siguientes derechos.:· -. -·-·-.:· ·w.· 

tendrán los 

rr. 

rv. 

Disfrutarán cÍ.; ~n::d~~6~n~o de cuatro semanas anteriores y 
ocho· posteriores al\•parto;<' , __ 

En el p'eriod~:_;l~~f;:-ia~~~néia· podrá entrar una hora más 
tarde.•.a{;.sus-}labores-¡'_o-.'bien·:· salir una hora antes de la 
fijacla 'cenia_: salida/ para>alimentar a sus hijos, quedando 
ello -a ''•elecci6nFde' la- misma y de comtln acuerdo con el 
patr~n~~' . !~: ·>:~~· ,, e 

'_,_:_· __ ---_-_.: >:-:·:: :-;~'- . ' 
>~ -·_ '(::~ -

como ~od~llli>~ ibbsÉoryar; el término modificaci6n, . es el 

correcto ya' que :;..;:, tr~ta de un cambio . que no altera la 

esencia. De ah!;·la: i~portancia de proponer-· algo ~e no. está 

en contraposici6n ni>a: Ía;. norma;.· constituci'éííiaies>cart. 123' 

apartad~ A), ni-a la~ de la Ley. Federal ~~l T~abajo~'Y que por 

positi~o' . que contrario 
,_._, --
se'r1a se e~t~ble~iera para el 

beneficio de todos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Mujer trabajadora, es la persona física sin 

distinci6n de raza o nacionalidad, del sexo 

fémenino que presta a· otra física o moral·, un 

trabajo perso~aJ.· 'subordinado a .cambio de un 

salario; 

SEGUNDA. - La maternidad, es· el conjunto de las funciones de 

TERCERA.-

CUARTA.-

. ' . -

procreaci6n y :c:r:;ianza. de .la prole para las. que .está 

de~tin"dá iá ll!uj~r'; abar.':a desde la fecundaci6n, a 

la gravidez y'ai:partci: 

alimenta a su i11j6 cC>n-·:Ía le¡,he d~ sus mamas . 

. :; <·>·i:' 7-.,. 

La .ln,ujer ,ª travé~ cde la '1i~t~ria; ha sido 

d~scrillli~ada; en' raz6n ·de':. su sexo, por '.ser 

co~sid~;~da,. ~~ - 'ser care~t~ de .dignidad y , C>rgullo 

con ;espe.;to e "i- ho~~~~ •.~· Júk ; ;g~~~b~ ; •', de más 

libertadei y . prioridades .~i~-t~~~s 'p()f ·.·la ; s~C:i~cia'd 
mismá. •· 

.--... -:, ._._,.' ... (, 

QUINTA.- La mayoría de· se••h~~ ~isto .en .la 

nece~ida~ 'de "p~'~1:~~ ~{;hogar, para 

completar -el sal.a~io del mai.idó; que g~neralmente 
es bajo. Además, entre mayor es su preparaci6n, la 
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poblaci6n econ6micamente activa irá creciendo en 

los centros de trabajo. 

SEXTA. - Los pediatras .·consideran que la leche materna tiene 

un valor i~dls~u~ible· para· 1os niflos dentro de los 

primeros meses . d~ •vida; pues es el alimento 

biol6gié:o idea{, hom6logo' de la misma: "specia, 
.::,J ,;¡;' 

y ' contiene""' 'elementos. 

nutritivos' • grasá ~: h.idroca~buros, 

vitami_nas,. saÚ~ ·~i;,~r~les 'i.~~a. Asimismo, es 

activa • .C:ontra . vi~~~i Y. bacterias; ',pro~cmiona 
anticuerp~~ y'~r~~u6e en el niftci un' mej'a~ medio de 

·-· '', -.--'i 

digesti6n. 

,,--~---<-~ -"·-";;- '~-~-

SEPTIMA.- Hay difer~rÍci·á~ quimica de la 

leche materna; e~tre las horas de urí d!a mismo, por 

lo que,, se ha . comprobado que ia leche segre~·~da .en 

las primeras horas de la maflana es más··: abundante y 
- ' ., 

mAs rica· en substancias orgAnicas y nii;,er.ales ,qu~ 
la de la no~he. De igual forma, para q':1e '1a•.madre 

proporcione leche buena y suficiente,': es ... preciso 

que trate de hacer una vida regular. y tranquila,. 

con ·a 6 9 horas de sueflo y fatiga · f!sica no 

excesiva. 

' ' 
OCTAVA.- El niflo criado con leche materna crece más rApido y 

Con mayor robustez; rara ~e~ Se enfe~a, resiste 
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NOVENA.-

DECIMA.-

mejor las enfermedades infecciosas y supera en 

forma inmediata'las contraídas. 

El riesgo dé -cont~aer cáncer- de ovario y cáncer d_e 

mama'preme~d~ál.l~'i~~.':.es menor entre '1as mujer~s- que 

dan el p~~~~:.~ c~~s hijd~ i~ctantes. ·-
'. :.:·.·.'.' ' ,, 

La ali~ell~~dió,~'. es un 'hábÚo; por ló mismo ha de 
,. •, 

educarse a1 ', niiÍ;:, desde. las primeras semanas de 

vida, esto e~ ;¡,~a~t~: ~ horarios, · duración de 

tetada, ambient~.afectivo, ~te. 
la 

DECIMA PRIMERA;- Los p~it~l~~o~- establecen que, una de las 

nece;;ldJ~~~ ' ~á~ frinp~rt~~~~~; del.-_ ~1ilb ;- -a!in -desd;; su 
··\· 

concepción, : es 'la :c'-~in6"i'onál Í -- af ect.;; • cuidado y 

prote.;ci6n, a1 >~1:~º' -~i~empo que requiere del 

interés y· ~st~l.mu~~~ió~ >~~si.Ú\f~ '.de ._su~ <~ayores -~ 
cuando del- .,i::o~ociinieríto ~•-la ac~p~acló~, 

'ríecesid~d~s ~;, ' ~º~ satisfechas .i~ 
inseguridad , y ·'~ri~lstia ;- ~~emÍis~-- d~~~

2

nte el primer 

través 

éstas genera 

···' . •._, .· __ ,. 
ailo cie' l~- v:icla ~u d~1sarrollo- depende >en . gran parte 

de los - ~ui~~d~~ m~t:.ar~ale;i,, -~o~ cuales_ al ser 
. :e~. • 

satisÚ!ciho;;_ crea11 ;;-conf.fanz~ .. ;;n lá madre y én _su 

DECIMA SE:~:~. -La ;;ojimEad fi~ica' el !iDnLLo piel a 

piel, la alime~tación materna o arÚfi"i'al, en su 

caso, son "onsiderados'l!~~-endia corno eÍementos de 
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gran importancia, _tanto para el recién n_acido, como 

para su madre, para un mejor_ desarrollo de los 

DECIMA TERCERA. - 'Las guarderlaS- no son 'recC>me~d~bles para los 

niftos, :s~~i~ to<ló;';a'ra ios\r;.'~ú'n' na~.idos;' ya que 

la separaci611 te'i'.prana' r~spectÓ '-~-'los .•. {iad~es, 'puede 

-entorpecer .un •- ·-·- cl~s~r~6ií~ · X pl}Íc~~~~fr _, -_de - su 
.:;:;:: '!·~:-., ., -•"T 

personalid~éí.''Además 'de ;que ést~s,~nó cUentan con 

_el personal •'suficiente!y ell~ocasiones ,carecen 'de la 
-- ~·-'-'. :·_.,,·.:'. '. ~ -- ~ . . __ , ,_ < :.; _-

preparaci6n -p~iciol6~i~a : adecÚai:la; -· para" el -cuidado 
de ca~~ k1n6~ é} - -,,_¡ ' ' -,• -

~..;._\_·,. ' ' 

DECIMA CUARTA. - . Consid~r~~do ts· iu~da:,{e~tos -. ya· ~~Jes~os, es 

necesaria -'la _ - '~~ci.i'Úc~b'i6ri i~;__- 5 i~ttc~J.o• -170, 
., .... ; 

fracciones rr •y r_v' de la •Ley Fed~rai del Trabajo 

quedando de :1~ ,.-ig~i-el1tE!''~~n~rai' 
Articulo --- 170 -las' ;ádr,~s '.tia~~ja~~r~~ tell~rin los 

si9uient:e'~;·;~,;~:~·~~~~~·~~/y:,, : - . 

II. 

IV. En• el periodo de lactancia podrá 'entrar una 
·. ': r;\ ., '~ ·_. - - --" 

hora-: m6S-~ tarde·,·a-o-:Sus-~:ra:.:b6ies :-~~-bi-~~---.·s·a1.-ir. una ···-hora 

antes· de la fijada como ··s~l·i-~a,_:_ para alimentar a 
"···--·'·.,'·c:-

SUS hijo.:., quedando· ello a,. elección de la misma y 

de coman·acuerdo'con el patr6n. 
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